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I. Mensaje del Titular 

El Programa de Desarrollo Institucional del Ins-
tituto Tecnológico Superior de Villa La Venta, 
Huimanguillo 2025-2030 que me honra mu-
cho presentar, representa la suma de esfuer-
zos del grupo estratégico del Instituto Tecno-
lógico Superior de Villa la Venta, Huimanguillo, 
a través de un análisis sólido, contextual y res-
ponsable, que asume el desarrollo humanís-
tico como premisa básica, con el objeto de dis-
cernir el rumbo, los objetivos, estrategias, lí-
neas de acción y metas, que habremos de se-
guir en los próximos años para refrendar, con 
compromiso y convicción, con la noble tarea 
que da sentido a nuestro  quehacer  cotidiano: 
"Fortalecer los Servicios de Educación Superior 
de Calidad”, con amplio sentido de análisis ob-
jetivo del  entorno. 

Nuestro Plan Institucional de Desarrollo 2025-
2030 es más que un simple compendio de es-
trategias y objetivos, es la manifestación de 
nuestra voluntad colectiva para moldear el 
destino de esta institución que ha sido un faro 
del conocimiento, la excelencia y la transfor-
mación en el municipio de Huimanguillo. 

Estamos convencidos de que, como institu-
ción Educativa Pública, nos nutrimos de la so-
ciedad y a ella nos debemos y de que, final-
mente, es para la sociedad para quien trabaja-
mos. Por ello, en este proceso hemos prestado 
especial atención, a los cambios de nuestro en-
torno que como región ha experimentado y a 
las perspectivas de desarrollo que hoy se plan-
tean, ya que es justamente a las nuevas nece-
sidades, oportunidades y trayectos exitosos, a 
lo que deberán ser capaces de responder los 
profesionistas que egresen de esta casa de es-
tudios, como líderes Tecnológicos del cambio.  

En el Instituto Tecnológico Superior de Villa La 
Venta, Huimanguillo nuestros estudiantes son 
el centro y la razón de ser; este plan tiene un 
compromiso inquebrantable con su formación 
integral, con el propósito de crear profesiona-
les dotados de pensamiento crítico y compro-
miso con su entorno. 

Cabe destacar que este documento se en-
cuentra plenamente identificado con los obje-
tivos de la Agenda 2030, en la cual se espera, 
en los años venideros, quede garantizada una 
Educación inclusiva, equitativa y de calidad, así 
como, promover aprendizajes significativos en 
sus trayectos de vida.  

En nuestro instituto sabemos que la educación 
se trata de la herramienta más poderosa que 
existe en cuanto a transformación se refiere, 
siendo esta un derecho fundamental, que nos 
permite construir un mejor futuro para todas 
las personas. Eso sí, debemos tener en cuenta 
que para realmente poder alcanzar todos esos 
logros es necesario que la misma sea de cali-
dad, y, por tanto, equitativa e inclusiva. No se 
debe dejar atrás a nadie, pues en un mundo 
donde estamos cada vez más conectados de-
bemos pensar traspasando las fronteras. Se 
trata de un factor indispensable en todos los 
sentidos, ya que nos enriquece culturalmente, 
nos ofrece valores, nos mejora nuestro creci-
miento y bienestar, tanto personal como so-
cial, ayudándonos a elevar nuestro creci-
miento económico y, con ello, a disminuir las 
desigualdades económicas, mejora los niveles 
de empleo aumentando las oportunidades en-
tre los jóvenes, entre otras. 

El impulso de la educación humanista es un 
elemento fundamental para fortalecer la edu-
cación superior en el Estado ya que promueve 
valores como la ética, la empatía y la responsa-
bilidad social en el currículo, así como la incor-
poración de asignaturas que fomenten la refle-
xión crítica y el pensamiento ético, crea pro-
gramas de formación para docentes que los 
capaciten en la enseñanza de valores huma-
nistas y en la promoción del respeto por la di-
versidad de pensamiento y perspectivas, in-
centiva la colaboración con organizaciones de 
la sociedad civil y la comunidad en general 
para que participen en la formación de los es-
tudiantes, aumenta la inclusión de cursos y ac-
tividades que se centren en la ética, la ciuda-
danía y la responsabilidad social en el plan de 
estudios de las instituciones de educación 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 9 

 

 

superior y fomenta la investigación en áreas 
relacionadas con la filosofía, la ética y la cultura 
en el entorno académico.  

Tenemos la oportunidad de construir un mo-
delo educativo de calidad, de desarrollo econó-
mico y convivencia entre los sectores sociales. 
Se requerirá del compromiso y corresponsabi-
lidad de todos los alumnos, maestros, padres 
de familia, personal administrativo y sociedad 
en general, para la consolidación de estas pre-
misas e ideales llevados a un entorno auténtico 
y real, y así promover desarrollo y bienestar en-
tre todos los habitantes de nuestro Estado, 
mediante una Educación holística. Se trata, 
además de dotar a las nuevas generaciones de 
los elementos científicos, éticos, artísticos, cul-
turales y axiológicos que se requieren para al-
canzar un desarrollo incluyente, humano, sen-
sible y sobre todo sostenible, a fin de orientar a 
nuestra sociedad a una mejor condición de 
bienestar y calidad de vida. El nuevo concepto 
de Educación enfatiza ahora su papel protagó-
nico y en consecuencia es vital fortalecer su 
sentido ético y corresponsable para alcanzarla 
a plenitud. Preparación, competencia y afán 
de superación, son características sin las cuales 
no se podría lograr una educación de calidad. 
Por ello en el entorno de nuestro Estado, la ta-
rea prioritaria es recuperar una Educación para 
la reconstrucción de nuestra memoria histó-
rica, raíces y valores, que nos den soporte e im-
pulso en el reencuentro de nuestra identidad y 

rumbo, para así reorientarnos en los alcances y 
beneficios que deben de emanar de la propia 
Educación, propiciando la consecución de los 
objetivos previamente determinados.  

Ha sido pues necesario asumir en primer tér-
mino una profunda reflexión para analizar el 
rol preponderante que la Educación para to-
dos puede lograr; trabajan ahora en sinergia 
ciudadanía y autoridades para generar accio-
nes sustantivas, de tal modo que sus docu-
mentos más representativos, como el Plan Es-
tatal de Desarrollo 2024-2030 (PLED), Pro-
grama Sectorial de Educación, Ciencia, Tecno-
logía, Juventud y Deporte 2025-2030, y ahora 
este Programa de Desarrollo Institucional del 
Instituto Tecnológico Superior de Villa La 
Venta, Huimanguillo 2025-2030 alineado a las 
directrices del Tecnológico Nacional de México 
(TecNM) están articulados plenamente en con-
cordancia y correspondencia con nuestras ne-
cesidades y requerimientos. En resumen, en 
este Programa de Desarrollo Institucional del 
Instituto Tecnológico Superior de Villa La 
Venta, Huimanguillo 2025-2030, se asientan las 
estrategias y líneas de acción necesarias para 
responder asertivamente a las necesidades 
plenamente identificadas y encaminar al sec-
tor hacia una mejor atención y resolución de 
añejas tendencias, prácticas y problemáticas 
que aún persisten. 

 

 

 

Dr. Noé Daniel Herrera Torruco 

Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta, Huimanguillo 
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II. Introducción 

Educación Superior Tecnológica con gran 
arraigo y movilidad social, el Instituto Tecnoló-
gico Superior de Villa La Venta, Huimanguillo se 
crea por decreto el 5 de julio de 2003, como Or-
ganismo Público Descentralizado de la Admi-
nistración Pública del Estado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, coordinada secto-
rialmente por la Secretaria de Educación con el 
objetivo social de ofrecer programas educati-
vos de calidad, dirigidos a jóvenes que egresan 
del nivel medio superior, promoviendo su for-
mación profesional e integral, además de dotar 
a las nuevas generaciones de los elementos 
científicos, éticos, artísticos, culturales y axioló-
gicos que se requieren para alcanzar un desa-
rrollo incluyente, humano, sensible y sobre 
todo sostenible, a fin de orientar a nuestra so-
ciedad a una mejor condición de bienestar y ca-
lidad de vida. 

El dinamismo de nuestro entorno nos obliga a 
fortalecer los estándares competitivos de los 
servicios educativos, abordando los desafíos ac-
tuales y futuros de manera pronta y responsa-
blemente, pues el cabal emprendimiento de 
las acciones emana oportunidades de lograr 
mejores condiciones de vida y de equidad para 
la población. Por ello, en el entorno de nuestro 
Estado, la tarea prioritaria es recuperar una 
Educación para la reconstrucción de nuestra 
memoria histórica, raíces y valores, que nos den 
soporte e impulso en el reencuentro de nuestra 
identidad y rumbo. Los principios fundamenta-
les de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) reconocen que la educación transforma 
vidas, porque participa en la consolidación de 
la paz, erradicación de la pobreza y el impulso 
del desarrollo sostenible, expresado institucio-
nalmente en la Agenda 2030, documento el 
cual ha sido fundamento valioso en la prepara-
ción de este Programa. Cabe subrayar que el 
Programa de Desarrollo Institucional del Insti-
tuto Tecnológico Superior de Villa La Venta, 
Huimanguillo 2024-2030, funda su premisa en 
fomentar la vinculación entre los sectores aca-
démicos y productivos que permitan favorecer 
con egresados de la más alta calidad y compe-
titividad en el ámbito científico y tecnológico; 

con un desarrollo integral que los faculte y po-
tencie para el óptimo desarrollo personal, fami-
liar y profesional, y de igual modo también se 
alinea al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 
(PND) y Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, 
(PLED), Programa Sectorial de Educación, 
Ciencia, Tecnológica, Juventud y Deporte 2025-
2030, así como, las directrices establecidas por 
el Tecnológico Nacional de México (TecNM) 
para beneficio de toda la población de la repú-
blica y de Tabasco, respectivamente.  

El papel estratégico de la Educación Superior 
Tecnológica en la generación del conocimiento 
científico-tecnológico y su impacto en el desa-
rrollo integral de los educandos que es impera-
tivo transformar para el desarrollo sostenible 
del país. Tener confianza en la plena colabora-
ción de la comunidad que ha aportado y puede 
seguir haciéndolo en beneficio de la misma co-
munidad de Villa La Venta y contribuir al desa-
rrollo del Estado de manera planeada y progra-
mada a través de acciones estratégicas acorde 
a los cambios que se presenten y se requieran.  

En esencia buscamos: fortalecer la calidad y 
pertenencia de la educación que favorezca la 
formación integral de los educandos, la mejora 
en la gestión de nuestro proceso educativo, la 
generación de redes de cooperación responsa-
bilidad, compromiso institucional y respeto al 
medio ambiente; a través de las funciones sus-
tantivas de docencia; vinculación, investigación 
y extensión de la cultura y deporte, para contri-
buir al desarrollo social y económico de la re-
gión.  

La educación constituye el tejido social de un 
país, para lograr la consolidación de la política 
social del Gobierno del Estado, permitiendo en-
frentar de mejor manera el desempleo, delin-
cuencia, desintegración familiar y problemas 
conductuales; su finalidad es de beneficio co-
lectivo, como premisa ser una sociedad basada 
en principios y valores, con participación social 
responsable en el desarrollo sustentable de la 
entidad. En concordancia con los planes, estra-
tegias y directrices de carácter nacional y 
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estatal en materia de Educación, Ciencia, Tec-
nológica, Juventud y Deporte, este Instituto 
Tecnológico Superior de Villa La Venta, Hui-
manguillo, llevo a cabo un proceso de partici-
pación estratégico en base a las necesidades 
institucionales, de la región y acorde a los linea-
mientos del Programa de Desarrollo Institucio-
nal del Tecnológico Nacional de México 2025-
2030 con el propósito de definir los elementos 
normativos, indicadores, estrategias y operati-
vos que habrán de conducirse en los años veni-
deros. 

El presente documento se desglosa de la si-
guiente manera: de forma posterior a esta nota 
introductoria, se aborda el marco legal que le 
da sustento jurídico al Programa de Desarrollo 
Institucional del Instituto Tecnológico Superior 
de Villa La Venta, Huimanguillo 2025-2030. En 
este apartado se menciona leyes y en general 
disposiciones normativas en torno a su crea-
ción y aplicación.  

En siguiente apartado, se incluye el Marco Teó-
rico Metodológico: la Planeación Democrática, 
se exploran los documentos que sirven como 
antecedente de este Programa Institucional, 
los cuales incluyen documentos de planeación 
estatales, sectoriales, así como los foros de con-
sulta popular, la alineación del Plan Estatal de 
Desarrollo y Programa Sectorial de Educación, 
Ciencia, Tecnología, Juventud y Deporte 2025-
2030, así también, la alineación de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

Dentro de los aspectos tratados en el siguiente 
apartado, referente a Visión, Misión, y Valores, 
se expone en primera instancia, definir nuestra 
razón de ser, que propósitos se visualizan a fu-
turo de nuestra Institución, objetivos y tareas 
que se deben necesariamente cumplir; y 

finalmente, se enuncian las características axio-
lógicas que darán pauta a nuestra forma de ac-
tuar. 

Por lo que atañe al capítulo referente al diag-
nóstico, se ha efectuado una minuciosa serie de 
observaciones en cuanto problemas y retos, re-
cuento de diversos datos con enfoque cualita-
tivo y cuantitativos, con los cuales se ha llegado 
a determinar diferentes situaciones relaciona-
les y causales que hasta el momento han impe-
dido u obstaculizado avances sustantivos en 
determinados rubros del sector educativo.  

Un panorama y visión prospectiva de las condi-
ciones esperadas en el futuro a mediano plazo, 
en temas relevantes de la región, son contem-
pladas en el punto siguiente; asimismo de 
forma inmediata, su alineación a los objetivos 
estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo, do-
cumento vital que contempla nuestro rumbo a 
seguir para alcanzar nuestro bienestar colec-
tivo. Los objetivos, estrategias y líneas de acción 
del Programa de Desarrollo Institucional de Vi-
lla La Venta, Huimanguillo, propiamente dicho 
se especifican clara y detalladamente las pre-
tensiones institucionales, de igual manera, las 
determinadas formas de emprender diversas 
tareas a través de su Programa Operativo Anual 
para su consecución, ofreciéndose diversos 
pormenores al respecto. 

Este Programa de Desarrollo Institucional del 
Instituto Tecnológico Superior de Villa La 
Venta, Huimanguillo, finaliza con la inclusión de 
sus indicadores, el cual describe: el objetivo 
asociado, la descripción general, la periodicidad 
de la medición y la meta programada al 2030, 
integrados en el documento para efectos de 
coadyuvar en la precisión y comprensión de las 
ideas y explicaciones referidas. 
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III. Marco Legal

La elaboración del Programa de Desarrollo Ins-
titucional del Instituto Tecnológico Superior de 
Villa La Venta, Huimanguillo 2025-2030, se sus-
tenta legalmente, desde la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en apego 
al artículo 26, en su apartado A, señala “[…] El Es-
tado organizará un sistema de planeación de-
mocrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la indepen-
dencia y la democratización política, social y 
cultural de la Nación”[…] “habrá un plan nacio-
nal de desarrollo al que se sujetarán obligato-
riamente los programas de la administración 
pública federal” en este último precepto cons-
titucional se establecen los principios, objetivos 
y estrategias de gobierno y constituyen el ins-
trumento rector de toda acción de la adminis-
tración pública.   

De igual forma, la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco, en su ar-
tículo 76 a la letra señala, que: “el Estado orga-
nizará un sistema de planeación democrática 
del desarrollo estatal que imprima solidez, di-
namismo, permanencia y equidad, al creci-
miento de la economía y a la democratización 
política, social y cultural del Estado”.  

Preceptos que se retoman en la Ley de Planea-
ción del Estado de Tabasco, la cual dispone en 
el artículo 4º que [“…] Es responsabilidad del Po-
der Ejecutivo del Estado conducir la planeación 
del desarrollo de la entidad con la participación 
de los grupos sociales, incorporando los resul-
tados de las evaluaciones que realice el Consejo 
Estatal de Evaluación” […] “ 

Especificando en el artículo 6.- el Gobernador 
del Estado remitirá al Congreso Local para su 
aprobación y conocimiento, según corres-
ponda, el Plan Estatal de Desarrollo, los Progra-
mas Sectoriales, Transversales y Especiales, así 
como los Programas Operativos Anuales que 
de éstos se deriven”. 

En concordancia con la Ley de Planeación del 
Estado de Tabasco en su artículo 3, fracción XI, 
indica que la Planeación del Desarrollo es la 
Planeación Estratégica y Participativa que 
busca la ordenación racional y sistemática de 
las acciones que sobre la base del ejercicio de 
las atribuciones del Ejecutivo Estatal y de los 
Ayuntamientos, en materia de regulación y 
promoción de la actividad económica, social, 
política y cultural. 

Que de acuerdo con la Ley de Planeación del 
Estado de Tabasco en su artículo 11, indica que 
los Entes Públicos de la Administración Pública 
Centralizada deberán planear y conducir sus 
actividades con sujeción a los objetivos y priori-
dades del PLED. 

Así mismo, en su artículo 16 fracciones II y VI del 
mismo ordenamiento, expresa que el PLED se 
integrará con la participación de los entes pú-
blicos de la Administración Pública Federal, Es-
tatal y Municipal que concurren en el COPLA-
DET, en congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo y con los Planes Municipales e Inte-
grar los Programas Anuales globales para la 
ejecución del PLED y de los programas secto-
riales y especiales, tomando en cuenta las pro-
puestas que para el efecto realicen los Entes 
Públicos.  
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En este sentido el artículo 19 fracción II, de la 
Ley de Planeación del Estado de Tabasco, hace 
mención, que las entidades paraestatales de-
berán elaborar su propio programa institucio-
nal, atendiendo a las previsiones contenidas en 
el programa sectorial correspondiente.    

De igual forma, marca en el artículo 36.- Los 
Programas Institucionales deberán ser someti-
dos por el Órgano de Gobierno y Administra-
ción de la Entidad Paraestatal o Paramunicipal 
respectiva, a la aprobación del titular de la de-
pendencia coordinadora del sector, en el pri-
mer caso y al ayuntamiento en el segundo caso.  

Por último, el artículo 9 fracción IV del Decreto 
de Creación del Instituto Tecnológico Superior 
de Villa La Venta, Huimanguillo, Publicado en el 
Diario Oficial de fecha 5 de julio de 2003 suple-
mento 6347 B, de las facultades de la junta di-
rectiva, que a la letra indica:” aprobar el regla-
mento interior y expedir los manuales, estatu-
tos, acuerdos y demás disposiciones relativas a 
la organización y funcionamiento académico y 
administrativo del instituto, así como el Regla-
mento General de la Asociación de Alumnos.” 
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IV. Marco Teórico Metodológico: Planeación Democrática 

El Programa de Desarrollo Institucional del Ins-
tituto Tecnológico Superior de Villa La Venta, 
Huimanguillo 2025-2030, se diseña a partir de 
un proceso de planeación democrática, y se 
constituye como el documento rector de esta 
Institución. En su formulación, se tomaron en 
cuenta el Plan Nacional de Desarrollo 2025-
2030, el Plan Estatal de Desarrollo (PLED) 2024-
2030  y Programa Sectorial de Educación, Cien-
cia, Tecnología, Juventud y Deporte (PROSEC) 
2025-2030, así como del eje transformador: Se-
milla de la Transformación Humanística y los 
preceptos que son la raíz de este Instituto Tec-
nológico en cuanto a respeto, igualdad y equi-
dad, honestidad, integridad, compromiso, cien-
cia, tecnología e innovación, vinculación, de-
porte, cultura, desarrollo local y regional, huma-
nismo e inclusión. 

El presente documento, representa la suma de 
esfuerzos del grupo estratégico del Instituto 
Tecnológico Superior de Villa la Venta, Huiman-
guillo, a través de un análisis sólido, contextual 
y responsable, que asume el desarrollo huma-
nístico como premisa básica, con el objeto de 
discernir el rumbo, los objetivos, estrategias, lí-
neas de acción y metas, que habremos de se-
guir en los próximos años para refrendar, con 
compromiso y convicción, con la noble tarea 
que da sentido  a  nuestro  quehacer  institucio-
nal: fortalecer los servicios de educación supe-
rior de calidad, ampliar las oportunidades edu-
cativas, fortalecer la formación integral de los 
estudiantes, establecer vínculos más estrechos 
con los sectores productivos, público y privado 
y modernizar la gestión administrativa 

institucional con transparencia y rendición de 
cuentas, con amplio sentido de análisis objetivo 
del  entorno. 

En este sentido, y para la elaboración del Pro-
grama de Desarrollo Institucional del Instituto 
Tecnológico Superior de Villa La Venta, Hui-
manguillo 2025-2030, se tomaron en cuenta 
propuestas afines a los temas de Educación Su-
perior de Calidad, así como, la participación en 
la consulta tanto nacional como estatal relacio-
nadas con el fomento a la educación, investiga-
ción científica y tecnológica; juventud y del de-
porte para su aportación en la integración del 
Programa Sectorial Estatal como del Programa 
de Desarrollo Institucional del TecNM 2025-
2030.  

Hacer mencionar, que el presente Programa 
Institucional se encuentra alineado a la Agenda 
2030, con el objetivo de impulsar y cumplir con 
las actividades derivadas de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), y de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS).      

Este documento se constituye el documento 
recto, que fija el rumbo sobre el quehacer insti-
tucional; en él, se han establecido distintas ac-
ciones y estrategias enfocadas al cumplimiento 
de diversos objetivos, considerándose priorita-
ria la participación proactiva de docentes, pa-
dres de familia, investigadores, comunidad de 
Villa La Venta y estudiantes, para construir un 
sistema educativo sostenible y contribuir en la 
formación de integral de los jóvenes. 
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Alineación de los Temas del Programa de Desarrollo Institucional del Instituto Tecnológico 
Superior de Villa La Venta, Huimanguillo 2025-2030, con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

Temas del Programa Institucional Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Educación Superior. 

Fortalecer la Calidad de la Educación Superior Tecnoló-
gica mediante procesos integrales de mejora académica 

Ampliar la cobertura que ofrezca condiciones de 
inclusión, equidad e igualdad sustantiva 

Impulsar la formación integral y bienestar de los 
educandos, orientado al desarrollo pleno de todas las 
potencialidades del ser humano que atiendan su 
educación socioemocional, cívica, cultural, artística, física 
y para la salud. 

Robustecer la ciencia, el desarrollo tecnológico y la inno-
vación para la colaboración con el sector productivo, ins-
tituciones y demás organismos. 

Fortalecer la vinculación con los sectores productivo, 
público, privado, instituciones y organizaciones 
nacionales e internacionales, así como la cultura del 
emprendimiento que favorezcan el intercambio 
académico y estudiantil en materia dual, investigación y 
desarrollo tecnológico y acercar a los estudiantes y 
egresados al mercado laboral. 

Mejorar la gestión institucional con austeridad, eficien-
cia, transparencia y rendición de cuentas a fin de optimi-
zar el uso de los recursos y dar mejor respuesta a las de-
mandas de la sociedad.  
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V. Visión, Misión, y Valores 

Visión 

Consolidarnos, como una Institución de Educación Superior de Calidad, a nivel 
nacional e internacional, que genere una cultura organizacional cambiante adap-
tada al entorno, con programas acreditados, Desarrollo de investigación y trans-
ferencia e innovación de tecnología, contribuyendo al progreso socioeconómico 
de la región, mediante un Sistema integral de gestión administrativa. 

Misión 

Formar profesionistas integrales y contribuir al desarrollo tecnológico, econó-
mico, social y de su entorno, que responda a las necesidades de la Sociedad y del 
medio ambiente; a través de la docencia, la investigación tecnológica y la vincu-
lación institucional. 

Valores 

En el Instituto Tecnológico Superior de Villa 
La Venta, Huimanguillo, nuestros valores, no 
los comprendemos como un rasgo única-
mente individual, sino todo lo contrario: un 
valor resulta tan útil y beneficioso para noso-
tros como para el resto de nuestros semejan-
tes, y existe en cualquier sociedad sin impor-
tar el país, la cultura o la religión. Este recinto 
educativo, asume y promueve los valores que 
representan la esencia de los Tecnológicos, 
que marcan la diferencia de otra Instituciones 
de Educación Superior, aspectos de nuestra 
educación que consideramos buenos y ho-
nestos para nosotros y los que nos rodean, 
como la empatía, el respeto, la solidaridad, 
compromiso, integridad, actitud de servicio, 
entre otros. 

Así mismo, el respeto, símbolo esencial, bajo 
el que debe conducirse las interacciones do-
cente-alumno, comunidad-instituciones, a fin 
de mantener climas saludables, y trabajo en 
equipo para el desarrollo de las actividades 
escolares; como extracurriculares y de 

carácter social con todos los agentes que par-
ticipan en el entramado proceso educativo.  

De igual manera, es imprescindible escuchar 
a la sociedad con la finalidad de plantear pro-
blemas y dar solución al mismo, alcanzar la re-
conciliación que la buena marcha del sistema 
educativo necesita, para lo cual habrá de de-
mostrarse un alto grado de sensibilidad y to-
lerancia; garantizar la adopción en todos los 
niveles de decisiones inclusivas, participativas 
y representativas que respondan a las necesi-
dades, buscando que todas las personas se 
sumen y borren las barreras que impiden la 
participación igualitaria de las mujeres en to-
das las esferas de la vida.  

Por último, promover la igualdad de acceso a 
la justicia para todos y para la construcción de 
instituciones efectivas y responsables en to-
dos los niveles, que permitan las condiciones 
adecuadas de desarrollo en todas las localida-
des de la región y del estado. 
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VI. Diagnóstico 

En el año 2003, como resultado de una  acción 
visionaria de ciudadanos comprometidos con 
el crecimiento y desarrollo del municipio de 
Huimanguillo, específicamente en Villa La 
Venta, en el Estado de Tabasco, se fundó el Ins-
tituto Tecnológico Superior de Villa La Venta 
(ITSLV); Institución que por acuerdo de las au-
toridades federales y estatales, nació como un 
Organismo Descentralizado, con patrimonio 
propio y el objetivo social de ofrecer programas 
educativos de calidad, dirigidos a jóvenes que 
egresan del nivel medio superior, promoviendo 
su formación profesional e integral, procu-
rando al mismo tiempo su desarrollo humano 
armónico y trayectorias exitosas. 

El 5 de julio de 2003 se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, mediante el cual 
se creó el Instituto Tecnológico Superior de 
Villa La Venta, Huimanguillo, como Organismo 
Público Descentralizado de la Administración 
Pública del Estado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, coordinada sectorialmente 
por la secretaría de Educación. 

El Instituto Tecnológico Superior de Villa La 
Venta se localiza geográficamente en 
Huimanguillo, cabecera municipal del 
Municipio de Huimanguillo, entre las 
coordenadas geográficas  
18°05′42″N 94°02′38″O´, a una altitud media de 
10 m.s.n.m.;  domicilio: circuito tecnológico 
No.01 colonia el cuatro, La Venta Huimanguillo, 
Tabasco, C.P 86410, sitio web:  
www.itslv.edu.mx (Ver figura 1).  

El Instituto Tecnológico Superior de Villa la 
Venta, cumpliendo con las directrices 
establecidas en el Sistema Nacional de 
Educación Superior Tecnológica, y el PIID 
Institucional 2019-2024; tuvo a bien atender al 
cierre del ciclo escolar agosto-diciembre 2024 
una matrícula de 1 mil 325 alumnos distribuida 
de la siguiente manera: 93 correspondiente a la 
carrera de Ingeniería en Sistemas 
Computacionales, 368 a la carrera de ingeniería 
Industrial, 54 de la carrera de ingeniería en 
Industrias Alimentarias, 142 de la Carrera de 

ingeniería Ambiental, 160 de la carrera de 
ingeniería en Mecatrónica, 162 de la carrera de 
ingeniería en Gestión Empresarial, 249 de la 
carrera de ingeniería Petrolera y 97 de la 
carrera de ingeniería Química (Ver gráfica 1).  

Gráfica 1. Matricula agosto-diciembre 2024 

Fuente: Departamento de control escolar ITSLV 

Figura 1. Ubicación geográfica de Villa La Venta 

Fuente: https://cutt.ly/mtt07AO 

Es importante señalar, que debido a múltiples 
situaciones político-social dieron pie a ocho8 
cierres al acceso a las instalaciones del ITSLV en 
los periodos comprendidos 2014-2016 disminu-
yendo nuestra matricula y considerarse zona 
de bajo perfil. 

Lo que permitió definir estrategias y con ello 
afrontar nuevos retos que la institución 
enfrentó de manera paulatina, al cierre del 
sexenio anterior (2019-2024), misma que se 
exponen, de manera sucinta, de acuerdo con la 
siguiente estructura: 
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1 Calidad de los Servicios Educativos. 
2 Cobertura, Inclusión y Equidad 

Educativa. 
3 Formación Integral de los Estudiantes. 
4 Ciencia, Tecnología e Innovación. 
5 Vinculación con los Sectores Público, 

Privado y Social. 
6 Gestión Institucional, Transparencia y 

Rendición de Cuentas.  

Calidad de los Servicios Educativos. 

Para fortalecer la Calidad de la Educación Su-
perior Tecnológica que se imparte en el Insti-
tuto Tecnológico Superior de Villa La Venta, se 
ha enfocado a asegurar la pertinencia de la 
oferta educativa, impulsar el desarrollo profe-
sional y el reconocimiento al desempeño de la 
función docente y de investigación, así mismo, 
fomentar y consolidar el posicionamiento na-
cional de este instituto, mismo que se presenta 
en el siguiente narrativo: 

Al cierre del 2024, el número de estudiantes 
inscritos en programas educativos acreditados 
por su calidad por parte de algún organismo re-
conocido por el Consejo para la Acreditación de 
la Educación Superior (COPAES), fue del 50.71% 
con relación al total de alumnos inscritos en 
programas evaluables o acreditables reporta-
dos ante el Tecnológico Nacional de México 
(TecNM). Esta cifra, corresponde a tres de los 
programas que integran nuestra oferta educa-
tiva, compuesta por ocho ingenierías que im-
pactan directamente al entorno y contexto so-
cioeconómico de la región. 

En 2024, con relación al número de Profesores 
de Tiempo Completo (PTC) con posgrado, 13 
PTC cuentan con posgrado lo que representa 
un 65% de los cuales nueve profesores cuentan 
con reconocimiento de perfil deseable (PRO-
DEP). 

En consecuencia, tomando en cuenta estas 
ventajas y competencias de nuestros docentes, 
el número de cuerpos académicos en forma-
ción reconocidos por PRODEP, alcanzó la cifra 
de dos cuerpos en formación, detallándose a 
continuación: 

 Electrónica aplicada. 

 Procesos industrializables de los recursos 
naturales. 

En lo concerniente al número de investigado-
res incorporados al Sistema Nacional de Inves-
tigadores (SNI) al cierre de 2024 se cuenta con 
1 docente, 21 profesores lograron mantenerse al 
Padrón Estatal de Investigadores, lo que repre-
senta un compromiso con la Institución y 
Planta Docente.  

Al cierre de 2024, el Instituto contó dentro de su 
planta docente con 62 profesores, integrán-
dose de la siguiente manera: 26 cuentan con 
estudios de maestría, tres con doctorado, y el 
resto, con licenciatura. Por otra parte, 20 profe-
sores son de tiempo completo (9 hombres y 11 
mujeres) y 52 en horas de asignatura (31 hom-
bres y 21 mujeres). 

En cuanto a la calidad de nuestros procesos, es 
posible destacar que se cuenta con la acredita-
ción de los programas académicos de Ingenie-
ría Industrial, Ingeniería en Gestión Empresarial 
e Ingeniería Ambiental por parte del Comité 
Mexicano de Acreditación de la Educación 
Agronómica, A.C. (COMEAA), así como con la 
certificación en el Sistema de Gestión de Cali-
dad con base en la Norma ISO 9001:2015; la cer-
tificación en el Sistema de Gestión Ambiental 
de acuerdo con la Norma ISO 14001:2015; la cer-
tificación en el Sistema de Gestión de Calidad, 
Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en 
Igualdad Laboral y No Discriminación; la certifi-
cación en el Sistema de Gestión de Calidad, 
Norma ISO 50001:2018 Energía y la certificación 
en el Sistema de Gestión de Salud y Seguridad 
en el Trabajo. 

Con estas y otras acciones, el ITSLV ha evolucio-
nado con pleno respeto a los fundamentos que 
le dieron origen y hoy en día, encara con apti-
tud y actitud los desafíos que se presentarán en 
los años venideros. 

El Instituto ha mantenido un promedio anual 
por encima de los 1 mil 300 alumnos, siendo 
atendidos con la siguiente infraestructura: 27 
aulas en dos turnos, un laboratorio de Química, 
un laboratorio de Microbiología, un laboratorio 
de Redes y un laboratorio de SUN System, un 
centro de cómputo, un taller de electrónica, un 
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taller de mecatrónica, un taller de cárnicos, un 
taller de máquinas y herramientas, un gimna-
sio, un centro de información (incluye hemero-
teca, biblioteca física y biblioteca virtual), una 
sala de usos múltiples, una sala de maestros, 
una cancha de futbol y una cancha multifun-
cional techada, los cuales operan para formar a 
nuestros estudiantes en los ocho programas 
académicos, de las carreras antes descritas. El 
19 de enero de 2017, el Instituto Tecnológico Su-
perior de Villa La Venta, recibió su certificado de 
asociación a la ANUIES. El acto protocolario se 
llevó a cabo en la casa ANUIES en la ciudad de 
México, certificado que acredita a la institución 
como miembro de tan importante Asociación, 
de esta manera, el Tecnológico de Villa La 
Venta, se convirtió en la tercera institución edu-
cativa en el Estado de Tabasco en recibir la in-
corporación y así formar parte del padrón de las 
187 instituciones educativas de nivel superior 
que integran las ANUIES. 

Fomentar la internacionalización del ITSLV. 

Al cierre de 2024, se lograron dos movilidades 
internacionales de estudiantes, logrando 
importantes avances como se detalla a 
continuación (Ver tabla 1). 

Convenios. 

En el entendido de que la coordinación y 
cooperación son esenciales para el 
cumplimiento de los objetivos académicos, el 
Tecnológico Superior de Villa La Venta, 
Huimanguillo ha celebrado una diversidad de 
convenios y acuerdos con Instituciones 
Educativas tanto nacional como internacional, 
deportivas y empresas del sector energético, 
entre otras, como una muestra se observa a 
continuación (Ver tabla 2). 

Tabla 1. Movilidad Internacional 

Fecha Beneficiarios Movilidad Inversión 

05 de 

junio al 14 

de julio de 

2023. 

1 Alumna: 

Josefa Asunción 

Herrera Márquez 

29° Verano de la 

Ciencia de la 

Universidad 

Autónoma de San 

Luis Potosí 

ITS de Villa 

La Venta $ 

8,000.00 

pesos. 

22 de 

agosto al 

23 de 

diciembre 

de 2024. 

1 Alumna: 

Aneth Fernanda 

González Arias 

Plataforma de 

movilidad 

estudiantil y 

académica de 

Alianza del 

Pacifico, 

Universidad 

Nacional Jorge 

Basadre 

Grohmann 

ITS de Villa 

La Venta $ 

5,000.00 

pesos. 

Plataforma 

Alianza del 

Pacífico $ 

1,000 Dls. 

Fuente: Subdirección de vinculación ITSLV. 

Tabla 2. Convenios 

Institución 
Fecha de firma 

de convenio 
Objetivo 

Servicios 
Ecointegra-
les de Ta-
basco S.A. de 
C.V. 

10 de noviembre 
de 2023 

Establecer bases y mecanis-
mos de colaboración entre el 
Instituto y la Empresa, para 
sus respectivas competen-
cias, actividades académicas 
y deportivas de manera con-
junta. 

Instituto de 
Educación 
para Adultos 
de Tabasco 
(IEAT)  

13 de diciembre 
de 2023 

Establecer las bases de 
colaboración para que las y 
los estudiantes del Instituto 
Tecnológico Superior De 
Villa La Venta Huimanguillo, 
puedan llevar a cabo su 
Servicio Social en las 
instalaciones del Instituto De 
Educación Para Adultos De 
Tabasco, que permitan 
poner en práctica los 
conocimientos y habilidades 
desarrollados durante su 
formación académica. 

GINACSA, 
S.A. de C.V. 

28 de febrero de 
2024 

Establecer las bases y 
mecanismos de 
colaboración para realizar en 
el ámbito de sus respectivas 
competencias, actividades 
que propicien el máximo 
desarrollo institucional. 

Petróleos 
Mexicanos 

10 de junio de 
2024 

Ayudar a los estudiantes a 
adquirir experiencias, 
conocimientos prácticos, 
técnicos y administrativos en 
la vida profesional dentro del 
sector público. 

Fuente: Subdirección de vinculación ITSLV. 

Problemática. 

1.- Insuficiencia en el número de plazas para 
profesores de tiempo completo que atiendan a 
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los alumnos de los diversos programas 
educativos que se ofertan. 

2.- Carencia de estímulos económicos para 
promover la formación de profesores con perfil 
deseable y cuerpos académicos. 

3.- Incumplimiento de los requerimientos y de 
las observaciones formuladas por los 
organismos acreditadores de los programas 
educativos, derivado del rezago en términos de 
presupuesto, infraestructura, equipamiento y 
acervo bibliográfico físico. 

4.- Disminución de los programas educativos 
acreditados en el nivel licenciatura. 

Retos 

1.- Incrementar la matrícula y el número de 
programas educativos de licenciaturas 
reconocidos por su calidad por organismos 
externos. 

2.- Fomentar el ingreso al programa de 
desarrollo profesional docente mediante el 
apoyo real y decidido al programa de 
mejoramiento del profesorado.  

3.- Coadyuvar en el logro de acreditación de los 
programas de licenciatura por organismos 
COPAES o acreditados en el nivel 1, por los 
Comités Interinstitucionales para la Evaluación 
de la Educación Superior (CIEES) o a través de 
organismos reconocidos por el Tecnológico 
Nacional de México. 

Cobertura, inclusión y equidad educativa. 

El Instituto Tecnológico Superior de Villa La 
Venta, tiene la obligación de garantizar el dere-
cho a la educación, esto solo será posible me-
diante una educación incluyente que, de opor-
tunidad a todos los grupos de la población, 
tanto para la construcción de una sociedad 
más justa, como incidir significativamente en la 
democratización de la productividad. En este 
sentido se indica las diversas acciones desarro-
lladas durante el periodo 2019-2024. 

Al cierre del ciclo escolar agosto-diciembre 
2024, de los 1 mil 135 estudiantes de licencia-
tura, 41.81% son mujeres y el 58.18% eran 

hombres, al mismo, el 72.15% de nuestros alum-
nos son originarios del Estado de Tabasco, 
mientras que el otro 27.85% proviene del muni-
cipio colindante de Veracruz. El Instituto Tec-
nológico Superior de Villa La Venta, Huiman-
guillo atiende a un rezago educativo de nivel 
superior muy importante debido a que el 73% 
de egresados del nivel bachillerato de la región 
no ha continuado sus estudios superiores por 
factores económicos, transporte y socioemo-
cionales. En el área de influencia de la Institu-
ción se ubican dos Colegios de Bachilleres, un 
CBTA, cuatro Centros EMSAD; así mismo, de los 
municipios colindantes de Veracruz: dos Cole-
gios de Bachilleres, un CECyTE, un CBTIS y dos 
Preparatorias Particulares, por esto nuestro Ins-
tituto se ha convertido en generador del Desa-
rrollo de la región ya que a través de este se ge-
neran proyectos económicos que promueven 
la generación de empleos y la superación edu-
cativa del ser humano como tal.         

La atención a la demanda de ingreso a estudios 
de licenciatura fue 93.33%, es decir, de los 480 
aspirantes se aceptaron 448, mientras que en 
ese mismo periodo el número de egresados fue 
de 229, teniendo al cierre de agosto-diciembre 
2024 nuestro índice de titulación al 79.7%. 

Becas. 

En el ciclo escolar 2023-2024, 537 alumnos con-
taban con alguna beca que otorga el Gobierno 
federal (Manutención, inicia tu Carrera, Pros-
pera), mientras que 296 de nuestros alumnos 
fueron apoyados por nuestra Institución con 
becas de reinscripción, transporte, inglés. Aten-
diendo de esta forma a 833 alumnos que repre-
senta el 62.86% de la matrícula escolar (Ver grá-
fica 2). 

Contar con una beca en las actuales circuns-
tancias se vuelve indispensable, dado que re-
presenta el medio de sostén económico para 
los estudiantes y puedan concluir con sus estu-
dios.  
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Gráfica 2. Becas institucionales 2023-2024 

Fuente: Departamento de control escolar ITSLV. 

Reprobación y deserción Escolar. 

Mediante la implementación acciones estraté-
gicas como: Programa Institucional de Tutorías 
(PIT), asesorías individuales y grupales, proceso 
de deserción monitoreado por los tutores y je-
fes de Carrera, atención permanente con el 
consultorio psicopedagógico, apoyo de becas 

en inscripción, reinscripción, transporte y pro-
grama de asesorías personalizadas, hemos pa-
sado de un índice de reprobación de 10% en 
2018 a 19.21% del ciclo agosto-diciembre 2024 y 
10.20% en 2018 a 9.73% en periodos febrero-ju-
nio 2024. 

Mientras que, en el caso de la deserción escolar, 
pasamos de un 4.9% en 2018 a 2% en 2024. En 
este último punto, se precisa un análisis que 
determina las causas que propician este fenó-
meno estudiantil, siendo las de mayor inciden-
cia los problemas personales y económicos, lo 
que nos permitió reorientar o implementar 
nuevas medidas para confrontarlas y tratar de 
revertirlas. 

Egresados. 

Durante el periodo 2019-2024 egresaron 394 
estudiantes de nuestro instituto, correspon-
diente a las ocho carreras, logrando un total de 
314 la anhelada titulación de esa misma gene-
ración alcanzando un 79.7%. Ver gráfica 3. 

Gráfica 3. Egresados y Titulados 2024 

Fuente: Departamento de control escolar ITSLV. 

Eficiencia terminal. 

La eficiencia terminal alcanzada en el periodo 
2019-2024 fue de un 42.4%. Buscando elevar 
nuestra eficiencia se describen a continuación 
las siguientes estrategias: 

 Apoyos para alumnos con mejor promedio 
en bachillerato. 

 Optimización de espacios y adaptación de 
aulas como laboratorios. 

 Apoyo con becas Institucionales. 
 Seguimiento tutorial a través del personal 

docente. 

Promoción y difusión 

Una manera de promocionar las carreras que 
se ofrecen es por medio de las ferias profesio-
gráficas que se realizan en el Estado por las Ins-
tituciones de Educación Superior con el obje-
tivo de hacer llegar a los estudiantes próximos 
a egresar de bachillerato, la información de la 
oferta educativa existente. Como parte de la 
promoción se regalan souvenirs y material im-
preso y se trata de difundir por nuestras redes 
sociales el quehacer institucional para promo-
ver al campus. También el volantear informa-
ción referente a las carreras del instituto en las 
graduaciones de las IEMS con más cercanía y 
más demanda, publicar promociones y des-
cuentos de inscripción en las redes sociales del 
ITSLV y aumentar las visitas guiadas a los posi-
bles aspirantes. 

Tutorías. 
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Al ser un pilar fundamental en la formación in-
tegral de los estudiantes del Instituto Tecnoló-
gico Superior de Villa La Venta, Huimanguillo, 
se logró fortalecer la atención a los alumnos a 
través del Programa Institucional de Tutorías 
(PIT) con la finalidad de disminuir los índices de 
deserción y reprobación. Al cierre del ejercicio 
2024, 35 docentes tutores han atendido a 471 
alumnos invirtiendo un total de 303 horas en el 
semestre en la modalidad de tutorías. 

Problemática. 

1.- Altos índices de deserción escolar que afec-
tan la posibilidad de movilidad social de los es-
tudiantes. 

2.- Limitaciones para el financiamiento y 
otorgamiento de becas que permitan asegurar 
la permanencia de los estudiantes. 

3.- Limitados espacios educativos (talleres y 
laboratorios) para ampliar nuestra atención a la 
demanda en los programas educativos que 
oferta el instituto. 

Retos. 

1.- Incrementar los índices de eficiencia 
terminal. 

2.- Incrementar nuestra matricula de licencia-
tura. 

3.- Ampliar muestra infraestructura educativa. 

Fortalecer la formación integral de los estu-
diantes. 

La formación integral en la educación se 
orienta al desarrollo pleno de todas las poten-
cialidades del ser humano; es decir, aunado al 
cultivo académico, se promueve el crecimiento 
armónico de la persona desde su riqueza inte-
rior, la salud de su cuerpo y su convivencia con 
los demás. 

En este sentido las actividades culturales, artís-
ticas y cívicas son un componente formativo 
esencial para el desarrollo humano, pues cons-
tituyen un eje fundamental para fortalecer el 
sentido de pertenencia, al tiempo que 

promueven la articulación y la paz social. En 
este contexto, se establecieron estrategias para 
adoptar y fortalecer las culturas de la preven-
ción, la seguridad, la solidaridad y la sustentabi-
lidad, detallándose a continuación: 

Al cierre del sexenio 2019-2024, se dio continui-
dad a las actividades complementarias, de 
acuerdo con lo establecido en el manual de li-
neamientos del TecNM y apoyado en el Pro-
grama de Inclusión y Equidad Educativa, las 
cuales incluyen las siguientes: tutorías, activi-
dades extraescolares, proyectos de investiga-
ción, innovación tecnológica, construcción de 
prototipos y desarrollo tecnológico, publicacio-
nes y programas de desarrollo sustentable. 

Durante el semestre agosto-diciembre 2024, 
159 de 1 mil 325 estudiantes (12% de la población 
estudiantil) participaron en actividades de ex-
tensión, es decir, artísticas culturales y cívicas 
promovidas y organizadas por los institutos 
tecnológicos y centros de investigación y desa-
rrollo adscritos al TecNM. En el mismo orden de 
ideas, 178 estudiantes (13.43% de la población 
estudiantil), participaron en actividades depor-
tivas y recreativas, promovidas y organizadas 
por el TecNM y otras instituciones de carácter 
regional y nacional. 

Actividades deportivas, cívicas y culturales. 

Los jóvenes del Tecnológico de Villa La Venta se 
caracterizan por su entusiasmo y vitalidad para 
emprender acciones alternas a las aulas que 
contribuyan a su sano y equilibrio desarrollo, 
fomentando con ello las distintas prácticas 
deportivas logrando la participación en 
competencias regionales y nacionales con un 
satisfactorio desempeño, tales como el ajedrez, 
atletismo, basquetbol, entre otras (Ver tabla 3). 

Así mismo, la cultura es importante en la 
formación de los jóvenes para ello, se han 
creado diversas actividades extraescolares que, 
además de permitirles expresarse, han 
contribuido a nuestro municipio al realizar y 
participar en diversas muestras culturales y 
actos cívicos en las diversas comunidades de la 
región y vecinos colindantes, así como la 
participación en eventos estatales como la 
Feria Tabasco dentro del Sector Educativo. 
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Con el binomio académico - físico, es de suma 
importancia para nuestra institución fomentar, 
integrar y desarrollar disciplinas que beneficien 
a nuestros alumnos. Algunos de ellos, 
pertenecientes a las ramas individuales, nos 
han hecho acreedores a diversas preseas 
(señalados en el apartado de logros 
institucionales) a nivel local, estatal y nacional. 

Tabla 3. Actividad deportiva o cultural 

Actividad H M Total 

Ajedrez 8 6 14 

Atletismo 5 0 5 

Basquetbol 16 5 21 

Futbol Soccer 22 10 32 

Tae Kwon Do 16 10 26 

Voleibol 21 12 33 

Danza 11 32 43 

Rondalla 20 16 36 

Tamborilero 20 12 32 

Banda de guerra 26 10 36 

Escolta 2 10 12 

Gimnasio 21 12 33 

Porrista 0 14 14 

Total 188 149 337 

Fuente: Departamento de actividades extraescolares ITSLV. 

Problemática. 

1.- Falta de estrategias para promoción y 
participación permanente de alumnos a lo 
largo de su carrera en actividades culturales, 
deportivas, artísticas y cívicas. 

2.- Falta de becas a los alumnos que participan 
en diversas actividades formativas. 

3.- Insuficiente infraestructura para el 
desarrollo de actividades, culturales, artísticas, 
cívicas, deportivas y recreativas. 

Retos. 

1.- Fortalecer la infraestructura del Instituto 
Tecnológico Superior de Villa La Venta, 
Huimanguillo para apoyar el desarrollo de 
actividades culturales, artísticas, cívicas, 
deportivas y recreativas (salón para danza 
folklórica, salón para ajedrez, entre otros). 

2.- Promover e incrementar la participación de 
los estudiantes en actividades de formación 
integral durante toda su estancia académica 
en el ITSLV, a través de su inclusión en 
programas de becas y apoyos. 

3.- Incentivar económica y moralmente a los 
alumnos y docentes que participan en eventos 
de investigación, innovación y desarrollo 
tecnológico, desde las fases local, regional y 
nacional. 

4.- Fortalecer y promover la acción tutorial y de 
asesorías especializadas en la totalidad de la 
matrícula, con la finalidad de evitar la deserción 
académica. 

Ciencia, Tecnología e Innovación. 

El capital humano formado por el alto 
desempeño es el principal activo de una 
sociedad basada en el conocimiento. La 
competitividad del país depende en gran 
medida del desarrollo científico, tecnológico e 
innovación. Al considerar que para mejorar la 
calidad de la educación se debe impulsar al 
personal docente para realizar sus funciones, 
como son desarrollar actividades de 
generación o aplicación innovadora del 
conocimiento, la transferencia de 
conocimientos a los estudiantes, realizar 
funciones de tutor y asignación de asesorías y 
distribuir de manera equilibrada las actividades 
académicas. 

Cuerpos académicos. 

El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y el 
Tecnológico Nacional de México durante el pe-
riodo 2019-2024, autorizaron los siguientes 
cuerpos académicos (Ver tabla 4). 
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Tabla 4. Cuerpos Académicos 

Grado de 
Consolidación 

del cuerpo 
académico 

Nombre del 
cuerpo 

académico 

LGAC*/LIIADT/LI-
LCD 

En formación Electrónica aplicada LGAC 

En formación 

Procesos 
industrializables de 

los recursos 
naturales 

LGAC 

*LGAC: Líneas de Generación y aplicación innovadora del conoci-
miento. 
Fuente: Investigación y Posgrado ITSLV. 

Proyectos de investigación. 

En materia de ciencia, tecnología e innovación, 
en lo referente a proyectos de investigación y 
desarrollo, en estos seis años se llevaron a im-
portantes proyectos de investigación, desta-
cando los siguientes: 

Artículo de investigación titulado “Control por 
modos deslizantes para vehículo eléctrico con 
velocidad diferencial”, fue publicado por la Re-
vista Iberoamericana de Automática e Informá-
tica Industrial de la Universidad Politécnica de 
Valencia, España. 

La revista SCIENTIFIC RESEARCH JOURNAL del 
Centro de Investigación y Desarrollo Intelectual 
CIDI, publicó el artículo “Importancia del mar-
keting relacional enfocado en la fidelización del 
cliente de la pequeña empresa en Cárdenas, 
Tabasco, México, escrito por un alumno de 8vo. 
Semestre de Gestión Empresarial en coautoría 
con un docente investigador de nuestro cam-
pus. 

El cuerpo académico, “Electrónica Aplicada”, 
integrado por los docentes de Ingeniería Meca-
trónica, la M. EN C. Fabiola Cruz Gutiérrez, el 
Mtro. Héctor Daniel Hidalgo Leal y la Ing. Gloria 
Susana Villalobos Rodríguez, logró obtener 
apoyo del Programa para Desarrollo Profesio-
nal Docente (PRODEP), para el tipo Superior, en 
el marco de la convocatoria PRODEP 2021 del 
Fortalecimiento de Cuerpos Académicos, a tra-
vés del proyecto de investigación: Diseño e im-
plementación de cámara de corrosión para es-
tructuras marinas utilizando pulverización por 
medios piezoeléctricos. 

Artículo científico titulado "Las partículas sus-
pendidas y su incidencia en la calidad de vida 
de los habitantes de Cd. La Venta, Huimangui-
llo". Dicho artículo fue presentado a través de 
una ponencia en el 4to. Congreso Internacional 
de Investigación Multidisciplinaria realizado de 
manera virtual por el Instituto Tecnológico Su-
perior de la Sierra Negra de Ajalpan, Puebla lle-
vado a cabo en mayo del 2021. Y recientemente 
fue publicado en la revista científica INCAING, 
editada por ese mismo tecnológico. 

Problemática. 

1.- Limitada infraestructura y equipamiento 
para la realización de proyectos de investiga-
ción científica, desarrollo tecnológico e innova-
ción. 

2.- Falta de una política de incentivos para fo-
mentar la realización de actividades de investi-
gación, desarrollo tecnológico e innovación. 

3.- Falta de un marco normativo que facilite las 
actividades de investigación, desarrollo tecno-
lógico e innovación en licenciatura y en pos-
grado. 

4.- Restricciones normativas para designar y 
ejercer recursos federales en las adquisiciones 
de activos fijos y aplicarlos a proyectos de inves-
tigación. 

5.- Carencia de estímulos para promover la for-
mación de investigación y su ingreso al Sistema 
Nacional de Investigación (SNI). 

Retos. 

1.- Ampliar las capacidades de infraestructura y 
equipamiento para la realización de proyectos 
de investigación. 

2.- Impulsar la investigación aplicada e incre-
mentarse en la innovación. 

3.- Incrementar el número de profesores y estu-
diantes que participan en actividades investi-
gación científica, desarrollo tecnológico e inno-
vación. 

4.- Incrementar el ingreso del personal docente 
al SNI. 

5.- Incrementar la conformación de Cuerpos 
Académicos y su transición de formación a con-
solidación. 
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Es así, como el Tecnológico de Villa La Venta no 
fue ajeno a una serie de eventos de carácter 
académico en lo que demostró la entusiasta 
participación de los jóvenes alumnos, profeso-
res, academias y personal administrativo, con el 
afán de impulsar y ser motor del cambio para el 
desarrollo del Estado de Tabasco. 

Vinculación con los Sectores Público, Privado 
y Social. 

El Instituto Tecnológico Superior de Villa La 
Venta desempeña una función estratégica en 
el proyecto de transformar al Estado de Ta-
basco en una verdadera sociedad del conoci-
miento, así, para asegurar que el Instituto con-
solide una participación significativa en ese 
proyecto, se asumen estrategias y líneas de ac-
ción que permitan vínculos entre el proceso 
educativo con las actividades de los sectores 
sociales y económicos de la región, lo que per-
mitirá más aun el posicionamiento y prestigio 
de esta casa de estudios. 

Convenios.     

El Instituto Tecnológico Superior de Villa la 
Venta como institución pública de Educación 
Superior, reconoce la importancia de la vincu-
lación como la oportunidad de la generación 
de espacios con organizaciones públicas, priva-
das, civiles para establecer convenios de cola-
boración que otorguen la oportunidad a los es-
tudiantes para desarrollar e implementar pro-
yectos sociales, económicos y de gestión, que 
además permitan la intervención profesional 
respecto a las líneas del conocimiento de su ca-
rrera que contribuyan a la eficiencia y eficacia 
de su calidad educativa. 

Por ello es de suma importancia contar con 
mecanismos y herramientas que fomenten y 
estrechen los lazos de colaboración con los sec-
tores productivos, organismos públicos, priva-
dos e instituciones de educación básica y me-
dia superior tanto del ámbito local, regional, na-
cional e internacional. 

En el entendido de que la coordinación y 
cooperación son esenciales para el cumpli-
miento de los objetivos académicos, el Tecno-
lógico de Villa La Venta ha suscrito convenios y 

acuerdos con Dependencias, Entidades, Orga-
nismos y Particulares estableciendo como ob-
jeto: establecer las bases para realizar activida-
des conjuntas encaminadas a la superación 
académica, formación y capacitación profesio-
nal, realización de eventos, desarrollo de la 
ciencia y tecnología y divulgación del conoci-
miento en todas aquellas áreas de coinciden-
cia. Todo ello, con la finalidad de fortalecer su 
desarrollo integral, durante estos seis años se 
firmaron 14 convenios, lo que hacía un total de 
86 convenios vigentes, dentro los convenios 
por mencionar se encuentran los siguientes:  

Asociación Sur Sureste de Ingenieros Industria-
les, A.C., Grupo Industrial y Proyectos Algara, 
S.A. de C.V., Velmodrill, S.A. de C.V., Desarrollo 
de Ingeniería en Sistemas Tecnológicos y Con-
trol Integral, S.A. de C.V. (WORKCUBE), Servicios 
Comefor Uno, S.A. de C.V. (PROTEAK), Universi-
dad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT), Ma-
teriales del Istmo, S. de R.L. de C.V. (MADISA), 
Secretaria de Turismo de Tabasco, Secretaria 
de Bienestar, CIIEA, TS4 STRATEGY, Servicios 
Ecointegrales de Tabasco, GINACSA y Petróleos 
Mexicanos.  

Por otra parte, durante el periodo 2013-2018 se 
mantuvo vínculos de colaboración con 32 insti-
tucionales de Educación Media Superior (IEMS) 
como parte de las campañas de promoción y 
difusión de la oferta educativa de este Instituto. 

Por último, en 2024, con apego al formato de la 
residencia profesional, 151 estudiantes partici-
paron en la solución de problemas de su en-
torno, en proyectos que involucran conoci-
mientos adquiridos durante su formación pro-
fesional. También, a esa fecha, 118 estudiantes, 
mediante su servicio social, retribuyeron a la so-
ciedad en comunidades rurales y urbanas los 
conocimientos que a la fecha desarrollaron. 
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Problemas. 

1.- Poca eficacia de los consejos institucionales 
de vinculación por falta de normas e indicado-
res para evaluar y dar seguimiento a su desem-
peño.  

2.- Deficiencias en los mecanismos para el se-
guimiento de egresados. 

3.- Falta de plazas por horas de asignatura para 
profesores de inglés como complemento para 
su desarrollo integral, así como la falta de inclu-
sión de los programas de inglés en la carga ho-
raria de los alumnos de las distintas carreras. 

4.- Fortalecer los marcos normativos para im-
pulsar la cultura de la Propiedad Intelectual y la 
Transferencia de Conocimientos. 

5.- Estructura Orgánica limitada, que no con-
templa la operación de los Centros de Incuba-
ción e Innovación Empresarial. 

6.- Falta de registros en la Asación Mexicana 
Para la Educación Internacional (AMPEI) y Con-
sorcio Para la Educación Superior en América 
del Norte (CONAHEC) para fortalecimiento de 
un segundo idioma. 

Retos. 

1.- Fortalecer la vinculación con otras institucio-
nes de Educación Superior y con el sector pro-
ductivo en todas las áreas del quehacer institu-
cional. 

2.- Fortalecer los mecanismos institucionales 
orientados a la inserción de los egresados al 
mercado laboral. 

3.- Impulsar los modelos de transferencia de co-
nocimiento y desarrollo tecnológico, de incu-
bación de empresas, creación, de empresas de 
base tecnológica y alta tecnología, y de desa-
rrollo del talento emprendedor. 

4.- Fortalecer las estrategias de difusión del 
quehacer educativo, cultural, deportivo y social, 
a través de medios publicitarios y otras herra-
mientas adicionales como la inversión en las re-
des sociales. 

5.- Actualizar la estructura orgánica del Insti-
tuto Tecnológico Superior de Villa la Venta para 
favorecer la transferencia de conocimiento y 
tecnologías, así como los mecanismos de vin-
culación.  

6.- Concientizar, capacitar y preparar al alumno 
acerca del impacto en la vida laboral obtenido 
a través de la realización de un buen proyecto 
de residencia profesional y programa de servi-
cio social. 

Gestión Institucional, Transparencia y Rendi-
ción de Cuentas. 

El Instituto Tecnológico Superior de Villa La 
Venta como órgano desconcentrado y adscrito 
al Tecnológico Nacional de México, precisa op-
timizar la organización y desarrollo en un 
marco que fortalezca la cultura de la transpa-
rencia y la rendición de cuentas. 

Los logros obtenidos durante este periodo 
2019-2024 son resultados de la entrega y com-
promiso de todos los que laboramos en este 
Instituto; sin el valioso trabajo que se realiza en 
cada una de las áreas sería imposible hacer de 
esta casa de estudios, una Institución líder en 
Educación Tecnológica de Tabasco, resu-
miendo de manera significativa lo más rele-
vante de este periodo. 

Equipamiento. 

Se construyó una barda perimetral de 600 me-
tros con la finalidad de proteger a los muebles 
e inmuebles, así como otorgar seguridad y pro-
tección a toda la comunidad tecnológica. 

Con el recurso asignado del FAM se dio mante-
nimiento y rehabilitación al Edificio E1, E3 y al 
Edificio E4, lo cual constituyó en pintar todos 
los edificios de forma interna y externa, el cam-
bio del piso en todos las áreas y salones, se 
rehabilitó el techo e impermeabilizó, se remo-
delaron los baños y las cancelerías, así como el 
cambio de nuevas lámparas y plafón en todas 
las áreas y salones.  
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Para las áreas administrativas se adjudicaron 15 
sillas ejecutivas, dos impresoras láser, ocho lap-
tops de 13.3 pulgadas, cinco conjuntos ejecuti-
vos de 180X148X183 y tres escritorios lineales. 

Para las áreas en donde se encuentran los do-
centes y para uso de los eventos de capacita-
ción y/o culturales, se adjudicaron 270 sillas ple-
gables, 28 asientos y respaldo inyectados en 
polipropileno, tres sillas ejecutivas, tres impre-
soras a color multifuncional laserJet, 12 proyec-
tores, 9 computadoras de escritorio para el área 
administrativa, dos bocinas profesionales, un 
micrófono dinámico, dos micrófonos inalám-
bricos, una consola para audio o equipo de so-
nido, nueve computadoras de escritorio para el 
taller de informática y 14 Laptop para el área 
académica. 

Conclusión de la primera etapa del Auditorio, 
en la cual incluía cimentación y de la construc-
ción en obra negra, en donde ya se cuenta con 
las paredes, muros, piso, techo, las divisiones de 
la obra (baños, bodega y camerinos). Es de 
mencionar que el auditorio se tiene proyectado 
para una capacidad de 400 butacas 

Presupuesto Autorizado. 

Al cierre del ejercicio fiscal 2024, el Instituto 
Tecnológico Superior de Villa La Venta, Hui-
manguillo recibió un presupuesto de 90 millo-
nes 285 mil 133 pesos, de los cuales 81 millones 
45 mil 193 pesos fueron destinados a salarios de 
docentes y administrativos siendo el 89.76% de 
dicho presupuesto; a materiales se destinaron 
2 millones 891 mil 541 pesos siendo el 3.20% y a 
Servicios Generales 6 millones 348 mil 399 pe-
sos equivalente al 7.03% del presupuesto total. 

Hemos avanzado significativamente, sin em-
bargo, nuestro Instituto continúa creciendo a 
fin de contar con instalaciones y espacios ade-
cuados para el desarrollo de nuestra comuni-
dad estudiantil, profesores y personal adminis-
trativo. 

En virtud de lo anterior, seguiremos impul-
sando nuestro modelo educativo, mante-
niendo el posicionamiento de la Institución y el 
entusiasmo en los alumnos que marcan la dife-
rencia entre otros subsistemas y por ende pro-
yectan la calidad y nivel educativo de los Insti-
tutos Tecnológicos de México. 
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VII. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

3.4.49.1. Fortalecer la Calidad de la Educación 
Superior Tecnológica mediante procesos in-
tegrales de mejora académica, para el desa-
rrollo de competencias en los educandos que 
les permita en su trayecto escolar, la cons-
trucción de su proyecto de vida para su inclu-
sión al medio social y productivo. 

3.4.49.1.1. Mejorar el nivel de habilitación del 

personal académico para tener docentes 

competentes y de calidad que logren la forma-

ción de estudiantes para el sector productivo. 

3.4.49.1.1.1. Aumentar la participación de los pro-
fesores en estudios de posgrado, nacionales e 
internacionales para un mejor servicio educa-
tivo a estudiantes. 

3.4.49.1.1.2. Promover el desarrollo docente y 
profesional del profesorado, mediante su parti-
cipación en actividades de formación, actuali-
zación y capacitación. 

3.4.49.1.1.3. Acrecentar el intercambio acadé-
mico y la movilidad nacional e internacional 
mediante estancias científicas y tecnológicas 
en instituciones de educación superior, centros 
de investigación y en la industria. 

3.4.49.1.1.4. Reconocer la excelencia académica 
de los estudiantes mediante mecanismos de 
seguimiento, vinculación y recomendación, 
que premien el esfuerzo de alcanzar y mante-
ner un historial académico impecable. 

3.4.49.1.2. Conservar el desempeño académico 

del profesorado para que amplíe su formación 

de manera colaborativa e individual. 

3.4.49.1.2.1. Ampliar la participación del profeso-
rado en actividades de docencia, investigación, 
vinculación y gestión académica que permita 
obtener el reconocimiento de perfil deseable. 

3.4.49.1.2.2. Impulsar la formación docente con 
un enfoque orientado a la atención de la diver-
sidad, con herramientas metodológicas que 

faciliten la enseñanza para que los alumnos no 
interrumpan su escolarización. 

3.4.49.1.2.3. Intensificar el trabajo colaborativo 
institucional del personal docente en las acade-
mias, cuerpos académicos y redes de investiga-
ción nacionales e internacionales, entre otros. 

3.4.49.1.2.4. Mantener la participación del perso-
nal docente en actividades de formación, ac-
tualización y capacitación de recursos huma-
nos, como en programas de estímulos al 
desempeño. 

3.4.49.1.3. Fortalecer la calidad y la pertinencia 

de los programas educativos de licenciatura 

para promover y su acreditación. 

3.4.49.1.3.1. Impulsar la formación y la participa-
ción del personal docente en los procesos de 
evaluación y acreditación de programas educa-
tivos. 

3.4.49.1.3.2. Asegurar la evaluación y acredita-
ción de los programas educativos de licencia-
tura por organismos evaluadores, Comités In-
terinstitucionales para la Evaluación de la Edu-
cación Superior (CIEES) y/o acreditadores reco-
nocidos por el Consejo para la Acreditación de 
la Educación Superior A.C. (COPAES). 

3.4.49.1.3.3. Fomentar la mejora de los indicado-
res de capacidad y competitividad académica 
de los programas educativos de licenciatura 
del Instituto Tecnológico Superior de Villa La 
Venta. 

3.4.49.1.3.4. Propiciar la atención integral a los 
estudiantes con aptitudes sobresalientes, con 
programas que faciliten su desarrollo pleno y 
armónico. 

3.4.49.1.4. Consolidar el uso de Tecnologías de 

la Información y Comunicación (TIC) en los ser-

vicios educativos para que sean una herra-

mienta indispensable en los procesos adminis-

trativos y académicos. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 43 

 

 

3.4.49.1.4.1. Capacitar a los profesores en el uso 
de TIC, personal directivo y de apoyo durante el 
proceso educativo. 

3.4.49.1.4.2. Fomentar el aprovechamiento de 
las tecnologías de información y comunicación, 
como herramientas didácticas para el proceso 
de enseñanza – aprendizaje. 

3.4.49.1.5. Fomentar la internacionalización del 

Instituto Tecnológico Superior de Villa La 

Venta (ITSLV) para que crezcan las relaciones 

e intercambios con otras instituciones interna-

cionales. 

3.4.49.1.5.1. Extender la participación de profeso-
res y estudiantes en convocatorias académicas, 
de Investigación e innovación en el plano na-
cional e internacional. 

3.4.49.1.5.2. Fortalecer la enseñanza de un se-
gundo idioma para el desarrollo de las capaci-
dades en un contexto global a través del uso de 
plataformas y herramientas digitales que apo-
yen al docente. 

3.4.49.1.5.3. Promover espacios de intercambio 
académico de estudiantes y profesores a nivel 
internacional. 

3.4.49.1.5.4. Fomentar la doble titulación con 
instituciones y universidades de prestigio inter-
nacional. 

3.4.49.1.5.5. Impulsar la producción científica y 
tecnológica de alta calidad y la publicación de 
sus resultados en revistas indizadas. 

3.4.49.2. Ampliar la cobertura que ofrezca 
condiciones de inclusión, equidad e igualdad 
sustantiva, consolidando gradualmente la 
operatividad del instituto, que favorezca el 
acceso y permanencia de los educandos que 
incida y garantice el derecho a la educación. 

3.4.49.2.1. Incrementar la cobertura de la edu-

cación superior con un enfoque amplio de la 

oferta educativa para que más jóvenes se 

acerquen a la institución y conozcan nuestras 

competencias educativas. 

3.4.49.2.1.1. Establecer el máximo rendimiento 
de la capacidad instalada del Instituto, para el 
incremento de la cobertura de atención, con 
una oferta profesional actualizada y modelos 
educativos innovadores, que atienda la voca-
ción productiva y necesidades de desarrollo re-
gionales. 

3.4.49.2.1.2. Ampliar la oferta educativa en sus 
diferentes, modalidades y niveles, asegurando 
su pertinencia. 

3.4.49.2.1.3. Gestionar los recursos materiales y 
humanos necesarios para atender el rezago e 
incrementar la oferta educativa del Instituto 
Tecnológico Superior de Villa La Venta. 

3.4.49.2.1.4. Asegurar que dentro de las instala-
ciones del instituto las interacciones entre la 
comunidad escolar, responda a los principios 
de inclusión, equidad y respeto a la diversidad. 

3.4.49.2.2. Asegurar el acceso, permanecía y 

egreso de los estudiantes con la ayuda de be-

cas, asesorías y tutorías que mantengan en 

números positivos a la matrícula escolar. 

3.4.49.2.2.1. Impulsar la vinculación con institu-
ciones educativas de nivel medio superior con 
el propósito de mejorar de manera continua el 
perfil de los aspirantes. 

3.4.49.2.2.2. Gestionar oportunamente las con-
vocatorias de becas y financiamiento educativo 
que logren la permanencia de los estudiantes 
en el Instituto Tecnológico Superior de Villa La 
Venta. 

3.4.49.2.2.3. Ampliar los espacios destinados a la 
tutoría y asesoría, que favorezcan el desarrollo 
académico de los educandos y su permanencia 
en el centro educativo. 

3.4.49.2.2.4. Promover espacios de reforza-
miento pedagógico para los alumnos en condi-
ciones de riesgo por bajo índice académico. 
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3.4.49.2.2.5. Acrecentar el tránsito y movilidad 
de estudiantes y docentes, para el intercambio 
de experiencias profesionales con instituciones 
de educación superior. 

3.4.49.2.3. Garantizar la igualdad de oportuni-

dades e inclusión de los grupos vulnerables 

para la sana convivencia dentro del instituto. 

3.4.49.2.3.1. Asegurar la incorporación y aten-
ción de estudiantes con perspectiva de género 
e inclusión de grupos vulnerables. 

3.4.49.2.3.2. Fomentar la sana de convivencia 
social con esquemas de inclusión y tolerancia a 
los estudiantes. 

3.4.49.2.3.3. Promover la consolidación en el ins-
tituto que favorezca la accesibilidad universal 
de la población demandante del servicio edu-
cativo en condiciones de equidad, inclusión e 
igualdad sustantiva. 

3.4.49.2.3.4. Fortalecer la infraestructura educa-
tiva acorde con las necesidades de los grupos 
vulnerables. 

3.4.49.2.3.5. Propiciar la participación de los es-
tudiantes pertenecientes a grupos vulnerables 
en programas de apoyo. 

3.4.49.3. Impulsar la formación integral y bie-
nestar de los educandos, orientado al desa-
rrollo pleno de todas las potencialidades del 
ser humano que atiendan su educación so-
cioemocional, cívica, cultural, artística, física 
y para la salud. 

3.4.49.3.1. Fomentar la práctica de las activida-

des deportivas y recreativas para el sano desa-

rrollo del personal administrativo, docentes y 

estudiantes. 

3.4.49.3.1.1. Incentivar la participación de estu-
diantes del instituto en sus distintas disciplinas 
en actividades deportivas y recreativas. 

3.4.49.3.1.2. Asegurar la continuidad de los pro-
gramas de activación física y deporte escolar 
que desarrollen en los educandos la conciencia 
del autocuidado, favoreciendo su maduración 
psicomotriz y la prevención de la obesidad. 

3.4.49.3.1.3. Promover la colaboración con insti-
tuciones locales y nacionales, para la participa-
ción de estudiantes en actividades deportivas y 
recreativas. 

3.4.49.3.1.4. Fomentar en los estudiantes y per-
sonal del Instituto Tecnológico Superior de Villa 
La Venta la cultura integral de la nutrición y el 
cuidado de la salud, con especial referencia a la 
medicina preventiva. 

3.4.49.3.1.5. Fortalecer la infraestructura para el 
desarrollo de actividades deportivas y recreati-
vas. 

3.4.49.3.2. Impulsar la práctica de las activida-

des culturales, artísticas y cívicas para el au-

mento de grupos disciplinados y la conviven-

cia. 

3.4.49.3.2.1. Contar con la participación de los 
estudiantes en actividades culturales y artísti-
cas en diferentes disciplinas y ámbitos. 

3.4.49.3.2.2. Promover la educación artística y 
artes universales como estrategia que favo-
rezca el desarrollo armónico y socialización de 
los educandos. 

3.4.49.3.2.3. Aumentar grupos culturales, artísti-
cos y cívicos representativos del Instituto. 

3.4.49.3.2.4. Difundir las expresiones de las cul-
turas indígenas, de las tradiciones populares, y 
del arte urbano y comunitario. 

3.4.49.3.3. Fortalecer la cultura de la preven-

ción, la seguridad, la solidaridad y la sustenta-

bilidad con ayuda de métodos y protocolos 

para saber qué hacer si se presenta alguna si-

tuación. 

3.4.49.3.3.1. Promover la cultura de la preven-
ción mediante las comisiones de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 

3.4.49.3.3.2. Fortalecer la cultura de prevención 
del delito, la violencia y la adicción a las drogas. 
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3.4.49.3.3.3. Contar con los protocolos de aten-
ción a la sociedad en situaciones de emergen-
cia y de desastres. 

3.4.49.3.3.4. Fomentar el cuidado sustentable 
del entorno para mitigar el cambio climático. 

3.4.49.3.4. Fortalecer el desarrollo humano 

para el sentido de pertenencia, la articulación 

y la paz social. 

3.4.49.3.4.1. Aumentar la práctica de los valores 
universales e institucionales que promueva el 
crecimiento armónico de la persona desde su 
interior, salud de su cuerpo y convivencia con 
los demás. 

3.4.49.3.4.2. Promover los valores de respeto y 
tolerancia para la sana convivencia y la erradi-
cación de conductas antisociales. 

3.4.49.3.4.3. Mejorar la participación de los estu-
diantes en las convocatorias con enfoque so-
cial. 

3.4.49.4. Robustecer la ciencia, el desarrollo 
tecnológico y la innovación para la colabora-
ción con el sector productivo, instituciones y 
demás organismos. 

3.4.49.4.1. Extender el desarrollo de las capaci-

dades científicas y tecnológicas con enfoque 

en la vocación productiva de la región. 

3.4.49.4.1.1. Conservar la sinergia colaborativa 
interinstitucional para el aprovechamiento de 
las capacidades científicas y tecnológicas de los 
Institutos. 

3.4.49.4.1.2. Fortalecer los mecanismos de vin-
culación y colaboración con otras Instituciones 
de Educación Superior, centros de investiga-
ción y demás organismos nacionales e interna-
cionales. 

3.4.49.4.1.3. Orientar el desarrollo de la actividad 
científica, tecnológica y de innovación, con en-
foque sustentable, hacia las áreas prioritarias 
de la región. 

3.4.49.4.1.4. Articular esfuerzos entre los diferen-
tes actores del Sistema Estatal de Ciencia, Tec-
nología e Innovación mediante la implementa-
ción de mecanismos de colaboración que favo-
rezcan la incorporación de resultados de las ac-
tividades de investigación y desarrollo tecnoló-
gico en procesos socialmente innovadores. 

3.4.49.4.1.5. Crear redes de colaboración interi-
nstitucionales encaminadas a dar respuesta 
oportuna a las necesidades del entorno. 

3.4.49.4.2. Elevar la formación de recursos hu-

manos de alta especialización en investiga-

ción y desarrollo tecnológico para su participa-

ción en convocatorias estatales y nacionales. 

3.4.49.4.2.1. Fortalecer la participación de estu-
diantes y profesores en estadías técnicas, foros 
científicos y eventos de difusión y divulgacio-
nes de la actividad científica, ciencias básicas, 
tecnológica y de innovación, nacionales e inter-
nacionales. 

3.4.49.4.2.2. Mejorar el ingreso, permanencia y 
evolución del personal docente en el Sistema 
Nacional de Investigadores. 

3.4.49.4.2.3. Promover la participación de profe-
sores, cuerpos académicos y redes de investi-
gación en convocatorias del CONACyT y otros 
organismos orientados hacia la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la innova-
ción. 

3.4.49.4.2.4. Conformar cuerpos académicos en 
las instituciones de educación superior que cul-
tiven líneas de investigación y/o desarrollo tec-
nológico en problemáticas del desarrollo social 
y económico del Estado. 

3.4.49.4.3. Propiciar el incremento de los pro-

ductos de investigación científica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación, para su participa-

ción en convocatorias del CONACyT. 

3.4.49.4.3.1. Mantener la participación docente 
en convocatorias regionales, nacionales e inter-
nacionales que ofrezcan recursos para la inves-
tigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación. 
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3.4.49.4.4. Fortalecer la infraestructura de la 

actividad científica, tecnológica y de innova-

ción para hacer con efectividad los procesos 

que se desarrollen en las prácticas con los es-

tudiantes. 

3.4.49.4.4.1. Ampliar la infraestructura, equipo y 
software utilizados para fines de investigación 
científica, tecnológica y de innovación. 

3.4.49.4.4.2. Incrementar la acreditación y/o cer-
tificación nacional e internacional de laborato-
rios especializados. 

3.4.49.4.4.3. Participar en las convocatorias del 
Programa de laboratorios Nacionales del CO-
NACyT. 

3.4.49.4.4.4. Desarrollar la biblioteca digital, de 
acuerdo con las necesidades de la docencia y la 
investigación del Instituto. 

3.4.49.5. Fortalecer la vinculación con los sec-
tores productivo, público, privado, institucio-
nes y organizaciones nacionales e internacio-
nales, así como la cultura del emprendi-
miento que favorezcan el intercambio acadé-
mico y estudiantil en materia dual, investiga-
ción y desarrollo tecnológico y acercar a los 
estudiantes y egresados al mercado laboral. 

3.4.49.5.1. Fortalecer los esquemas de vincula-

ción institucionales enfocada al proceso edu-

cativo con las actividades de los sectores pro-

ductivos, social y privado. 

3.4.49.5.1.1. Consolidar el Consejo de Vinculación 
del Instituto que permita establecer estrategias 
ante los cambios de nuestro entorno. 

3.4.49.5.1.2. Asegurar la vinculación con las aso-
ciaciones y colegios de profesionales, pertinen-
tes a la oferta educativa. 

3.4.49.5.1.3. Establecer mecanismos de vincula-
ción con los gobiernos municipales, estatales y 
federal que fortalezcan el proceso educativo y 
su pertinencia. 

3.4.49.5.1.4. Fortalecer los mecanismos de vin-
culación con las instituciones de educación su-
perior. 

3.4.49.5.1.5. Establecer la vinculación y coopera-
ción con otras instituciones de educación supe-
rior, en todas las áreas del quehacer institucio-
nal. 

3.4.49.5.2. Fomentar la gestión y la comerciali-

zación de la propiedad intelectual para la par-

ticipación de docentes y estudiantes en pro-

yectos emprendedores. 

3.4.49.5.2.1. Crecer la protección de la propiedad 
intelectual. 

3.4.49.5.2.2. Intensificar la celebración de conve-
nios con organismos y agencias nacionales e 
internacionales en materia de registro y protec-
ción de la propiedad intelectual. 

3.4.49.5.3. Mejorar la transferencia de conoci-

miento y desarrollo tecnológico al sector pro-

ductivo para que los docentes y estudiantes 

cumplan con las necesidades de su entorno 

usando la tecnología. 

3.4.49.5.3.1. Generar el marco normativo que fa-
vorezca la creación y operación de oficinas de 
Transferencia de Tecnología en el Instituto. 

3.4.49.5.3.2. Fortalecer la operación y desarrollo 
de las oficinas de Transferencia de Tecnología 
certificadas por el CONACYT. 

3.4.49.5.3.3. Comercializar los productos gene-
rados en la investigación científica y tecnoló-
gica. 

3.4.49.5.3.4. Gestionar proyectos que respondan 
a las necesidades de desarrollo tecnológico que 
involucren la inversión pública y privada. 

3.4.49.5.3.5. Generar el portafolio tecnológico 
derivado de los proyectos que participan en el 
Evento Nacional de Innovación Tecnológica. 

3.4.49.5.4. Desarrollar el talento emprendedor 

y la creación de empresas de base tecnológica 

con la ayuda de los sistemas adecuados para 

la creación de éstos. 
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3.4.49.5.4.1. Consolidar el Modelo Talento Em-
prendedor que propicie la cultura emprende-
dora y la incubación de micro, pequeñas y me-
dianas empresas. 

3.4.49.5.4.2. Implementar el Modelo de Incuba-
ción del TecNM en el instituto, orientado al 
desarrollo tecnológico y la innovación. 

3.4.49.5.4.3. Operar el Centro de Incubación e 
Innovación Empresarial para la creación de em-
presas, preferentemente de base tecnológica. 

3.4.49.5.5. Establecer mecanismos institucio-

nales para la incorporación de estudiantes y 

egresados al mercado laboral. 

3.4.49.5.5.1. Identificar la demanda ocupacional 
del entorno que facilite la incorporación de los 
egresados en el mercado laboral. 

3.4.49.5.5.2. Sistematizar con base en el segui-
miento de las residencias profesionales, la in-
formación pertinente a la empleabilidad y la in-
serción laboral de los egresados. 

3.4.49.5.5.3. Aumentar la certificación de los es-
tudiantes en competencias profesionales y la-
borales que faciliten su incorporación tem-
prana al mercado laboral. 

3.4.49.6. Mejorar la gestión institucional con 
austeridad, eficiencia, transparencia y rendi-
ción de cuentas a fin de optimizar el uso de 
los recursos y dar mejor respuesta a las de-
mandas de la sociedad. 

3.4.49.6.1. Atender los requerimientos en infra-

estructura y equipamiento para un óptimo 

aprovechamiento de la capacidad instalada. 

3.4.49.6.1.1. Gestionar los recursos para el rezago 
en infraestructura física y equipamiento de au-
las, laboratorios, talleres, servicios de informa-
ción y TIC, en el Instituto. 

3.4.49.6.1.2. Fortalecer la infraestructura física y 
el equipamiento del Instituto. 

3.4.49.6.1.3. Sostener ante el gobierno estatal la 
asignación oportuna de los recursos federales 
destinados al apoyo en infraestructura del Ins-
tituto. 

3.4.49.6.1.4. Atender los requerimientos de am-
pliación, mejoramiento, y modernización de la 
infraestructura física educativa, que demanda 
la prestación del servicio con calidad y en con-
diciones de accesibilidad universal. 

3.4.49.6.2. Asegurar la calidad a través de la 

evaluación y certificación de procesos con 

ayuda del personal y docentes de la institu-

ción. 

3.4.49.6.2.1. Lograr la cultura de la evaluación en 
todos los ámbitos del que hacer institucional. 

3.4.49.6.2.2. Consolidar los sistemas de gestión 
de la calidad, energía, ambiental y de Igualdad 
de Género, riesgo en el trabajo y responsabili-
dad social en el Instituto. 

3.4.49.6.2.3. Conservar la certificación del Insti-
tuto, así como la partición en certámenes de 
calidad nacional e internacional. 

3.4.49.6.2.4. Fortalecer los programas de actua-
lización, capacitación y certificación del perso-
nal directivo y personal no docente. 

3.4.49.6.3. Impulsar la modernización de proce-

sos administrativos para un óptimo desem-

peño en la gestión directiva. 

3.4.49.6.3.1. Extender la infraestructura informá-
tica y de software que permita la moderniza-
ción y automatización de procesos institucio-
nales fundamentales. 

3.4.49.6.3.2. Sistematizar los procesos adminis-
trativos mediante el diseño y operación de un 
sistema integral único de respaldo de datos 
personales, gestión escolar, financiero y de re-
cursos humanos, que fortalezca la simplifica-
ción administrativa para la mejora continua del 
servicio.  
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3.4.49.6.4. Consolidar la cultura institucional de 

transparencia y rendición de cuentas para que 

el personal responda en tiempo y forma los re-

querimientos que soliciten las dependencias. 

3.4.49.6.4.1. Asegurar que el ejercicio del presu-
puesto se efectúe con criterios de equidad, aus-
teridad y racionalidad. 

3.4.49.6.4.2. Intensificar la transparencia institu-
cional con la presentación y publicación en 
tiempo y forma del informe de rendición de 
cuentas. 

3.4.49.6.4.3. Garantizar la atención oportuna a 
las solicitudes de información pública recibidas 
por medio del Instituto Tabasqueño de Trans-
parencia y Acceso a la información Pública 
(ITAIP). 
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VIII. Prospectiva

La calidad educativa es una de las expresiones 
más utilizadas actualmente en el ámbito edu-
cativo, como punto de referencia que justifica 
cualquier proceso de cambio o plan de mejora. 
En este contexto, la eficacia y la eficiencia son 
sus dos pilares básicos. La escuela forma parte 
de esa sociedad y tiene su razón de ser en el 
servicio que presta a la sociedad; por ello está 
afectada por los cambios sociales, económicos 
y culturales del medio o entorno en el que se 
encuentra.    
Como organización, debe adaptarse de forma 
inteligente a su entorno cambiante y reflexio-
nar de forma permanente sobre la calidad del 
servicio educativo que presta a la sociedad: en 
el campo de los conocimiento es preciso una 
revisión permanente ante la caducidad de los 
mismos; surgen nuevos conocimientos y des-
trezas en la búsqueda y tratamiento de la infor-
mación, con la aplicación de las tecnologías de 
la información y la comunicación; la formación 
en valores es un reto permanente, cuya impor-
tancia se acrecienta con la apertura hacia una 
sociedad cada vez más intercultural; en las re-
laciones familia-escuela-sociedad; en el campo 
laboral; en la continua revolución en el ámbito 
de la pedagogía, de la metodología y de la or-
ganización; etc. Sólo desde una perspectiva de 
reflexión permanente y de innovación se puede 
conseguir una educación de calidad, que res-
ponda a las necesidades y demandas del alum-
nado. Innovar es responder a las necesidades 
de una sociedad en permanente cambio cultu-
ral, científico, tecnológico, etc., lo que exige a la 
escuela formar a sus alumnos para el futuro. En 
palabras de Mejía (2003, p.6), la sociedad se 
puso la tarea de modernizar la educación, con-
virtiéndola en uno de los instrumentos básicos 
del cambio social.  
La globalización insta a las naciones a 
replantear sus sistemas educativos, cobijados 
en los nuevos cambios, amén de la dinámica de 
los avances de las nuevas tecnologías y la 
modificación del conocimiento, que desde 
ahora sería vertiginosamente afectado por los 
cambios que experimenta la obtención  de la 
información, que desde la óptica de la 
globalización tomaría otros rumbos y haría 

necesario un cambio en la visión de la 
evaluación de la calidad en educación y de sus 
sistemas de revisión y de certificación. 
La Unesco a través del informe Delors (1996); un 
modelo educativo más humano basado en los 
cuatro saberes: aprender a convivir, ser, hacer y 
aprender. Más la propuesta de Edgar Morín de 
los siete saberes necesarios de la educación del 
futuro:  

 Las cegueras del conocimiento. 
 Conocimiento pertinente. 
 Enseñar la condición humana. 
 Enseñar la identidad terrenal. 
 Enfrentar las incertidumbres. 
 Enseñar la comprensión. 
 Enseñar ética del género humano 

(Morín, 1999). 

En palabras de Sylvia Schmelkes (1999) define a 
la Calidad Educativa como "la capacidad de 
proporcionar a los alumnos el dominio de los 
códigos culturales básicos, las capacidades 
para la participación democrática y ciudadana, 
el desarrollo de la capacidad para resolver 
problemas y seguir aprendiendo, y el desarrollo 
de valores y actitudes acordes con una 
sociedad que desea una vida de calidad para 
todos sus habitantes". En el transcurso del 
sexenio y hacia el año 2049, se considera una 
tasa de crecimiento poblacional sostenida en 
México de 1.3% anual, en Tabasco el incremento 
de las necesidades educativas requerirá de una 
mayor y mejor infraestructura, aspectos que 
deberán preverse con la debida anticipación; y  
además, la plantilla de profesionales de la 
educación y personal administrativo deberá 
aumentar en proporcionalidad de la atención y 
la demanda, a efecto de evitar su déficit o bien 
su incremento desproporcionado. Aspectos 
sobresalientes de los nuevos planes y 
programas educativos, consideran prioritario el 
fortalecimiento de las instituciones públicas de 
formación de docentes, orientado hacia la 
excelencia, atendiendo los requerimientos 
básicos educativos. 
El Plan Nacional de Desarrollo 2024-2030 
representa la democratización de las 
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necesidades del país, y considera el logro de sus 
fines a partir de una articulación de esfuerzos 
para construir la transformación nacional. En 
estos últimos, 21 años se ha dado prioridad a 
consolidar la Educación Superior Tecnológica 
conforme a las directrices rectoras por parte del 
Tecnológico Nacional de México (TecNM), 
definiendo un nuevo rumbo para este Instituto 
Tecnológico Superior de Villa La Venta en los 
próximos años como:   

 Consolidar el nuevo modelo de 
educación superior tecnológica sustentado en 
competencias específicas, que propicien una 
sólida preparación científica y humanística, con 
planes y programas de estudios innovadores. 
 Mantener una estrecha vinculación con 

el sector productivo, bajo la premisa de 
educación dual y con los centros dedicados a la 
investigación científica y tecnológica. 
 La optimización de sus actividades 

académicas, de investigación, extensión y 
administración. 

El sistema de becas de la Federación y el Estado 
para este periodo 2024-2030, fortalecerá los 
sectores de preescolar, primaria, secundaria, 
media y superior, a efecto de aumentar la 
asistencia en las aulas, el incremento de la 
eficiencia terminal en dichos niveles, los 
incentivos fungirán para impulsar el interés y la 
permanencia de los educandos; asimismo se 
procurarán medidas a efecto de reducir la 
reprobación y con ello mejorar la eficiencia 
terminal. Por lo que atañe a la formación media 
superior, se deberán coordinar esfuerzos y 
recursos para que en este nivel haya 
mejoramientos sustanciales; se tendrá como 
objetivo desarrollar capital humano 
especializado, atendiendo los requerimientos 
actuales del mercado, asegurando la eficiencia 
terminal y disminución de la deserción escolar. 
La educación superior se brindará a todos los 
jóvenes, asegurando su congruencia con los 
perfiles del mercado. 
El instituto Tecnológico Superior de Villa La 
Venta, principal formador de ingenieros en esta 
zona de influencia de Huimanguillo, aptos para 
la aplicación y generación de conocimientos, 
con habilidades para la solución con 
pensamiento crítico, actitudes 
emprendedoras, de innovación y capacidad 

creativa para la incorporación de los avances 
científicos y tecnológicos que contribuyan al 
desarrollo regional y del estado, se expone de 
manera sucinta los principales retos para los 
años venideros. 

Fortalecer la calidad de la oferta educativa. 

En el marco de la educación, Mortinore señala 
que “la escuela de calidad es aquella que 
promueve el progreso de los estudiantes en 
una amplia gama de logros intelectuales, 
sociales, morales y emocionales, teniendo en 
cuenta su nivel socioeconómico, su medio 
familiar y su aprendizaje previo. Un sistema 
escolar eficaz maximiza las capacidades de las 
escuelas para alcanzar estos resultados. Lo que 
supone adoptar la noción de valor añadido en 
la eficacia escolar”. Este horizonte de calidad 
toma cuerpo y encuentra una situación 
propicia cuando el centro sabe lo que hace y 
por qué lo hace y está dispuesto a hacerlo de 
una forma permanente cada día mejor. Dentro 
de los retos que el Instituto se ha forzado se 
encuentran: 

 Incrementar la matrícula en 2025 al 
finalizar el sexenio y el número de programas 
educativos de licenciatura reconocidos por su 
calidad. 
 Fomentar el ingreso al programa para el 

Desarrollo Profesional Docente (cuerpos 
académicos, perfil deseable, entre otros). 
 Lograr la acreditación del programa de 

licenciaturas por organismos nacionales e 
internacionales. 
 Alinear la oferta educativa al nuevo 

modelo educativo y sectores estratégicos. 

Ampliar la cobertura con un enfoque de equi-
dad y justicia social. 

El instituto Tecnológico tiene la obligación de 
garantizar el derecho a la educación, siendo 
posible mediante una educación incluyente 
que, de oportunidad a todos los grupos de la 
población, en especial a los grupos más 
vulnerables y de escasos recursos. Es claro que 
una de las estrategias como lo es el 
otorgamiento de becas y apoyo a las familias, 
contribuirá a impulsar y fortalecer la atención a 
la población con bajos ingresos y mayor riesgo 
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de abandono escolar. Mejorar la calidad de los 
egresados es un fundamental para esta casa de 
estudios, la cual se orienta en el Modelo 
Educativo Basado en Competencias para 
lograr, como característica particular, una 
constante innovación del proceso educativo, 
que exige garantizar que los estudiantes 
tengan acceso a servicios y espacios 
adecuados. Dentro de las acciones que el 
instituto se ha establecido se encuentran: 

 Incrementar el índice de eficiencia 
terminal. 
 Impulsar tanto local como nacional los 

servicios educativos no escolarizados-a 
distancia-y mixtos. 
 Crear unidades a distancia, como 

espacios para fortalecer el servicio educativo de 
las modalidades a distancia, mixta y de 
educación continua. 
 Delimitar las causas de la reprobación y 

su relación con las características 
socioeconómicas. 
 Identificar los principales problemas en 

materia de salud como obesidad o sobrepeso, 
consumo de alcohol, tabaco o algún tipo de 
estimulantes que permitan definir estrategias 
para disminuir estos índices. 

Por ello, el incremento en la oferta de 
conocimiento que es efectivamente apropiado 
por la sociedad se traduce en la consolidación 
del capital intelectual capaz de aportar una 
nueva oferta de conocimiento en torno a las 
áreas del conocimiento y desarrollo de mayor 
relevancia y oportunidad identificadas. 

Impulsar la formación integral de los estu-
diantes a fin de contribuir al desarrollo de to-
das sus potencialidades. 

La formación integral en la educación se 
orienta al desarrollo pleno de todas las 
potencialidades del ser humano, aunado al 
cultivo académico, se promueve el crecimiento 
armónico de las personas desde su riqueza 
interior, salud de su cuerpo y su convivencia 
con los demás. Uno de los objetivos de este 
Programa de Desarrollo Institucional 2025-
2030 fue propiciar que los estudiantes en su 
educación integral se incluyan actividades 
deportivas, culturales y cívicas; de este último, 

se promueva la formación de valores, la 
disciplina, el trabajo en equipo, principio de 
identidad, defensa de un medio ambiente 
sano, la apreciación de la cultura y la 
generación de hábitos saludables, con la 
intención de completar el abanico de opciones 
que les permita un mejor desarrollo personal y 
profesional. Dentro de los retos para los 
siguientes años, se considera: 

 Incrementar la participación de los 
estudiantes en actividades de extensión y de 
formación integral, así como fortalecer a los 
grupos representativos existentes. 
 Fortalecer la infraestructura de los 

institutos y centros para apoyar el desarrollo de 
actividades culturales, artísticas, cívicas, 
deportivas y recreativas. 
 Gestionar la asignación de recursos 

humanos para el desarrollo de las actividades 
culturales, artísticas, cívicas, deportivas y 
recreativas en los institutos y centros. 

Aunado a lo anterior, se hace necesario 
fomentar el desarrollo de una cultura científica 
y tecnológica en la institución, por medio de 
proyectos conjuntos con otras instituciones y 
con la utilización de todos los medios de 
comunicación, exposiciones temporales y la 
colaboración con museos locales y regionales. 
En este sentido, se convertirá la difusión de la 
ciencia que se realiza en este instituto, con el fin 
de acrecentar la cultura científica del estado 
contribuyendo con ello a mejorar la calidad de 
vida de los estudiantes. En Tabasco la juventud, 
la cultura física y el deporte de alto rendimiento 
son parte importante para el desarrollo de las 
capacidades, actitudes y hábitos de forma 
individual y colectiva, con estrategias que 
impulsen la formación de los jóvenes en el 
ámbito de alto rendimiento, es importante 
constituir un programa técnico metodológico 
en el cual se plasmen los periodos de la ciencia 
aplicada al deporte para los metodólogos y 
entrenadores para mejorar proceso 
pedagógico de las disciplinas. La prospectiva 
establecida por parte del Instituto de la 
Juventud y el Deporte de Tabasco INJUDET en 
materia de cultura física y deporte a través de 
los programas federales de Activación Física y 
Centro del Deporte Escolar y Municipal 
(CEDEM) en sus líneas de acción, para el Plan 
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Estatal de Desarrollo 2024-2030. Busca ser un 
programa permanente y sistemático en los 17 
municipios de Tabasco, que permita Impulsar 
de manera integral el desarrollo de las y los 
jóvenes, así como la cultura física y el deporte 
de alto rendimiento a través de la realización de 
programas y entregas de apoyos que actúen 
como un agente de cambio social y progreso 
en el Estado, promover y fortalecer la cultura 
del autocuidado y prevención de riesgos en las 
juventudes tabasqueñas y garantizar la 
atención a los grupos vulnerables, fomentar la 
equidad de género y derechos humanos en los 
jóvenes del Estado, permitiendo la reducción 
de las brechas de desigualdad. 

Robustecer la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación a fin 
de contribuir al desarrollo del país y a mejorar 
el bienestar de la sociedad. 

Uno de los problemas más complejos que en la 
actualidad enfrentan las instituciones que 
forman profesores es lograr en los futuros 
profesionales de la educación la cultura 
científica - investigativa que les permitan 
desarrollar una actividad profesional reflexiva, 
crítica, y transformadora de su práctica. 
Además, es hoy una preocupación de las 
instituciones educativas en la mayoría de los 
países lograr una formación científico-
investigativa de los estudiantes, aunque son 
diversos los enfoques pedagógicos 
desarrollados, que presentan desde diferentes 
aristas el problema: el aprendizaje con enfoque 
investigativo, el aprendizaje en clase abierta, 
aprendizaje significativo, entre otros. 
La UNESCO (1998) analiza como factores 
externos para el cambio en la educación 
superior, el aumento de la demanda social, los 
drásticos recortes en el gasto público, y las 
cambiantes necesidades del mercado laboral. 
Los factores internos que inciden en la 
reorganización de la enseñanza y en las 
actividades de investigación, son: el inmenso 
progreso de la ciencia; la creciente conciencia 
de planteamientos y métodos 
interdisciplinarios y multidisciplinarios de 
enseñanza e investigación (a lo que 
proponemos añadir la transdisciplinariedad), y 
el veloz desarrollo de las nuevas técnicas de 
información y comunicación. La nueva época 

requiere la universalización del pensamiento 
científico. El método científico debe ser 
asumido también como método de enseñanza, 
lo que no niega la diferencia entre el método de 
enseñanza y el método de investigación 
(Martínez, Llantada, 1987). Se requiere 
incorporar los procedimientos y técnicas de la 
investigación al proceso pedagógico. 
La formación del futuro profesor por medio del 
trabajo científico hace que este incorpore su 
naturaleza especial, sistémica, metódica y 
además su naturaleza social. El trabajo 
científico no es sólo la aproximación del sujeto 
al objeto investigado es además socialización, 
cooperación, intercambio, que haga trascender 
en su actuación ética profesional la 
combinación del rigor científico con la 
honestidad, veracidad en sus estudios, la 
actitud constante de búsqueda, crítica del 
error, tenacidad y capacidad de abnegación. Es 
hoy una tendencia en la formación científico - 
investigativa del estudiante, hacer recaer en el 
método el énfasis para lograr el desarrollo 
efectivo en esta actividad; si bien Varona hace 
ciento veinticinco años (25 de noviembre de 
1899) abogando por el predominio del método 
científico, refería: "Nuestra época se caracteriza 
por el predominio del método científico; y este 
método descansa sobre dos sólidos sillares; la 
observación y la experiencia. Podemos, por 
tanto, sentar como principio incluso que la 
enseñanza moderna ha de ser científica en 
todos sus grados. Y dando un paso más 
debemos decir que, en todos sus grados debe 
poner al alumno en condiciones de observar y 
experimentar." 

La interdisciplinariedad en el proceso de for-
mación del futuro profesor. 

La investigación educacional es esencialmente 
interdisciplinaria, por la naturaleza compleja de 
su objeto de estudio y la necesidad de enfocar 
también las múltiples interconexiones que 
forman la unidad totalizadora de su realidad. 
Por ello, se entiende que para el logro de 
relaciones interdisciplinarias el profesor debe 
estar capacitado para promover estrategias 
didácticas dirigidas a lograr objetivos comunes 
en la formación de los estudiantes. La 
estrategia didáctica interdisciplinaria para la 
formación del estudiante en la actividad 
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científico-investigativa consta de las siguientes 
etapas o pasos: 

I.Diagnóstico del proceso de formación del 
estudiante en la actividad científico – 
investigativa.  

II.Determinación de marcos conceptuales, 
metodológicos y epistemológicos para el 
desarrollo del trabajo científico en el colectivo 
de año que precisa los ejes integradores, en lo 
que respecta a: 
 Contenidos de enseñanza para la 

actividad científica (su relación sistémica con el 
resto de los componentes).  
 Contextos interactivos del aprendizaje. 

III.Determinación de variables alternativas a 
utilizar, partiendo de las particularidades 
individuales de cada sujeto de la enseñanza y 
del aprendizaje. 

IV.Valoración y autovaloración del proceso y su 
resultado. 

Lograr el desarrollo del estudiante, y 
específicamente del futuro profesor, en la 
actividad científico - investigativa, no puede ser 
responsabilidad de una disciplina, sino que 
debe responder a las condiciones 
institucionales, a la integración de estrategias 
interdisciplinarias en acciones conjuntas entre 
las disciplinas que conforman el currículo de la 
carrera. 
En el Instituto Tecnológico Superior de Villa La 
Venta, estamos convencidos que el trabajo 
científico del estudiante como proceso 
socializador y núcleo estructurador de la 
actividad práctica investigativa, debe permitir 
la apropiación de la cultura científica básica en 
su desarrollo integral para la determinación de 
los problemas en su entorno regional como del 
Estado. Para ello, se establecerán: 

a) Mecanismos y redes de cooperación e 
intercambio entre redes de investigación 
(REDVITAB), Instituciones de Educación 
Superior y cuerpos académicos que 
contribuyan al avance científico, tecnológico y 
cultural de la educación superior y de la gestión 
del conocimiento. 
b) Ampliar las capacidades de 
infraestructura y equipamiento para la 
realización de proyectos de investigación 
científica, desarrollo tecnológico e innovación. 

c) Incrementar el número de profesores y 
estudiantes que participan en actividades de 
investigación científica, desarrollo tecnológico 
e innovación. 
d) Fomentar el ingreso del personal 
docente no solo en el sistema estatal de 
investigadores sino también al sistema 
nacional de investigadores (SNI). 
e) Impulsar proyectos de investigación 
dirigidos a mejorar la productividad y 
competitividad de las pequeñas y medianas 
empresas nacionales. 
f) Identificar y divulgar las experiencias 
exitosas de colaboración e intercambio 
académico existentes entre instituciones de 
educación superior y sus cuerpos académicos. 
g) Crear por parte del Tecnológico 
Nacional de México, un Fondo de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico. 

Fortalecer la vinculación con los sectores pú-
blico, social y privado, así como la cultura del 
emprendimiento a fin de apoyar el desarrollo 
de las regiones del país y acercar a los estu-
diantes y egresados del mercado laboral. 

Para asegurar que el Instituto Tecnológico 
Superior de Villa La Venta, consolide una 
participación significativa en el proyecto de 
transformar al Estado de Tabasco en una 
sociedad del conocimiento. Se asumen 
estrategias y líneas de acción enfocadas a 
fortalecer la vinculación de los procesos 
educativo con las actividades del sector 
productivo, social y privado de la región. Los 
propósitos de la colaboración de esta casa de 
estudios, empresas e instituciones públicas y 
privadas han de ser definidos en cada caso por 
unas y otras con base en sus propios intereses 
legítimos. No obstante, a continuación, se 
señalan algunos compromisos a lograr en los 
próximos años: 

1. Fortalecer los modelos de transferencia 
de conocimiento y desarrollo tecnológico. 
2. Fortalecer el modelo de incubación de 
empresas, creación de empresas de base 
tecnológica y alta tecnología, y de desarrollo 
del talento emprendedor. 
3. Fortalecer el proceso, en materia del 
seguimiento de egresados, aplicando lo 
establecido en la normatividad vigente. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 57 

 

 

4. Formular y operar el marco normativo 
para la comercialización de los bienes de 
propiedad intelectual. 
5. Formular y operar un marco normativo 
que favorezca la vinculación. 
6. Fortalecer la gestión, desarrollo y 
seguimiento mutuo para los procesos de 
vinculación (convenios, acuerdos, etc.).            

Si bien los avances en materia de difusión y 
promoción de la oferta educativa de este 
instituto por ampliar y mejorar los servicios 
educativos que se ofrecen han sido 
importantes, sin embargo, es necesario 
reconocer que aún queda mucho por hacer 
para lograr que esta función sustantiva cumpla 
de la mejor manera posible con las tareas que 
tienen encomendadas. Las relaciones públicas 
son una parte sustancial en toda la institución 
educativa, ya que a través de ella se logra tener 
un acercamiento y comunicación de manera 
directa entre las dependencias, sectores, 
grupos y público en general, contribuyendo así 
al reconocimiento y posicionamiento de 
nuestro Instituto. 

Mejorar la gestión institucional con austeri-
dad, eficiencia, transparencia y rendición de 
cuentas a fin de optimizar el uso de los recur-
sos y dar mejor respuesta a las demandas de 
la sociedad. 

El instituto Tecnológico Superior de Villa La 
Venta, como órgano desconcentrado y adscrito 
al Tecnológico Nacional de México, precisa 
optimizar la organización y desarrollo, así como 
actualizar su decreto, reglamento, lineamiento 
y normas, acorde a la nueva estructura 
orgánica, en un marco que fortalezca la cultura 
de la transparencia y la rendición de cuentas. El 
componente administrativo del instituto, 
comprende diversos elementos como lo es el 
capital humano, docente, administrativo, de 
apoyo y directivo; el capital financiero producto 
de las asignaciones otorgadas de los niveles 
federal y estatal, y de los ingresos propios por 
servicios educativos; el equipamiento y 
mantenimiento preventivo y correctivo de los 
bienes muebles e inmuebles; los proyectos de 
crecimiento y desarrollo, a través de una 
planeación estratégica participativa de la 
comunidad tecnológica, demandando un 

permanente trabajo de gestión, sobre todo 
ante los nuevos retos estatales, nacionales e 
internacionales que enfrenta la educación 
superior en el marco de la competitividad y lo 
determinado por los mercados nacionales e 
internacionales, obligando a direccionar 
nuevas estrategias para la consecución de 
nuestros objetivos y metas institucionales. 
Estableciendo, retos para los próximos años, 
mismos que se detallan: 

1. Fortalecer la estructura orgánica del Ins-
tituto Tecnológico Superior de Villa La Venta, 
acorde a las necesidades operativas. 
2. Crear los lineamientos legales con los 
que se lleva a cabo el quehacer institucional 
como son: reglamento interno, manuales de 
organización, manual de puesto y funciones. 
3. Gestionar los recursos necesarios que 
garanticen condiciones de calidad en cuanto a 
infraestructura, equipamiento y gastos de ope-
ración, que permitan, la prestación de servicios 
educativos de calidad. 
4. Innovar y sistematizar los procesos 
administrativos. 
5. Fortalecer la evaluación y certificación 
de procesos. 
6. Vincular los resultados de las 
evaluaciones a la toma de decisiones, los 
procesos de gestión y la operación de los 
servicios. 

Por lo anterior, entre los compromisos en este 
rubro, estarán encaminados a lograr una 
alineación administrativa acorde a la realidad 
de nuestro entorno, obtener mayores recursos 
económicos de diversas fuentes para alcanzar 
el desarrollo y consolidación del Instituto en el 
corto y mediano plazo. Finalmente, hay que 
señalar que día a día la gestión administrativa 
es una labor de construcción, preservación y 
proyección en el tiempo de los elementos que 
convierten a la institución en unidad gestora 
que involucra diversos actores y que encuentra 
su razón de ser en los fines a los que sirve y en 
los resultados que alcanza.  
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Transparencia y rendición de cuentas. 

Fortalecer la transparencia institucional con la 
presentación y publicación de los informes de 
rendición de cuentas, asegurar que el ejercicio 
del presupuesto se efectué con criterios de 
equidad, austeridad y racionalidad, 
representan los ejes en los que basa los 
principios de la transparencia, cumplimiento y 
rendición de cuentas, bajo una responsabilidad 
social, ética y acciones preventivas de sesgos en 
la actuación, que conduce a una cultura de la 
legalidad, manifiesta en el cumplimiento a los 
ordenamientos, en el seguimiento y control de 
la gestión, en mejores mecanismos de 
rendición de cuentas, lo que obliga a tener 
procedimientos sencillos y expeditos en 
materia de acceso a la información.  
De manera trimestral, este instituto informa de 
manera trimestral a la junta directiva, y a la 

Secretaría de la Función Pública del Gobierno 
del Estado de Tabasco, sobre su quehacer y 
manejo de recursos. Así como, las disposiciones 
en materia de registro y control financiero; 
fondos, valores, contratación, adquisiciones, 
servicios, obra pública, afectación y baja de 
bienes mueles y demás activos y recursos 
materiales.  
Lo anterior, se difunde en formato electrónico a 
través de la página web del instituto y de la 
Unidad de Acceso a la Información. 
Permitiendo mantener una gobernanza 
institucional mediante un clima organizacional 
estable que asegure las condiciones laborales 
del personal docente y administrativo, e 
innovando estrategias para la generación de 
recursos adicionales que faciliten el desarrollo 
económico y ser una institución líder en 
Educación Superior Tecnológica en el Estado. 
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IX. Programas y Proyectos Transformadores 

Programa de becas institucionales y otorga-
das por instancias externas. 

Descripción: Otorgamiento de beneficios 
económicos a las y los estudiantes con becas de 
apoyo. 

Objetivo: Otorgar beneficios económicos a las 
y los estudiantes que por su esfuerzo y 
dedicación logran destacar académicamente y 
aquellos jóvenes de escasos recursos con becas 
de apoyo. 

Justificación: Con el propósito de generar 
mejores condiciones para que las o los 
estudiantes de esta casa de estudios concluyan 
sus estudios, consideramos que es de suma 
importancia que hoy en día puedan contar con 
alguna beca para su sostenimiento económico.  

Beneficiarios: Todos los estudiantes 
matriculados en el Instituto Tecnológico 
Superior de Villa La Venta. 

Meta: Al final del 2030, se espera apoyar a más 
de 3 mil 500 estudiantes en promedio en el 
otorgamiento de becas.  

Temporalidad: Semestral. 

Unidad responsable: Departamento de con-
trol escolar. 

Actividades Coordinadas: Gobierno del Estado 
y federal. 

Financiamiento: Estatal y federal. 

Programa Institucional de Tutorías (PIT). 

Descripción: Acción estratégica, a fin de 
incrementar los índices de eficiencia terminal y 
disminuir los índices de deserción y 
reprobación.  

Objetivo: Registrar el 100% de estudiantes de 
nuevo ingreso en el Programa Institucional de 

Tutorías, para diagnóstico inicial y 
canalizaciones pertinentes. 

Justificación: Contribuir a la formación integral 
e incidir en las metas institucionales 
relacionadas con la calidad educativa, así como, 
detectar y analizar otras problemáticas diversas 
presentadas por los estudiantes del instituto, 
facilitando la solución o canalización ante las 
instancias correspondientes.  

Beneficiarios: Todos los estudiantes 
matriculados en el Instituto Tecnológico 
Superior de Villa La Venta. 

Meta: Mejorar la eficiencia terminal, 
incrementar los índices de retención, reducir 
los índices de reprobación y bajas temporales y 
definitivas a causa de los problemas 
académicos, psicológicos y/o sociales. 

Temporalidad: Semestral. 

Unidad responsable: Coordinación 
Institucional de Tutorías. 

Actividades Coordinadas: Secretaría de Edu-
cación 

Financiamiento: Estatal y federal. 

Programa Institucional de actualización 
profesional y formación docente (cursos 
intersemestrales y/o modalidad virtual). 

Descripción: Fortalecimiento de la formación 
de los profesores que se asumen el compro-
miso de guiar y asesorar al estudiante en el 
cumplimiento a diversas actividades que se 
van desarrollando dentro de su formación inte-
gral.  

Objetivo: Lograr que los docentes cuenten con 
las herramientas necesarias para hacer frente a 
las nuevas formas de trabajo, alcanzando un 
perfil óptimo y un desempeño profesional de 
alto nivel. 
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Justificación: Contribuir mediante espacios 
formativos presenciales o virtuales, al desarrollo 
profesional del docente, de modo que logre el 
perfil y desempeño señalado en el modelo 
educativo institucional. 

Beneficiarios: Docentes del Instituto Tecnoló-
gico Superior de Villa La Venta. 

Meta: 15 cursos especializados entre los perio-
dos 2024 al 2030. 

Temporalidad: Semestral. 

Unidad responsable: Dirección académica. 

Actividades Coordinadas: Secretaría de Edu-
cación 

Financiamiento: Estatal y federal. 

Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente (PRODEP). 

Descripción: Desarrollo de actividades de 
generación o aplicación innovadora del 
conocimiento. 

Objetivo: lograr la superación docente y la 
consolidación de los cuerpos académicos para 
elevar la calidad de la enseñanza. 

Justificación: Impulsar al personal docente 
para realizar funciones, como son desarrollar 
actividades de generación o aplicación 
innovadora del conocimiento, asegurar el 
aprendizaje de los conocimientos que imparte, 
así como, coadyuvar en los programas de 
tutorías y buscar el equilibrio en sus actividades 
en su quehacer académico. 

Beneficiarios: Docentes del Instituto Tecnoló-
gico Superior de Villa La Venta. 

Meta: Contar con al menos el 30% de la planta 
docente de tiempo completo acreditados con 
perfil deseable. 

Temporalidad: Semestral. 

Unidad responsable: Dirección académica. 

Actividades Coordinadas: Gobierno del Estado 
y federal. 

Financiamiento: Estatal y federal. 

Programa Institucional de Asesorías. 

Descripción: Espacios destinados que 
favorezcan} el nivel de aprovechamiento, 
reduciendo el índice de deserción  

Objetivo: Favorecer el desarrollo académico de 
las y los estudiantes y su permanencia en el 
Instituto. 

Justificación: Propiciar la atención integral de 
los estudiantes favoreciendo su nivel de 
aprovechamiento, reduciendo el índice de 
deserción y coadyuvando al mejoramiento de 
la eficiencia terminal y su incorporación al 
mercado laboral.  

Beneficiarios: Docentes y alumnos 
matriculados en el Instituto Tecnológico 
Superior de Villa La Venta. 

Meta: Dar atención al 40% de los alumnos 
inscritos en los diferentes programas 
educativos del instituto, con prioridad a los 
alumnos de bajo rendimiento o en riesgo de 
abandono escolar. 

Temporalidad: Semestral. 

Unidad responsable: Dirección académica. 

Actividades Coordinadas: Secretaría de Edu-
cación 

Financiamiento: Estatal y federal. 

  



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 64 

 

 

Programa de actividades cívicas, culturales y 
deportivas. 

Descripción: Programa permanente y 
sistemático que permitan incorporar 
plenamente a los estudiantes una formación 
integral y bienestar, desarrollando contenidos 
que atiendan su educación socioemocional, 
artística, física y para la salud. 

Objetivo: Combatir los altos índices de 
sedentarismo y obesidad en el instituto. 

Justificación: Implementar acciones que 
permitan combatir los altos índices de 
sedentarismo y obesidad en el instituto a través 
del fomento de la activación física, cívica, 
recreativa y deportiva. 

Beneficiarios: Todos los estudiantes 
matriculados en el Instituto Tecnológico 
Superior de Villa La Venta. 

Meta: Dar atención al cierre del sexenio a 200 
jóvenes con exceso de peso. 

Temporalidad: Semestral. 

Unidad responsable: Coordinación de 
actividades extraescolares. 

Actividades Coordinadas: Secretaría de Edu-
cación 

Financiamiento: Estatal y federal. 

Proyectos. 

Centro de Transferencia Tecnológica. 

Descripción: Programa que facilitará las 
funciones de investigación y extensión 
educativa a efecto que la comunidad educativa 
desarrolle ampliamente sus habilidades en 
este rubro. 

Objetivo: Crear un espacio que propicie el 
desarrollo, implementación y evaluación del 
desarrollo e innovación tecnológica. 

Justificación: Generar nuevas ideas que 
ayuden a resolver los problemas que aquejan 
en el entorno de la Villa La Venta. 

Beneficiarios: Comunidad de Villa La Venta, 
docentes, egresados y alumnos matriculados 
en el Instituto Tecnológico Superior de Villa La 
Venta. 

Meta: Establecer tres centros de transferencia 
tecnológica al cierre del sexenio. 

Temporalidad: Anual. 

Unidad responsable: Dirección de Planeación 
y Vinculación. 

Actividades Coordinadas: Secretaría de Edu-
cación 

Financiamiento: Estatal y federal. 

Centro de incubación empresarial. 

Descripción: Programa orientado al desarrollo 
tecnológico y la innovación con orientación al 
desarrollo de micro, pequeñas y medianas em-
presas. 

Objetivo: Crear un espacio que propicie el 
desarrollo, implementación y evaluación del 
desarrollo e innovación empresarial. 

Justificación: Consolidar el modelo talento 
emprendedor que propicie la cultura 
emprendedora y la incubación de empresas. 
Partiendo de la generación de ideas de los 
estudiantes y cumplir con una de las metas del 
TecNM de ser generados de nuestros propios 
ingresos y por lo consiguiente de empleos. 

Beneficiarios: Sector privado, público, 
productivo, docentes, egresados y alumnos 
matriculados en el Instituto Tecnológico 
Superior de Villa La Venta. 

Meta: Establecer tres proyectos de incubación 
de negocios al cierre del sexenio. 
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Temporalidad: Anual. 

Unidad responsable: Dirección de Planeación 
y Vinculación. 

Actividades Coordinadas: Secretaría de Edu-
cación. 

Financiamiento: Estatal y federal. 

Atención a la infraestructura física. 

Descripción: Este programa contempla la 
atención en base a prioridades, del rezago en 
construcción, mantenimiento, rehabilitación y 
equipamiento de este Instituto Tecnológico 
Superior de Villa La venta, cuyo efecto se 
destinan recursos para la ejecución de obras 
y/o servicios, que comprenden aulas, 
laboratorios, talleres y anexos, para espacios 
educativos. 

Objetivo: Crear espacios educativos que 
permitan asegurar la accesibilidad universal a 
la población y personas con necesidades 
especiales, contar con laboratorios y talleres 
que permitan fomentar el desarrollo 
tecnológico e innovación. Así mismo, fortalecer 
la infraestructura informática y de software que 
permita la modernización y automatización de 
procesos institucionales, ampliar instalaciones 
para fomentar la educación física y el deporte, 
además de asegurar energía sustentable y 
eficiente atendiendo los puntos de la agenda 
2030.  

Justificación: A lo largo de sus 21 años de vida 
académica, esta casa de estudios ha ampliado 
sus instalaciones, sin embargo, los esfuerzos no 
han sido suficientes, ya que tenemos un rezago 
fuerte en infraestructura en nuestro instituto, 
consecuencia directa de las condiciones 
climatológicas de la entidad, una muy elevada 
precipitación pluvial, las anegaciones y la lluvia 
ácida, entre otros factores, que son 
determinantes en el deterioro de los espacios 
escolares; así también, la actualización de 
planes y programas de estudio exigen un 
equipamiento adecuado acorde a las 
necesidades y contribuir al óptimo 
aprovechamiento por parte de la comunidad 
educativa y principalmente maestros y 

alumnos; la antigüedad, obliga a una 
rehabilitación integral en unos casos y a la 
sustitución total en otros;  

Beneficiarios: 2 mil alumnos en promedio 
durante el periodo 2024-2030.  

Meta: Atención de este Instituto Tecnológico 
Superior de Villa La Venta en el periodo 2024-
2030.  

Temporalidad: Anual. 

Unidad Responsable: Instituto Tabasqueño de 
Infraestructura Educativa (ITIFE). 

Actividades Coordinadas: Instituto Tabas-
queño de Infraestructura Educativa (ITIFE) y la 
Secretaría de Educación  

Financiamiento: Mixto (Federal, estatal y mu-
nicipal). 

Adquisición de bienes muebles para espacios 
educativos. 

Descripción: Este proyecto contempla la 
adquisición, control y distribución de bienes 
muebles, para el desarrollo y cumplimiento de 
actividades, objetivos y metas institucionales 
programadas de las distintas unidades 
responsables, para asegurar la mejora en la 
prestación de los servicios administrativos y 
lineamientos enmarcados por el Tecnológico 
Nacional de México. 

Objetivo: Facilitar los procesos de las distintas 
unidades responsables, así como la prestación 
de un mejor servicio docente y administrativo; 
la ampliación y sustitución del mobiliario y 
equipo de oficina y otros bienes, que posibiliten 
el incremento de la productividad, 
maximizando la inversión del gasto educativo. 

Justificación: Generar condiciones para un 
desarrollo óptimo del proceso administrativo 
en este instituto, que agilice los recursos 
humanos, materiales y financieros, que, a 
través de la adquisición de bienes muebles, 
favorezca el desarrollo de las actividades 
cotidianas, además de optimizar la 
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infraestructura tecnológica existente, con 
equipos de calidad y tecnología de punta. 

Beneficiarios: 167 servidores públicos en pro-
medio anual.  

Meta: 27 unidades responsables atendidos en 
el periodo 2024-2030.  

Temporalidad: Anual. 

Unidad Responsable: Subdirección de Servi-
cios Administrativos y el Instituto Tabasqueño 
de Infraestructura Educativa (ITIFE). 

Actividades Coordinadas: Instituto Tabas-
queño de Infraestructura Educativa (ITIFE) y la 
Secretaría de Educación  

Financiamiento: Mixto (Federal, estatal e in-
gresos propios). 
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X. Indicadores 

 

Nombre del indicador: Tasa de variación de la matrícula del nivel licenciatura del Instituto Tecnológico Su-
perior de Villa La Venta. 

Tipo de indicador: Estratégico.  

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficiencia.  

Algoritmo: [(Total de estudiantes del ITSLV atendidos en programas de licenciatura en la modali-
dad escolarizada en el ciclo escolar n entre total de estudiantes del ITSLV atendidos en 
el ciclo escolar anterior -1)-1] por cien 

Año y línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar. 

Unidad de análisis: Tasa de variación. 

Metas: 2024 (4.8), 2025 (9.19), 2026 (8.42), 2027 (7.56), 2028 (7.23), 2029 (8.15), 2030 (7.23). 

Área responsable: Departamento de control escolar. 

Medio de verificación: Sistema de integración escolar, indicadores básicos institucionales. Enlace: 
https://lc.cx/sFkEr2 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año. 

  

Nombre del indicador: Porcentaje de docentes de tiempo completo con posgrado de Instituto Tecnológico 
Superior de Villa La Venta. 

Tipo de indicador: Estratégico.  

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficiencia.  

Algoritmo: (Docentes de tiempo completo con posgrado del Instituto Tecnológico Superior de Villa 
La Venta entre el total de docentes de tiempo completo de Instituto Tecnológico Supe-
rior de Villa La Venta) por cien. 

Año y línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar. 
 

Unidad de análisis: Porcentaje. 

Metas: 2024 (71.43%), 2025 (72%), 2026 (73%), 2027 (73.25%), 2028 (73.80%), 2029 (74%), 2030 
(74.50%). 

Área responsable: Subdirección de investigación y Posgrado. 

Medio de verificación: Programa de Desarrollo Profesional (PRODEP), evaluación al desempeño docente, indi-
cadores básicos institucionales. Enlace: https://lc.cx/sFkEr2 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año. 
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Nombre del indicador: Tasa bruta de escolarización del Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta. 

Tipo de indicador: Estratégico.  

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficiencia.  

Algoritmo: (Matricula total al inicio del ciclo escolar en el año de estudio entre población total del 
grupo de edad de 18 a 22 años) por cien. 

Año y línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar. 

Unidad de análisis: Tasa bruta de escolarización. 

Metas: 2024 (0.60), 2025 (0.73), 2026 (0.79), 2027 (0.85), 2028 (0.91), 2029 (0.95), 2030 (0.98). 

Área responsable: 
Departamento de control escolar. 

Medio de verificación: Estadística Básica del Sistema Educativo Estatal a inicio de ciclo escolar, Sistema de in-
tegración escolar, indicadores básicos institucionales. Enlace: https://lc.cx/sFkEr2 

Fecha de publicación: 
Diciembre de cada año. 

 

Nombre del indicador: Porcentaje de docentes de tiempo completo del Instituto Tecnológico Superior de 
Villa La Venta adscritos al Sistema Nacional de Investigadores. 

Tipo de indicador: Estratégico.  

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficiencia.  

Algoritmo: (Docentes de tiempo completos adscritos del Instituto Tecnológico Superior de Villa La 
Venta al Sistema Nacional de Investigadores entre el total de docentes de tiempo com-
pleto del Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta) por cien. 

Año y línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar. 

Unidad de análisis: Porcentaje. 

Metas: 2024 (2.55%), 2025 (2.55%), 2026 (2.5%), 2027 (2.38%), 2028 (4.76%), 2029 (4.76%), 2030 
(4.76%). 

Área responsable: Dirección académica 

Medio de verificación: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), indicadores básicos instituciona-
les.  Enlace: https://lc.cx/sFkEr2 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de estudiantes de licenciatura y posgrado que participan en proyectos 
de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación del Instituto Tecno-
lógico Superior de Villa La Venta. 

Tipo de indicador: Estratégico.  

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficiencia.  

Algoritmo: (Total de estudiantes que participan en proyectos de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación del Instituto Tecnológico Superior de Villa la Venta entre el to-
tal de estudiantes matriculados del Instituto Tecnológico Superior de Villa la Venta) por 
cien. 

Año y línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar. 

Unidad de análisis: Porcentaje. 

Metas: 2024 (16%), 2025 (16.35%), 2026 (16.71%), 2027 (17.02%), 2028 (17.32%), 2029 (18.16%), 2030 
(19.32%). 

Área responsable: 
Dirección académica 

Medio de verificación: Evento Nacional Estudiantil de Ciencias (ENEC), indicadores básicos institucionales.  En-
lace: https://lc.cx/sFkEr2 

Fecha de publicación: 
Diciembre de cada año. 

 

Nombre del indicador: Tasa de variación de registros de propiedad intelectual del Instituto Tecnológico Su-
perior de Villa La Venta. 

Tipo de indicador: Estratégico.  

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficiencia.  

Algoritmo: [(Total de registros de propiedad intelectual obtenidos por el Instituto Tecnológico Su-
perior de Vila La Venta en el ciclo escolar n entre el total de registro de propiedad inte-
lectual obtenidos por el Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta del ciclo escolar 
n-1)-1] por cien. 

Año y línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar. 

Unidad de análisis: Tasa de variación. 

Metas: 2024 (100), 2025 (100), 2026 (200), 2027 (100), 2028 (33), 2029 (50), 2030 (100). 

Área responsable: Dirección de Planeación y Vinculación. 

Medio de verificación: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), indicadores básicos institucionales.  
Enlace: https://lc.cx/sFkEr2 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de egresados incorporados al mercado laboral del Instituto Tecnológico 
Superior de Villa La Venta. 

Tipo de indicador: Estratégico.  

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficiencia.  

Algoritmo: (Número de egresados del Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta empleados o 
ubicados en el mercado laboral dentro de los primeros doce meses posteriores a su 
egreso entre número de egresados del Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta 
en esa generación) por cien. 

Año y línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar. 

Unidad de análisis: Porcentaje. 

Metas: 2024 (20%), 2025 (25%), 2026 (30%), 2027 (35%), 2028 (40%), 2029 (45%), 2030 (50%). 

Área responsable: 
Dirección de Planeación y Vinculación. 

Medio de verificación: Sistema institucional de seguimiento de egresados del ITSLV, indicadores básicos insti-
tucionales.  Enlace: https://lc.cx/sFkEr2 

Fecha de publicación: 
Diciembre de cada año. 

 

Nombre del indicador: Tasa de variación de convenios vinculados e implementados con los sectores públi-
cos social y privado del Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta. 

Tipo de indicador: Estratégico.  

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficiencia.  

Algoritmo: [(Total de convenios vinculados e implementados por el Instituto Tecnológico Superior 
de Villa La Venta con los sectores público, social y privado en el año actual entre total de 
convenios vinculados con los sectores público, social y privado implementados por el 
Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta el año anterior-1)-1] por cien. 

Año de línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar. 

Unidad de análisis: Tasa de variación. 

Metas: 2024 (4.35), 2025 (21.13), 2026 (21.18), 2027 (19.23), 2028 (17.89), 2029 (18.89), 2030 (17.89). 

Área responsable: Dirección de Planeación y Vinculación. 

Medio de verificación: Concentrado de Residencias Profesionales, indicadores básicos institucionales.  Enlace: 
https://lc.cx/sFkEr2 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de procesos de gestión certificados del Instituto Tecnológico Superior 
de Villa La Venta. 

Tipo de indicador: Estratégico.  

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficiencia.  

Algoritmo: (Total de sistemas de gestión del Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta certifi-
cados en normas de: calidad, equidad de género, ambiental, energía, seguridad y salud 
en el trabajo y responsabilidad social entre el total de sistemas de gestión programadas 
para certificar del Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta) por cien. 

Año de línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar. 

Unidad de análisis: Porcentaje. 

Metas: 2024 (50%), 2025 (66%) 2026 (66%), 2027 (83%), 2028 (100%), 2029 (100%), 2030 (100%).            
Normas: calidad, equidad de género, ambiental, energía, seguridad y salud en el trabajo 
y responsabilidad social. 

Área responsable: Representante de la Dirección (RD). 

Medio de verificación: Sistema de Gestión Integral, indicadores básicos institucionales.  Enlace: 
https://lc.cx/sFkEr2 

Fecha de publicación: Diciembre de cada año. 

 

Nombre del indicador: Porcentaje de estudiantes que participan en proyectos vinculados con los sectores 
público, social y privado del Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta. 

Tipo de indicador: Estratégico.  

Dimensión y ámbito de la 
medición: 

Eficiencia.  

Algoritmo: (Total de estudiantes del Instituto Tecnológico Superior de Villa La Venta que participan 
en proyectos vinculados con los sectores público, social y privado a través de convenios 
o acuerdos de colaboración entre el total de estudiantes matriculados del Instituto Tec-
nológico Superior de Villa La Venta) por cien. 

Año de línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Anual por ciclo escolar. 

Unidad de análisis: Porcentaje. 

Metas: 2024 (7.70%), 2025 (7.86%), 2026 (8.64%), 2027 (9.57%), 2028 (10.69%), 2029 (12.20%), 2030 
(15.50%). 

Área responsable: 
Dirección de Planeación y Vinculación. 

Medio de verificación: Evento Nacional Estudiantil de Innovación Tecnológica (ENEIT), Concentrado de Resi-
dencias Profesionales, indicadores básicos institucionales.  Enlace: https://lc.cx/sFkEr2 

Fecha de publicación: 
Diciembre de cada año. 
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XI. Glosario de términos

Actividades científicas y tecnológicas. 
Actividades sistemáticas que están 
estrechamente relacionadas con la generación, 
mejoramiento, difusión y aplicación del 
conocimiento científico y tecnológico en todos 
sus campos. 

ANUIES. La Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación 
Superior, de México, fundada en 1950, es el 
organismo que agrupa a las principales 
instituciones de educación superior públicas y 
particulares de México. 

Beca. Apoyo económico temporal que se 
concede al estudiante para que realice 
estudios. 

Capacidades científicas y tecnológicas. 
Capacidades necesarias para crear 
conocimiento y gestionar su incorporación a las 
actividades productivas. 

Capacitación. Programa técnico-educativo 
cuyo propósito es desarrollar las competencias 
profesionales y promover el desarrollo integral 
de las personas. 

Capital humano. Los conocimientos, 
habilidades, competencias y atributos 
incorporados en los individuos y que facilitan la 
creación de bienestar personal, social y 
económico. 

Centro de investigación. Entornos 
institucionales en el cual funcionan los grupos 
de investigación. 

Cohorte. Generación de alumnos, 
considerando el ingreso al primer grado de 
primaria hasta su egreso de educación básica, 
medio superior o superior.  

COPLADET. Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado.  

CIEES. Comités Interinstitucionales para la 
Evaluación de la Educación Superior. 

CONACyT. Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 

Cuerpo académico. Es un conjunto de 
profesores-investigadores que comparten una 
o más líneas de estudio, cuyos objetivos y 
metas están destinados a la generación y/o 
aplicación de nuevos conocimientos. 

Docente. Persona que en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje imparte 
conocimientos y orienta a los alumnos. 

Estudiante. Individuo matriculado en 
cualquier grado de las diversas modalidades, 
tipos, niveles y servicios educativos del Sistema 
Educativo Nacional. 

Estudiante de nuevo ingreso. En educación 
superior, se designa así al estudiante que se 
matricula o inscribe por primera vez en un 
programa educativo. 

Educación humanista. Parte de concebir al 
sujeto de aprendizaje como una persona con 
diferentes dimensiones, las cuales pueden ser 
estimuladas para su desarrollo de forma 
integral; respetando la autonomía, libertad, 
dignidad, intereses y las propias formas de 
aprender del estudiante.  

Educación Superior. Tipo educativo en el que 
se forman profesionales en todas las ramas del 
conocimiento. 

Eficiencia Terminal. Es la relación entre los 
egresados de un nivel educativo determinado 
y el número de estudiantes de nuevo ingreso 
que se inscribieron al primer grado de ese nivel 
educativo n años antes.  
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Eficiencia Terminal de una Cohorte. Indicador 
que permite conocer el número de alumnos 
que, perteneciendo a una cohorte o generación 
específica, terminan un nivel educativo de 
manera regular y extemporánea. Su cálculo se 
realiza comparando el número de egresados 
de un nivel educativo y los alumnos de nuevo 
ingreso a primer grado de primaria n ciclos 
antes. 

Egresados. Estudiante que se hace acreedor a 
un certificado de terminación de estudios, una 
vez concluido un nivel educativo. 

Emprendedores. Individuo con inquietudes 
empresariales, en proceso de crear, desarrollar 
o consolidar una micro, pequeña o mediana 
empresa a partir de un plan de negocio. 

Evaluación. El análisis sistemático y objetivo de 
los programas públicos y que tiene como 
finalidad determinar la pertinencia y el logro de 
sus objetivos y metas, así como su eficiencia, 
eficacia, calidad. 

Financiamiento. Recursos económicos, 
productos de los esfuerzos presupuestarios del 
sector público, del particular y de los fondos 
provenientes de fuentes externas, destinadas a 
financiar actividades del Sistema Educativo 
Nacional. 

IEMS. Institución de Educación Media Superior.  

Indicador. Instrumento para medir el logro de 
los objetivos de los programas y un referente 
para el seguimiento de los avances y para la 
evaluación de los resultados alcanzados. 

INEGI. Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

Internacionalización. Implica que las 
empresas participen directamente en 
mercados de otros países, y que al mismo 
tiempo fortalezcan su integración en la 
economía mundial. 

Innovación Tecnológica. Comprende nuevos 
productos y procesos y cambios tecnológicos 
significativos de los mismo. 

Investigación. Trabajo sistemático y creativo 
realizado con el fin de aumentar el caudal de 
conocimientos, inclusive el conocimiento del 
hombre, la cultura y la sociedad y el uso de 
estos para idear nuevas aplicaciones.  

ITSLV. Instituto Tecnológico Superior de Villa 
La Venta. 

Licenciatura. Opción educativa posterior al 
bachillerato que conduce a la obtención del 
título profesional correspondiente. 

Modalidad escolarizada. De los planes y 
programas de estudio de nivel licenciatura, es 
aquella que establece como mínimo 2,400 
horas de formación y aprendizaje del 
estudiante, bajo la conducción de un (una) 
profesor (a) en el instituto. 

Modalidad mixta. De los planes y programas 
de estudio de nivel licenciatura, es aquella en la 
que se requiere del estudiante una formación y 
aprendizaje en el instituto, pero el número de 
horas bajo la conducción de un (una) profesor 
(a) sea menor al establecido en la modalidad 
escolarizada. 

Perfil deseable. Profesores que cumplen, con 
eficacia y equilibrio sus funciones de profesor 
de tiempo completo, como atender la 
generación y aplicación del conocimiento, 
ejercer la docencia y participar en actividades 
de tutorías y gestión académica, así como dotar 
de los implementos básicos para el trabajo 
académico a los profesores reconocidos con el 
perfil.     

Perspectiva de género. Es una visión científica, 
analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres. 

Plan Institucional de Desarrollo. Es 
un instrumento que busca, por medio de 
acciones concretas y planificadas con plazos 
específicos, resolver problemas previamente 
identificados. 

Programa de estudio. Descripción sintetizada 
de los contenidos de las asignaturas o unidades 
de aprendizaje, ordenadas por secuencias o por 
áreas relacionadas con los recursos didácticos y 
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: 

bibliográficos indispensables, con los cuales se 
regulará el proceso de enseñanza– aprendizaje.  

Propiedad intelectual. Es el conjunto de 
derechos de carácter exclusivo que otorga el 
estado por un tiempo determinado a las 
personas físicas o morales que han realizado 
creaciones intelectuales, en particular 
invenciones tecnológicas y obras literarias o 
artísticas.  

Sistema Nacional de investigadores. El 
Sistema Nacional de Investigadores es un 
programa federal que fomenta el desarrollo 
científico y tecnológico de nuestro país por 
medio de un incentivo económico destinado a 
los investigadores, quienes así perciben un 
ingreso adicional a su salario. 

Sustentabilidad. se habla de sustentabilidad 
cuando se satisfacen las necesidades de la 
actual generación, pero sin que se sacrifique la 
capacidad futura de satisfacer las necesidades 
de las generaciones futuras. 

TecNM. Tecnológico Nacional de México.  

Tecnologías de la Información y las 
Comunicación. Se refieren a la convergencia 
tecnológica de la computación, la 
microelectrónica y las telecomunicaciones 
para producir información en grandes 
volúmenes, y para consultarla y transmitirla a 
través de enormes distancias. Engloba a todas 
aquellas tecnologías que conforman la 
sociedad de la información, como son, entre 
otras, la informática, internet, multimedia o los 
sistemas de telecomunicaciones. 
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regula las acciones relativas a la planeación, 
programación. ejecución y control de las obras 
públicas. Esta ley es fundamental para asegurar 
que las obras públicas en el estado se lleven a 
cabo con los más altos estándares de calidad. 
transparencia y eficiencia. Establece los meca-
nismos de contratación y ejecución de obras. 
garantizando que las inversiones en infraes-
tructura sean sostenibles y cumplan con los ob-
jetivos de desarrollo territorial y social. 

Reglamentos 

Reglamento Interior de la Secretaría de Infraes-
tructura Comunicaciones y Transportes: Art. 2 
La Secretaría conducirá sus actividades con 

base en las políticas que establezca el presi-
dente de la república y con sujeción a los obje-
tivos. estrategias y prioridades de la planeación 
nacional del desarrollo, para el logro de las me-
tas de los programas a su cargo. así como de 
los programas de las entidades del sector para-
estatal coordinado por ella. 

Reglamento Interior de la Junta Estatal de Ca-
minos. Art.3 la Junta Estatal de Caminos pla-
neará, guiará y conducirá sus actividades en 
congruencia con la Ley Estatal de Planeación. 
con sujeción a las políticas. estrategias. priori-
dades y objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 
y los programas sectoriales o específicos que 
implemente el Gobernador del Estado. 
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Tabla 1. Alineación del Programa Institucional de la Junta Estatal de Caminos 2025-2030 
con el PND 2025·2030, el PLED 2024-2030 y los Objetivos de Desarrollo Sost enible 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

2025-2030 

Objetivo 3.7. Mejorar la movi lidad de 

personas y mercancías en todo e l te-

rritorio nacional y transfronterizo. in-

crementando la competitividad del 

país mediante la consolidadón de 

una red intermodal de infraestruc-

tura para un transporte eficiente, 

sostenible y seguro. 

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 

Objetivo 7.1 0.3. Contar con es-

tudios y proyectos, que permi-

tan ejecutar obras de infraes-

tructura para el desarrollo inte-

gral y el mejoramiento de la 

movil idad en el Estado. 

Estrategia 7.9.6.1. Coadyuvar 

Programa Institucional 

de la Junta Estatal de Ca-

minos 2025-2030 

Objetivo 7.9.50.1. Mante-

ner en buenas condiciones 

la red carretera estatal de 

caminos y puentes, me-

diantº su mod~rnización . 

rehabilitación y manteni-

miento, para un servicio 

seguro. eficiente y sosteni-

Estrategia 3.7.2. Fomentar la cons· 

trucción. modernización y conserva-

ción de la infraestructura de trans-

porte para garantizar la movi lidad 

de personas. bienes. servicios y turis-

tas nacionales e internacionales. 

asegurando condiciones de seguri-

dad vial. accesibilidad. eficiencia, 

sostenibilidad. calidad. inclusión e 

igualdad. 

con los distintos órdenes de ble. que coadyuven con el 

Gobierno, para la adecuación, crecimiento económico y 

ampliación, rehabilitación y social del Estado. 

mejoramiento en la infraes-

tructura de caminos y puentes 

de ámbito urbano y rural. 

dando atención prioritaria a la 

conectividad entre los munici-

pios desde un enfoque holis-

tico. 

Estrategia 2.10.1 . Dotar a la pobla- Estrategia 7.9.6.2. Sostener Objetivo 7.9.50.1. Mante-

ción mexicana de infraestructura convenios que permitan dispo-

para la movilidad y el transporte pú- ner de recursos o rea lizar aedo· 

blico que facilite el tránsito de per- nes para e l mejoramiento de la 

sonas y bienes de manera accesible. i nfraestructura carretera. 

sostenible. segura y eficiente, priori-

zando la intermodalidad en siste-

mas urb:.nos y rurales. 

Estrategia 3.7.1. Incrementar la co-

nectividad entre regiones para me-

jorar el acceso a comunidades aisla-

das y promover el desarrollo de cen-

tros poblacionales, económicos y tu-

rísticos. integrando el ordenamiento 

territorial con criterios de movi lidad 

sustentable. segura, accesible e in-

cluyente, que contribuyan al bienes-

tar regional. al comercio interno y 

transfronterizo, y al turismo. 
Fuente: Elaboración propia con base en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

ner en buenas condiciones 

la red carretera estatal de 

caminos y puentes, me 

diante su modernización. 

rehabilitación y manteni-

miento, para un servicio 

seguro. eficiente y sosteni-

ble, que coadyuven con el 

crecimiento económico y 

social del Estado. 
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En la i nfraestructura carretera se tiene el 41% 
(2.250 km) en buenas condiciones. 32% (1 .756 
km) en regulares condiciones y 27% (1 ,482 km) 
de caminos en malas condiciones. 

Gráfica 1. Condiciones de la Red Estatal de Caminos, 
2024 

Fuente: Re gistros ad ministrativos de la JEC. 

.BUENO 

. RECULAR 

.MALO 

En lo concerniente a Infraestructura de puentes 
se cuenta con una infraestructura de 1,660 
puentes contando con un 35% en buenas con-
diciones. 50% en regular situación y 15% en 
malas condiciones. 

Gráfica 2. Condiciones de la Red Estatal de Puentes 2024 

.BUENO 

. RECULAR 

.MALO 

Fue nte: Registros ad min istrativos d e la JEC. 

El Gobierno del Estado define 1 O Ejes rectores 
conteniendo SO compromisos para la transfor-
mación , dentro de los cuales se t iene contem-
plada la autopista Reforma-dos bocas (vía 
corta) derivado de la instalación de la refinería 
Olmeca en Dos Bocas y el inminente aumento 
de flujo y tránsito de carga en la región. Por 

consiguiente, el presente programa institucio-
nal de desarrollo 2025-2030 se alinea al Plan 
Estatal de Desarrollo 2024-2030, conforme al 
Eje Rector: 7.- Construyendo la transformación. 
Teniendo como objetivo el mejoramiento de la 
infraestructura carretera a través de su moder-
nización. con la finalidad de fortalecer la capa-
cidad adaptativa de los asentamientos huma-
nos para que sean inclusivos. resilientes y sos-
tenibles. 

Adicionalmente con la extinción de la Central 
de Maquinaria las funciones de esta se transfi-
rieron a esta dependencia derivado de haber 
cumplido con su objetivo. motivo por el cual la 
maquinaria pasa a ser de la Junta Estatal de Ca-
minos. aquí es necesario resaltar que del 100% 
de estos equipos el90% se encuentra en malas 
condiciones y solo ellO% son funcionales. 

La Junta Estatal de Caminos coadyuva con los 
distintos ordenes de gobiernos para el mejora-
miento de los S 488 km de caminos. de jurisdic-
ción estatal. por medio de recursos federales y 
Estatales. así como también con la celebración 
de convenios de donación de asfalto con petró-
leos mexicanos- Gobierno del Estado amino-
rando los costos de los proyectos de obras y 
ampliando la cobertura en los 17 municipios 
del Estado. 

Así mismo se proyecta la realización de las 
obras en los primeros meses del .año, anticipán-
donos a la temporada de lluvias atípicas en los 
meses de septiembre. octubre y noviembre que 
se presentan en el Estado. Ejecutando obras y 
servicios públicos con criterios de eficiencia, efi-

cacia, menores costos y t iempos, contribu-
yendo al fortalecimiento de las vías de comuni-
cación de la red estatal de caminos: logrando 
elevar su nivel de servicio. reflejado en tránsito 
fluido. cómodo y seguro (productores d e Palma 
de aceite, cacao, Plátano , ganadería, principal-
mente. en los diferentes municipios}. que, a la 
vez fortalece la economía local e incrementa la 
capacidad productiva de los sectores económi-
cos del Estado. 

Para el desarrollo de los trabajos de manteni-
miento y conservación de las vías de comuni-
cación, la Junta Estatal de Caminos, aprovecha 
los insumos que son aportados por el Gobierno 
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Federal, a través de PEMEX, como son combus-
tibles y material asfa.lto, situación que contri-
buye en el mejoramiento de las vías de comu-
nicación a corto plazo. 

El man,tenimiento o conservación rutinaria es 
atendido a través de las 7 residencias distribui-
das en el estado de Tabasco; Residencia Balan-
cán que abarca los municipios de Balancán, 
Emiliano Zapata y Tenosique; Residencia Cen-
tro que abarca el municipio de Centro; Residen-
cia Huimanguillo que abarca los municipios de 
Huimanguillo y Cárdenas; Residencia Jalpa de 
Méndez Jalpa de Méndez. Nacajuca. Comal-
calco y Cunduacán; Residencia Macuspana que 
abarca los municipios de Macuspana y Jonuta; 
Residencia Sánchez Magallanes que abarca los 
municipios de Huimanguillo y Cárdenas; y Re-
sidencia Tacotalpa que abarca los municipios 
de Jalapa. Tacotalpa y Teapa. 

Realizando acciones de Bacheo. Calavereo y re-
cargue de grava en caminos pavimentados y re-
vestidos. En los Caminos de Jurisdicción Esta-
tal. Con el firme propósito de lograr beneficiar 
a 541.828 habitantes del Estado. 

Tabla 4. Mantenimiento carretero en diversos 
caminos del estado 

Caminos Residencia: Balancán 

Tulipán - Balancán - E.C. (Chablé - El Triunfo) Tramo: 

Balancán 

2 Ramal Netzahualcóyotl 

3 Ramal Multe 

4 

S 

6 

Chablé - El Triunfo. Tramo: Limite De Estado Campe-

che - El Triunfo 

Provincia -San Pedro 

Tenosique - Mactún- Cuchilla Tramo: Cuchilla- Nico-

lás B} Bravo 

7 Vicente Guerrero- Jahuactal 

8 E.C. (Chablé- El Triunfo)- Colonia La Hulería 

9 Villa El Triunfo - El Pedregal (E-W-0) 

1 0 
E.C. (Emiliano Zapata - Tenosique) Km. 21 Pocvicuc -

La Concepción 

11 Tenosique -La Palma 

12 Tenosique - Sa1r1 Marcos 

13 Santo Tomás- Niños Héroes- Corregidora Ortiz 

Caminos Residencia: Centro 

Vhsa. Corregidora Ortiz- San Joaquín 

2 Paso Cunduacán- Corregidora Ortiz 

3 Sabina - Villahermosa 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

Colima - Alvarado 

Tamulté De Las Sabanas - Buenavista 

Playas Del Rosario - Guarda Costa Alvarado 

Miraflores- lsmate - Los Piches 

Vhsa.- Luis Gi l Pérez 

Gaviotas - Torno Largo - Feo. J. Santamaria (Cacao) 

Tramo: Gaviotas- Torno Largo 

1 O Ranchería La Cruz - Corozal 

11 Paso Real De La Victoria- Sandial - La Cruz 

12 Estanzuela l ra Y 2da Sección - Parrilla 

13 Pajonal - La Palma 

Caminos Residencia: Jalpa De Méndez 

Ayapa - lquinuapa - Benito Juárez 

2 samarla - Amatltán Tramo. Amatltán 

3 Tapotzingo- Periférico De Jalpa Tramo: Tapotzingo 

4 Nacajuca- Tecoluta 

S SanSimón 

6 Lomitas- Arroyo- Saloya 

7 Poblado Vainilla 

8 Paso De Cupi leo - San Lorenzo - El Pie he 

9 Occidente Za Sección - Zapotal 1 ra Sección 

1 O Samaria - Zavala 

11 Jahuactal - Rancho Nuevo 

2 

3 

Caminos Residencia: Huimanguillo 

Hui manguillo- La Libertad 

Ej. Otra Banda 2da Y 3ra Sección - Ejido Samaria 

Macayo- Paredón - San Manuel 

4 Paso Sigeros (Ostitan 3ra) 

S Nueva Zelandia- Samaria 

Caminos Residencia: Macuspana 

Macuspana - Montelargo - More los 

2 Macuspana - Estación Ferrocarril 

3 BenitoJuárez- Tepetitán- 20 De Noviembre 

4 

S 

6 

Jalapa Belén Tramo: M icroondas Chichonal- Col. Be· 

lén 

Bajadas Grande - Monte Grande Tramo: Macuspana 

Feo. J . Santa maria - Federico Álvarez Tramo: El Por-

tón - Puente Pitahaya 

7 Acceso A Macuspana (4 Carriles) 
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8 

9 

2 

3 

4 

2 

Zapatero - Jonuta 

Boca Del Rio Chico- Tornolargo- Boca De San Anto-

nio 

Caminos Residencia: Sánchez Magallanes 

La Venta -Villa B. Juárez Tramo: La Venta 

La Venta - Villa BenitoJuárezTramo: Villa BenitoJuá-

rez 

E.C.(Coatzacoalcos - Vhsa.)- Sánchez Magallanes-

Barra De Panteones 

Cuauhtemoctzin - Pailebot 

Caminos Residencia: Tacotalpa 

Playas Del Rosario - Oxolotán Tramo: Puente La Sierra 

- Oxolotán 

Pochitocal 1 ra. (Tila Y Toronjo) 

Con el propósito de contribuir al cuidado del 
medio ambiente los proyectos de nuevas vías 
de comunicación estatal, consideran aspectos 
que permiten impulsar acciones para lograr 
ciudades y comunidades sostenibles, que per-
mitan e l desarrollo armónico del entorno. en 
atención a los ODS de la Agenda 2030. 

Para avanzar en el mejoramiento de las comu-
nidades, se plantea e l desarrollo de las siguien-
tes acciones. Contribuyendo a que la Red Ca-
rretera del Estado, incremente su cobertura for-
taleciendo el desarrollo integral de la sociedad 
beneficiando a 194 mil 366 habitantes del Es-
tado. 

3 Jalapa - Castañal Tramo: Pochitocal- Castañal 

4 Calicanto 2da Sección - San Miguel Adentro 

5 Ejido Emiliano Zapata - Progreso 

6 El Dorado 

7 Ej. Sarabia 
Fuente: Registros administrativos de la JEC. 

Tabla S. Proyectos considerados a desarrollar de 2025-2030 

Población 
No. Nombre Del Proyecto Municipio Localidad Benefi-

Proyecto ciada 

Rehabilitación De Terracerías. Obras Complementarias Y Pa-

vimento Asfáltico Del Camino Chablé- El Triunfo Tramo Del 
14110217 Balancán 

0+000 Al Km 1 0+000, En Tramos Aislados. En El Municipio De 

Balancán. Tabasco. 

Construcción De Puente Tubular "El Naranjeño 11", En El ca-

mino: W-75 Entre N-5 Y N-23 - Naranjeño 2da. Sección "B" 
1411 0239 Cárdenas 

Tramo: Del Pob. C-11 Al Naranjeño Km 21+900, En El Muni-

cipio De Cárdenas. Tabasco 

Rehabilitación De Terracerías. Obras Complementarias Y Pa-

vimento Asfáltico En El Camino Frontera - Jonuta Tramo: 
14110219 

Frontera - La Tijera, Del Km 0+000 A l Km 7+000, En El Muni-

cipio De Centla. Tabasco. 

Rehabilitación De Terracerías. Obras Complementarias Y Pa-

14110240 
vimentación Asfáltica Del Camino Ejido Socialista. Del Km 

0+000 Al Km 2+900 Y Del Km 3+650 Al Km 3+700, En El Mu-

nicipio De Centro. Tabasco. 

Centla 

Centro 

Santa Lucia 1 

Naranjeño 2da. 

Sección B 

Arroyo Polo 3ra. 

Sección 

Cocoyol (Socialista) 

Rehabilitación De Terracería Y Pavimento Asfáltico Del Ca- Sargento López 1 ra. 
1411 0160 Comalcalco 

mino Reyes Hernández- Sargento López- La Lucha, Del Km Sección 

10,390 

9.687 

5,331 

508 

11,802 
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Población 
No. 

Proyecto 
Nombr<> 0<>1 Proy<>cto Municipio localidad B<>n<>fi-

0+500 Al Km 5+200. En El Municipio De Comalcalco. Ta· 

basca. 

Rehabilitación De Terracerías Y Pavimento Asfáltico Del Ca· 

14110241 mino Zapotal3a. Sección. Del Km 0+000 Al3+470. En Tramos Camal calco Zapotal 3ra. Sección 

Aislados. En El Municipio De Comalcalco. Tabasco. 

Rehabil itación De Pavimento Asfáltico Del Camino Chichi· 

1411 0223 capa · Mecoacán · Chiltepec Del Km 0+000 Al Km 5+000, En Camal calco 

El Municipio De Comalcalco. Tabasco 

Rehabilitación De Terracerías. Obras Complementarias Y Pa-

vimento Asfáltico Del Camino Autopista Reforma · Dos Bo· 
14110222 Cunduacán 

cas. Tramo: Cunduacán Del Km 0+000 Al Km 11 +000 Cuerpo 

"A" Y "B", En El Municipio De Cunduacán, Tabasco 

Rehabil itación De Terracerías Y Pavimento Asfáltico Del Ca-

Independencia 3ra. 

Sección 

Cunduacán 

ciada 

7,365 

9,594 

64.409 

14110224 m ino: Ramal Cumuapa · Vía Corta Cunduacán, Del Km Cunduacán El Carmen (Cumuapa) 4,155 

3+000 Al Km 6+000, En El Municipio De Cunduacán. Tabasco. 

Rehabilitación De Terracerías Y Pavimento Asfáltico Del Ca· 

14110225 mino ChabiE! - Las Vegas 0<>1 Km 0+000 Al Km 2+000, En El 

Municipio De Emiliano Zapata, Tabasco. 

Rehabil i tación De Terracerias Y Pavimento Asfáltico Del Ca· 

Emiliano 

Zapata 

14110226 m ino Huimanguillo · Francisco Rueda. Del Km 0+000 Al Km Hui manguillo 

2+370, En El Municipio De Huimanguillo. Tabasco 

Rehabilitación De Terracerías. Obras Complementarias Y Pa· 

vi mento Asfáltico Del Camino Jalapa· Microondas· Chicho-
14110235 

nal. Del Km 0+000 Al Km 15+700, En Tramos Aislados. En El 

Municipio De Jalapa, Tabasco. 

Rehabil itación De Terracerías Y Pavimento Asfáltico Del Ca-

14110227 mino Jalpa · Soyataco · Mecoacán. Del Km 1+000 A l Km 

3+500, En El Municipio De Jalpa De Méndez. Tabas·co. 

Rehabilitación De Terracerías. Obras Complementarias Y Pa-

vimento Asfáltico Del Camino Boca Del Río Chico - Torno· 
14110228 

largo · Boca De San Antonio. Del Km 0+000 Al Km 24+040, 

En Tramos Aislados. En El Municipio De Jonuta. Tabasco. 

Rehabilitación De Puente Vehicular De Concreto "Huapinol" 

Jalapa 

Jalpade 

Méndez 

Jonuta 

14110196 En El Camino Macuspana · Montelargo · Morelos Km 0+035, Macuspana 

En El Municipio De Macuspana, Tabasco 

Rehabilitación De Puente Vehicular Tubular En El Camino 

14110197 Guaytalpa · Soyataco Tramo: Guaytalpa Km O+ 140, En El M u· 

nicipio De Nacajuca. Tabasco 

Nacajuca 

Las V<>gas 3,654 

Tierra Nueva 1 ra. Sec-
15,622 

ción 

San Miguel Afuera 2 7,587 

Mecoacán 19,529 

Boca De San Antonio 5.014 

Macuspana 66,975 

Guaytalpa 6,434 
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Población 
No. Nombre Del Proyecto Municipio localidad Benefi-

Proyecto 

Rehabil i tación De Pavimento Asfáltico Del Camino Villaher-

mosa - Comalcalco. Tramo Nacajuca. Del Km 4+700 Al Km 
1411 0229 Nacajuca 

26+000. En Tramos Aislados. En El Municipio De Nacajuca. 

Tabasco. 

Rehabilitación De Terracerías. Tablaestacado Y Pavimento 

Asfált ico Del Camino Playas Del Rosario - Oxolotán Tramo: 
141 1 0238 Tacotalpa 

límite Jalapa 1 Tacotalpa - Oxolotán. Km 69+ 1 oo Y Km 

70+200. En El Municipio De Tacotalpa. Tabasco. 

Rehabilitación De Terracería Y Pavimento Asfáltico Del Ca-

m ino Teapa -Juan Aldama - Colorado Del Km O•OOO Al Km 
14110234 

13+000. En Tramos Aislados. En El Municipio De Teapa. Ta-

basco. 

Rehabilitación De Terracerías. Obras Complementarias Y Pa-

vimento Asfáltico Del Camino Emiliano Zapata 2da. Sección 

Teapa 

14 110237 - Santa Rosa -Redención Del Campesino. Del K m 0+000 Al Tenosique 

Km 11 +500. En Tramos Aislados. En El Municipio De Tenosi-

que. Tabasco. 

Rehabil itación De Terracerías. Obras Com plementarias Y Pa-

vimento Asfáltico Del Camino El Palmar- El Pedregal (E-W-
1411 0236 Tenosique 

O), Del Km O•OOO Al Km 1 0•71 o. En Tramos Aislados. En El 

Municipio De Tenosique. Tabasco 
Fuente: Registros administrativos de la JEC. 

Nacajuca 

Oxolotán 

Juan Aldama 

Redención del 

Campesino 

El Palmar 

ciada 

51,907 

23,952 

5.853 

5,397 

15,219 
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ANEXOS 
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No.- 3907

GOBIERNO OEL PUEBLO 

CCLET 
CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL 
Ul'L e~·rAUO Oc TABASCO 

PROCRAMA INSTITUCIONAL 

DEL CENTRO DE 

CONCILIACIÓN LABORAL 

DEL ESTADO DE TABASCO 

2025-2030 

FINANZAS COPLADET 
COMITE DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO DE TABASCO 
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III.Marco Legal 

El marco normativo del Programa Instituc ional 
del Centro d e Conciliación Laboral del Estado 
de Tabasco 2025-2030. es el fundamento que 
norma su elaboración. y se justifica en las leyes 
vigentes. disposiciones. reglamentos, entre 
otros. El presente Programa Institucional, tiene 
su fundamento especifico de c reación en el ar-
ticulo 19 fracción 11 de la Ley de Planeación del 
Estado de Tabasco. que establece "Elaborar su 

respectivo programa institucional, atendiendo 

a las p revisiones contenidas en el Programa 
Sectorial correspondiente··. 

Cada una de las acciones del programa institu-
cional del Centro d e Conciliación Laboral d el 
Estado de Tabasco se sustenta d e la siguiente 
manera: 

Ordenamientos nacionales 

• Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Ley General de Responsabil idades Adminis-
trativas. 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

Ley Federal del Trabajo. 

Ordenamientos Estatales 

• Comtitución Política del Estado Libre y So-
berano de Tabasco. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Ta-
basco. 

Ley sobre las Características y Uso del Es-
cudo del Estado de Tabasco. 

Ley de Derechos Humanos del Estado de Ta-
basco. 

Ley de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado de Tabasco. 

Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Púb l icos. 

Ley de Transparencia y Acceso a la In- forma-
ción Pública del Estado de Tabasco. 

Ley de Planeación de l Estado de Tabasco. 

Ley de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaría del Estado de Tabasco y sus Munici-
pios. 

Ley de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco y sus Munici-
pios. 

Ordenamientos Reglamentarios 

Reglamento Interior del Tribunal de Conci-
liación y Arbitraje del Estado. 
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MARCO TEÓRICO 

METODOLÓGICO: 

PLANEACIÓN 

DEMOCRÁTICA 
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VISIÓN, MISIÓN 

Y VALORES 
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DIAGNÓSTICO 
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una disminución en el número de empleos for-
males, una baja en e l salario promedio y un au-
mento en la tasa de desocupación. Esta situa-
ción refleja la necesidad de contar con autori-
dades que regule e l ámbito laboral de manera 
eficaz. promoviendo condiciones que forta lez-
can la estabilidad y el desarrollo del empleo en 
Tabasco. 

De noviembre de 2020 a mayo de 2024, el Sis-
tema Nacional de Conciliación (SI NACOL) regis-
tró resultados sign ificativos. En este periodo, se 
p;resen taron un total de 59 m il 370 solicitudes 
de conciliación. de las cuales 48 mil 21 O fueron 
ratificadas. Asimismo. se ident ificaron 761 in-
competencias de ámbito federal y se llevaron a 
cabo y sancionaron 24 mil 409 convenios de 
conciliación . Por otro lado. 4 m il 042 solicit udes 
fueron archivadas debido a falta de interés del 
solicitante. Además, se em itieron 9 mil 465 
constancias de no conciliación y se brindaron 9 
m i l 491 asesorías j urídicas. 

En el ejercicio fiscal 2024. con corte al mes de 
septiembre. el SINACOL ha atendido 1 2 m il 91 1 
solicit udes. de las cuales 9 mil 584 han sido ad-
mitidas debido a la competencia die este sujeto 
obligado. logrando un total de 87.4 % de efi-
c iencia en las solicitudes presentadas. Ver Ta-
b la3. 

Estos datos reflejan e l compromiso del orga-
nismo por resolver las diferencias entre em-
p leados y patrones de manera ágil y eficiente. 

Tabla 3. Puestos de t rabaj o y salario afiliado por ubica-
ción del registro patronal periodo 2024 

Municipio(Subde· Empleado Salario Pro-
legación medio 

B(llancán 820 $350.13 
Cárdenas 19,697 $528.25 
Centla 1.430 S385.88 
Centro 138.825 $549.85 

Comalcalco 8.918 $372.63 
Cunduacán 5,263 $638.40 
Emiliano Zapata 2.215 $548.97 
Huimanguíllo 4.682 $394.86 

Jalapa 761 $354.01 
Jalpa de Méndez 1.373 $332.27 
Jonuta 120 $336.86 
Macuspana 4.688 $428.67 

Nacajuca 3,991 $380.80 

Municipio/Subde· Emp·leado Salario Pro· 
le ación medio 

Paraíso 18.323 $662.31 
Tacotalpa 1.060 $377.46 
Teapa 4 .524 S437.52 
Tenosique 2.371 $446.72 

Total .219,061 $535.13 
Fuente: Elaboración propia con base a la información obtenida 
https://public.tableau.com/app(profile/imss.cpe/viz(TAempleoysala-
ri02/EmpleoySalario 

Por otro lado, el análisis del incremento salarial 
cont ract ual real en jurisdicción federal durante 
2024 muestra variaciones mensuales, con una 
d isminución destacad a en noviembre (-0.90%). 
lo cual puede estar vinculado con factores es-
tacionales o de incertidumbre laboral. La Tabla 
4 muestra e l comportamiento mensual: 

Tabla 4. Incremento salaria l contractu al real en jurisdic-
c ión federal periodo 2024 

Periodo Porccntojc 

2024/01 2.87 
2024/02 3.88 
2024/03 4.94 
2024/04 2.71 
2024/05 4.27 
2024/06 3.95 
2024/07 0.87 
2024/08 3.30 
2024/09 3.77 
2024/10 2.38 
2024/11 -0.90 
2024/12 5.58 

Fuente: STPS. Registros Administrativos de Contratos Colectivos. 
INECI. lndice Nacional de Precios al Consumidor. Obtenida de 
https:(/www.snieg.mx/cni/escenario.aspx?idOr-
den=l.l &ind=6200036393&gen=1890&d=n 

Esta variación en el incremento salarial con-
tractual real. particularmente la caída de no-
viembre. subraya la necesidad de contar con 
mecanismos institucionales eficaces que prote-
jan los derechos labora les, o frezcan a lternativas 
viables de resolución de conflictos y contribu-
yan a mantener la estabilidad económica. En 
este contexto. el Centro de Conciliación Laboral 
del Estado de Tabasco juega un papel estraté-
giico a l atender de forma directa y eficiente los 
desacuerdos laborales, logrando una mejora 
sustantiva en el acceso a la j usticia laboral, el 
fortalecimiento del diálogo entre las partes y la 
prevención de conflictos mayores. 
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Nombre del indlicador. Porcentaje de convenios de conciliación ratificados por el Centro de Conciliación la-
boral del Estado de Tabasco 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

Algoritmo: PCCR = ((NC+CR) /TCRC)' 100 

Donde: 
PCCR= Porcentaje de convenios de conciliación ratificados 
CLR: Conflictos laborales resueltos 
TCC: Total de convenios celebrados 

Año y línea base: 2024 

70.3% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 70% 

Área responsable: Departamento de Tecnología de la Información y Comunicación Centro de Conciliación 

Laboral del Estado de Tabasco 

Medio de verificación: Estadística del Centro de Conciliación Laboral d<>l Estado de Tabasco. 
https://transparencia.tabasco.gob.mx/media/CCLET/2024/4/726023.pdf 

Fecha de publicación: 10/01/2026 

Nombre del indlicador. Porcentaje de avance en la resol'ución de conflictos. 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: PARC= (TCRC /TICI) ' 1 00 
Donde: 

PARC: Porcentaje de avance de resolución de conflictos 
TCRC: Total de conflictos resueltos por el Centro 

TICI: Total de trámites de conciliación iniciados 

Año y línea base: 2024 
84.17% 

Periodicidad de cálculo: Anual 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 84% 

Área responsable: Departamento de Tecnología de la Información y Comunicación Centro de Conciliación 

Laboral del Estado de Tabasco 

Medio de verificación: Estadística del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tabasco. 

https://transparencia.tabasco.gob.mx/media/CCLET/2024/4/726023.pdf 
Fecha d e publicación: 10/01/2026 
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Nombre del indicador: Porcentaje d e convenios ratificados 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

Algoritmo: PCR= (TCR / TCLR) • 100 

Donde: 
PCR: Porcentaje de convenios ratificados 
TCR: Total de convenios ratificados 
TCLR: Total de confl ictos laborales resueltos 

Año y línea base: 2024 
70.30% 

Periodicidad de cálculo: Semestral 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 74 % 

Área responsable: Departamento de Tecnología de la Información y Comunicación Centro de Conciliación 

Laboral del Estado de Tabasco 

Medio de verificación: Estadística del Centro d e Conciliación Laboral del Estado de Tabasco. 

https://transparencia.tabasco.gob.mx/media/CCLET/2024/4/726023.pdf 

Fecha de publícación: 1 O días después del corte. 

Nombre del indicador: Porcentaje d e notificaciones ej ecutadas 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito d e la Eficacia 
medición: 

Algoritmo: PNEj=(NEj/NEm)'lOO 

Donde: 
PNEj: Porcentaje de notificaciones ejecutadas 

NEj: Notificaciones ejecutadas 
NEm: l~o t ificac i ones emitidas 

Año y línea base: 2024 

100% 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad d e análisis: Porcentaje 

Metas: 100% 

Área responsable: Departamento de Tecnología de la Información y Comunicación del Centro de Concilia· 

ción Laboral del Estado de Tabasco (información no pública) 

Medio de verificación: Estadística del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tabasco. 

Fecha de publicación: 1 o días después del corte. 
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Nombre del indlicador. Porcentaje d e difusiones realizadas 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición : 

Algoritmo: POR= (DR/DP) ' 100 

Donde: 

POR: Porcentaje de difusiones realizadas 

DR: Difusiones realizadas 

DP: Difusiones programadas 

Año y linea base: 2024 

100% 

Periodicidad de cálculo: Cuatrimestra 1 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 100% 

Área responsable: Dirección General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tabasco 

Medio de verificación: Informe de Actividades de la Junta de Gobierno. 

Fecha d e publicación: 10 días después del corte. 

Nombre del indlicador. Porcentaje d e partic ipación en eventos de promoción 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimen sión y ámbito de la Eficacia 

medición : 

Algoritmo: PPEP= (EPP/EPP)" 100 

Donde: 

PPEP: Porcentaje de participación en eventos de promoción 

EPP: Eventos de promoción en los que se participa 

EPPP: Eventos de promoción programados 

Año y linea base: 2024 

100% 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 100% 

Área responsable: Dirección General del Centro de Concil iación Laboral del Estado de Tabasco 

Medio de verificación: Informe de Actividades de la Junta de Gobierno. 

https://transparencia.tabasco.gob.mx/media/CCLET/2020/1/597729.pdf 

Fecha de publicación: 10 días después del corte. 
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Nombre del indicador. Porcentaje de funcionarios capacitados en el CCLET 

Tipo de indicador. Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 

medición: 

Algoritmo: PFC: (FC/TFCCLET) • 100 

Donde: 
PFC: Porcentaje de funcionarios capacitados 

FC: Funcionarios capacitados 
TFCCLET: Total de funcionarios del CCLET 

Año y línea base: 2024 

0% 

Periodicidad de cálculo: Cuatrimestral 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 100% 

Área responsable: Dirección General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tabasco 

Medio de verificación: Informe de Actividades de la Junta de Gobierno. 
https://transparencia.tabasco.gob.mx/media/CCLET/2020/1/597729.pdf 

Fecha de publicación: 1 O días después del corte. 
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No.- 3908

TA ~ íi] 
BAS~ 
COIJ 

GOBIERNO DEL PUEBLO 

DIFTABASCO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 

DEL SISTEMA PARA EL 

DES,ARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA 

2025-2030 

IF 
ll!tvllt CON I'ASIÓ!4, 
TU.NSIOitMAl COrc AMOR 

FINANZAS COPLADET 
COMITE DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO DE TABASCO 
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III.Marco Legal 

Los derechos de la población objetivo del Sis-
tema DI F. como son: niñas. niños. adolescentes. 
mujeres y hombres. personas con discapacidad 
y personas adultas mayores. se encuentran de 
forma ampl ia y democráticamente contenida 
en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, particularmente en su articulo 
4to. en el que se establece el campo de acción 
de la asistencia social. al especificar que "Toda 
persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud". La Constitución definirá las bases y moda-
l idades para e l acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y 
las entidades federativas en materia de salubri-
dad general. conforme a lo que dispone la 
Constituc ión. 

La Ley General de Salud en su artículo 3ro .• frac-
ción XVIII. menciona que es materia de salubri-
dad general. la asistencia sociaL Además. e l ar-
tículo 27 fracción X de esta misma ley men-
ciona, que. para los efectos del derecho a la 
protección de la salud. se considera dentro de 
la asistencia social a los grupos en situación de 
vulnerabilidad y de manera especial. a los per-
tenecientes a las comunidades indígenas. 

Cabe señalar que la Ley General de Salud con-
templa un apartado específico en su Título No-
veno. Capítulo Único. referido a la Asistencia 
Social. Prevención de la Discapacidad y Reha-
bilitación de las Personas con Discapacidad. 
donde hace referencia a las acciones de asis-
tencia social concretamente en su artícu lo 168. 
Así también la l ey General para la Atención y 
Protección a Personas con la Condición del Es-
pectro Autista. la cual entró en vigor el 1 de 
m ayo de 201 S. 

En tanto, la Ley General de Alimentación Ade-
cuada y Sostenible. es una legisl<tción que se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de abril de 2024. Esta ley b u sca proteger y 
promover el derecho a una alimentación ade-
cuada y de calidad, así como garantizar el ac-
ceso a ella. 

La Ley de Migración fue reformada el 27 de 
mayo de 2024. La política migratoria del Go-
bierno de México se basa en el respeto a los de-
rechos humanos de las personas migrantes. En-
tre éstos se encuentran: Derecho a la vida y a la 
integridad pers·onal; l ibertad de expresión, con-
cienci<t y religión: acceso a la justici<t y debido 
proceso; prohibición de discriminación. deten-
ción arbitraria. tortura. esclavitud y trata de per-
sonas. 

Consecuentemente a este contexto nacional se 
suma el estado de Tabasco. para la protección 
y el respeto de los derechos constitucionales de 
la población de nuestro estado, creando un 
marco normativo fortalecido y la infraestruc-
tura necesaria para la atención en materia de 
salud y la asistencia social. 

Por su parte la Ley de Salud del Estado de Ta-
basco determina en el articulo 3ro. fracción XIII 
que la asistencia social es e l conjunto de accio-
nes tendientes a modificar y mejorar las cir-
cunstancias de carácter social que impidan a l 
individuo su desarrollo integral, así como la 
protección física, mental y social de personas 
en estado de necesidad, desprotección o des-
ventaja física y mental, hasta lograr su incorpo-
ración a una vida plena y productiva. Asimismo. 
el articulo 7mo. de esta misma ley en su frac-
ción 111, describe que el sistema estatal de salud 
tiene dentro de sus objetivos, colaborar a l bie-
nestar social de la población del estado de Ta· 
basco. mediante servicios de asistencia social 
principalmente a menores en estado de aban-
dono. ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y pro-
piciar su incorporación a una vida equil ibrada 
en lo económico y social; igualmente la ley de-
fine con p rincipal acotación las actividades bá-
sicas de la asistencia social. 

Alineado a las especificaciones determinadas 
en la Ley de Salud del Estado de Tabasco, e l Sis· 
tema DIF Tabasco, es el organismo rector de J¡:¡ 
asistencia social como organismo público des-
centralizado del poder ejecutivo, con persona· 
lidad jurídica y patrimonio propio. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 222 

 

 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 223 

 

111. Alcohólicos. farmacodependientes e indivi- VIII. Personas que por su extrema ignorancia re-
duos en condiciones de vagancia; quieran de servicios asistenciales; 

IV. Mujeres indigentes en periodo de gestación o 
lactancia: madres adolescentes. en situación de 
maltrato o abandono, en situación de explota-
ción incluyendo la sexual; así como personas 
que estén involucradas en situaciones de vio-
lencia familiar, ya sean sujetos activos o pasivos; 

V. Adultos mayores en desamparo, incapaci-
dad, marginación o sujetos a maltrato; 

VI. Inválidos, minusválidos, o incapaces por 
causa de ceguera, debilidad visual, sordera, 
mudez, alteraciones del sistema neuro-
músculo-esquelético, deficientes mentales. 
problemas de lenguaje u otras deficiencias; 

VIl. Personas afectadas por desastres; 

IX. Víctimas de la comisión de delitos en estado 
de abandono; 

X. Familiares q ue dependan económicamente 
de las personas que se encuentren privadas de 
su libertad, de desaparecidos. de enfermos ter-
minales, de alcohólicos o de fármaco depen-
dientes; 

XI. Habitantes del medio rural o urbano margi-
nados que carezcan de lo indispensable para 
su subsistencia; 

XII. Indigentes en general; y 

XIII. Migrantes y desplazados en situación vulne-
rable. 
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Figura 1. Cronología de la Asistencia Social en el estado de Tabasco 
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Tabla 1. Alineación del Programa institucional del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF)2025-2030 
con el PND 2025-2030, el PLED 2024-2030 y los ODS 

Plan Nacional de 

Desarrollo 

2025-2030 

Estrategia 1.7.8. Fortale-

cer el liderazgo de Mé-

xico para impulsar accio-

nes colectivas que acele· 

ren el cumplimiento de 

la Agenda 2030, reduz-

can la pobreza y las de-

Plan Estatal de Desarro-

llo 

2024-2030 

Estrategia 8.11.30.1. Coor-

dinar acciones con aso· 
ciaciones civiles, órganos 

públicos y privados. ONG, 

cámaras empresariales y 

empresas con responsa· 

bi lidad social para la cola-

sigualdades. y consoli· boración. organización y 

den comunidades sus- patrocinio d<> <>v<>ntos con 
tentables, incluyentes y causa altruista en benefi-

resilientes. cio de personas vulnera-

Estrategia 2.7.11 Contri-

buir a l desarrollo de la 

política nacional alimen-

taria y fortalecer los pro-

gramas de salud y nutri· 

ción en todas las etapas 

de la vida. 

Objetivo 3.4 Fortalecer la 

soberanía al imentaria 

para garantizar el dere-

cho del pueblo de Mé· 

xico a una alimentación 

nutritiva. suficiente. de 

calidad y a precios acce· 

sibles para todos. 

bles. 

Objetivo 8.11.29. Otorgar 

servicios de asistencia ali-

mentaria a las niñas. ni-

ños, adultos mayores y 

programas en los prime· 

ros 1000 días. en comuni-

dades marginadas del es-

tado. 

Estrategia E>.ll.29.1. Iden-

tificar a la Población de 

Atención Prioritaria en 

asistencia alimentaría. 

Estrategia 8.11.29.4. Ga· 

ra ntizar el acceso a la ali-
mentación de las perso-

nas migrantes o en situa-

ción de calle que habitan 

o transitan por la capital o 
zona fronteriza del es-

tado. 

Programa Institucional del Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Fam111a 2025-

2030 

Objetivo 8.11.52.2. Brindar servicios espe-

cializados y básicos en los centros asisten-
ciales, que garanticen la protección, desa-

rrollo integral, atención a la niñez, adoles-

centes. adultos mayores, migrantes, y per· 

sonas en desamparo. 

Objetivo 8.11.52.1 O. Otorgar servicios de 

asistencia alimentaria a las niñas, niños, 

adultos mayores y programas en los prime-

ros 1000 días. en comunidades marginadas 

del Estado. 

Est1rategia 8.11.52.1 0.2. Entregar paquetes 

alimentarios con criterios de calidad nutri-

cional. 

Estrategia 8.11 .52.1 0.5. Garantizar el acceso 

a la alimentación de las personas migran· 

tes o en situación de calle que habitan o 

t ransitan por la capital o zona fronteriza del 

Estado. 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 
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Objetivo 2.2. Brindar Estrategia 8.11.1.2 Adap- Objetivo 8.11.52.8. Mejorar e l bienestar fí-
atención integral a las tar un sistema de lnfor-

personas en situación de mación para manejar y 
vu lnerabilidad en el terri- homogeneizar indicado-

torio nacional. afectadas res y establecer porcenta-
por emergencias deriva- jes de avance por institu-
das de fenómenos socia- ción y por l ínea de acción, 

les o naturales. garanti- siempre priorizando lo es-

zando su bienestar y de- tipulado por el modelo 

rechos sociales con un MAS-Bienestar. 
enfoque humanista. em-
pático y solidario. Objativo 8.11 .21. Brindar 

slco. mental y psicológico de los pacientes 

que acuden a l Centro de Rehabil itación y 
Educación Especial a través de los progra-

mas y servicios de medicina física. rehabil i-
tación y educación especial. 

Objetivo 8.11.52.13. Garantizar el b ienestar 
y la atención especializada de todas y todos 

los tabasqueños. ofreciendo servicios en te-

rritorio mediante la prevención. detección. 
diagnóstico y tratamiento de manera gra-

Objetivo 2.7 Garantizar el 

derecho a la protección 
de la salud para toda la 
población mexicana me-

diante la consolidación y 
modernización del sis-

tema de salud, con un 
enfoque de acceso uni-

v.,rs"l que r:i"rr" l"s br"-
chas de· calidad y oportu-
nidad. protegiendo el 

bienestar físico. mental y 
social de la población. 

servicios especializados y tuita en cada Centro Integrador. 
básicos en los centros 

Estrategia T1.4.1 Prevenir 

las violencias contra las 
mujeres en todos los ám-

bitos y etapas de la vida. 
mediante acciones que 
transformen estereoti-

pos de género y promue-
van entornos seguros 

para mujeres. niñas. ni-
ños y adolescentes. 

asistenciales. que garanti-
cen la protección. desa-
rrollo int<>g ral. at<>nción a 

la niñez. adolescentes, 
adultos mayores. migran-

tes. y personas en desam-
paro. 

Objetivo 1.1.9 Fortalecer 

las unidades de género ya 
existentes con personal 

especializado en preven-
ción y atención de la vio-
lencia. así como derechos 

humanos realizando 
diagnósticos e investiga-

ciones cuantitativas y 
cualitativas q ue permitan 
medir los índices de las 

distintas violencias. 

Estrategia 8.11.52.2.4. Brindar protección 

conforme a derecho. a todas las mujeres 
que sufren de violencia y a sus hijos. 

' 

• 
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Pobreza 

Para el 2022, el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 
se ñala que existe en el Estado una poblac ión 
en situación de pobreza de 1 millón 135 mil 
personas, de las ·cuales, 862 mil 500 viven en 
pobreza moderada y 272 mil 500 personas vi-
ven en pobreza extrema. Ver Gráfica 3. 

Gráfica 3. Población en Situación de Pobreza. Tabasco 
2022 

1.000,000 862,500 

800.000 

600.000 

400.000 272.500 

200.000 

o 
Pobreza m odera d a Pobreza ext rema 

Fuente: CON E VAL. Medición m ultidimens ional de la pobreza. Ta· 

basco:s. 

Desnutrición Infantil 

En México, uno de cada ocho niños y niñas me-
nores de cinco años presentan una talla baja 
(moderada o severa) para su edad. 

La desnutrición en la población escolar en Ta-
basco; considerando los resultados obtenidos 
en el Registro Nac ional de Peso y Talla en Esco-
lares 2018: se observó que de acuerdo con el 
indicador Talla para la Edad (T/ E), el 21.44% de 
los escolares de nivel primaria presenta desnu-
trición leve, e l 5.42% desnutrición moderada y 
e l 1.5% desnutrición grave; considerando el in-
dicador Índice de Masa Corporal (IMC) para la 
Edad (IMC/E), e l 39.2% de los escolares de nivel 
primaria presentó sobrepeso y obesidad; de los 
cuales. el 2 1.9% correspondió al sobrepeso y el 
1 7.3% a la obesidad. Ver Gráfica 4. 

https://www.coneval.org.m x/coordinacion/entidades/Tabasco/Pa· 
g1inas/principal.aspx 

https://dif.tabasco.gob.mx/sites/all/files/sites/dif.ta· 

basco.gob.m x/fi/reglas%20de %20o peracion%20del%20pro· 
grama%20desayunos%20esc olares%20modalidad% 20ca -

liente%20para%20el%20ejercicio%20fiscal%202022.pdf 

Gráfica 4. Qegistro Nacional de Peso y Talla en Escolares 
2018, 1ndicadorTalla para la Edad (T/E). Tabasco 
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15% 
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0% 

Desnutrición Leve Desnutrición Desnutrición 

Moderad a Severa 

Fuente : Periódico Oficial del Estad o de Tabasco 26 de m arzo 2022: 
Reglas de Operación del Program a "Desayunos Escolares Mod alid ad 
Caliente· para e l Ejercicio Fiscal 20 22'. 

Discapacidad 

En Tabasco de conformidad al Censo de Pobla-
c'ión y Vivienda 2020, hay aproximadamente 
413 mil 69 personas con a lguna discapacidad. 
limitac ión en la act ividad cotidiana o algún 
problema o condición mental; de esta pobla-
ción, 196 mil 656 son hombres y 2 16 mil 413 
mujeres. siendo el grupo quinquenal de edad 
de SO a 54 años con 39 mil 598 personas los 
más afectados. Por lo que· la atención y asisten-
da no es suficiente. para lograr la cobertura de 
servicios que ayude a mejorar la calidad de 
v ida. Ver Gráfica 5. 

Gráfica 5. Población con Discapacidad, con Limitación en 
la Actividad Cotidiana y con algún Problema o Condi· 

ción Mental 
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Fuente: INECI Demografia y Sociedad: Disca pacid ad 2020' . 

https://www.inegi.org .mx/app/tabulados/inte ractivos/?px=Disca-
pacid ad _o 1 &bd=Disca pacidad 
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Los niños y niñas migrantes son v ulnerables a 
situaciones que pueden violentar sus derechos 
como: 

Ser detenidos 

Estar expuestos al crimen organizado o al 
tráfico de personas 

Sufrir violencia y discriminación 

Pasar hambre y frío 

No tener acceso a servicios de salud 

El estado de Tabasco no ha sido ajeno a este 
fenómeno social, también su población de más 
de cinco años ha sido afectada por diversos mo-

tivos para emigrar. siendo la causa más recu-
rrente la reunificación con familiares según da-
tos del Censo de Población y Vivienda 2020. Se 
presenta un resumen histórico de la emigra-
ción e inmigración de la población de cinco y 
más años del estado de Tabasco. Ver Gráfica 7. 

Finalmente. es importante destacar que la 
construcción de este d iagnóstico; tiene como 
fin analizar y proponer medidas y acciones para 
resolver las problemáticas. incluyendo las acti-
v idades susceptibles de ser consideradas como 
coyunturales. el cual busca mantener un equi-
librio entre las problemáticas que enfrenta la 
población en la entidad y la dimensión de sus 
metas a alcanzarse con una visión a futuro. Es 
así que debe concebirse como un instrumento 
en constante evolución. propio de la naturaleza 
misma de los derechos de la asistencia social. 

Gráfica 7. Población de S y Más Años Inmigrantes, 
Emigrantes. Tabasco 
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Fuente: INECI. Población de 5 y más añ.os inmigrante. emigrante y saldo neto migratorio por entidad federativa. años censa les de 2000. 201 O 

y 2020. 
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8.11.52.2.3.3. Coordinar acciones con las asocia-
ciones civiles que orientan su quehacer a la 
atención de las personas con adicciones para 
conformar programas de asistencia social en 
las comunidades rurales del Estado. 

8.11.52.2.3.4. Proporcionar asistencia social a 
las personas con adicciones y en situación de 
calle ofreciéndoles un espacio seguro para su 
protección, refugio y abrigo, con servicios gra-
tuitos de alojamiento. alimentación y atención 
médica, en un marco incluyente, humano, de 
calidad y con calidez; buscando sobre todo su 
reinserción familiar y social en coordinación 
con otras instituciones gubernamentales. 

B. 17.52.2.4. Brindar protección conforme a dere-

cho, a todas las mujeres que sufren de violen-

cia y a sus hijos. 

8.11.52.2.4.1. Capacitar a las mujeres en condi-
ción de violencia, para que se promueva su con-
tratación en algunas empresas, contribuyendo 
c.on esto a la autonomía. empoderamiento y re-
incorporación a la sociedad. 

8.17.52.2.5. Otorgar atención integral al adulto 

mayor con un enfoque geronto-geriátrico y 

cuidados especializados de acuerdo con el de-

terioro biopsicosocial, cuyo esparcimiento sea 

un hogar digno y con calidez. 

8.11.52.2.5.1. Establecer una atención integrada 
y centrada en el adulto mayor con un enfoque 
geronto-geriátrico. 

8.11.52.2.5.2. Diseñar programas de atención 
especializada del adulto mayor de acuerdo con 
su deterioro biopsicosocial. 

8.11.52.2.5.3. Revisar los espacios físicos de la 
atención al adulto mayor. que permita contar 
c.on áreas acorde al deterioro biopsicosocial de 
esta población. 

8.11.52.2.5.4. Ampliar la cobertura y el acceso 
de asistencia al adulto mayor en las cuatro re-
giones de l Estado. 

8.11.52.2.5.5. Capacitar al personal comunitario 
en materia de asistencia y cuidado del adulto 

mayor de acuerdo con su deterioro biopsicoso-
cial. 

8.11.52.3. Brindar servicios de asistencia social 
y cuidado de día al adulto mayor, previniendo 
trastornos que afecten tempranamente su 
funcionalidad y aspectos emocionales, que le 
permita vivir con bienestar y armonía. 

8.17.52.3.7. Promocionar los servicios gerontoló-

gicos a los adultos mayores en proceso de ju-

bilación. 

8.11.52.3.1.1. Brindar espacios educativos, re-
creativos y culturales que le permitan al adulto 
mayor un envejecimiento activo. 

8.11.52.3.1.2. Proporcionar los servicios del cen-
tro gerontológico con sentido humanista y pro-
curando siempre el bienestar de la población 
atendida. 

8.11.52.4. Brindar una estancia de albergue a 
personas que acompañan a familiares que se 
encuentran internados en algunos de los hos-
pitales públicos de la ciudad. 

8.77.52.4.7. Promocionar en los hospitales públi-

cos los servicios del Albergue para Familiares 

de Enfermos con el fin de garantizar su seguri-

dad y descanso. 

8.11.52.4.1.1. Visitar los hospitales públicos y 
proporcionar información. a los familiares de 
enfermos hospitalizados. dónde pueden recibir 
albergue y servicios dignos. 

8.11.52.4.1.2. Firmar convenios con estableci-
mientos, para el abastecimiento de kit de lim-
pieza personal, en apoyo a las familias de enfer-
mos, como parte de la responsabilidad social. 

8.11 .52.5. Ofrecer servicios funerarios al pú-
blico en general; preferentemente a las perso-
nas de escasos recursos en situación de 
desamparo o en estado de necesidad. 

8.17.52.5.7. Promover en las comunidades los 

servicios funerarios que ofrece el Sistema 0/F 

Tabasco. 
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8.11.52.5.1.1. Difundir mediante los diferentes 
medios de comunicación los servicios funera-
rios que ofrece el Sistema DIF Tabasco a la po-
blación en general, con énfasis en las comuni-
dades marginadas. 

8.11 .52.5.1.2. Establecer convenios con empre-
sas fabricantes de féretros para ofertar precios 
accesibles a la comunidad. 

8.11 .52.6. Garantizar la protección de las ni-
ñas, niños y adolescentes, así como los meno-
res migrantes, privilegiando sus derechos fun-
damentales a la protección y cuidados de su 
integridad y respeto. 

8.77.52.6.7. Preparar al recurso humano con hu-

manismo e integridad en la protección y aten-

ción a ni nas, ni nos y adolescentes. 

8.11 .52.6.1.1 . Capacitar y formar servidores pú-
blicos en materia de los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes, así como difundir en la so-
ciedad los programas que contribuyan a la de-
fensa y protección de niñas, niños y adolescen-
tes. 

8.11 .52.6.1.2. Celebrar convenios con los gobier-
nos municipales que coadyuven a la garantía, 
defensa y promoción de los derechos de nlf'las, 
niños y adolescentes. 

8. 77.52.6.2. Procurar la protección integral de ni-

ñas, niños y adolescentes previstas en las leyes 

en la materia, ejecutando las medidas de pro-

tección para la restitución integral de sus de-

rechos. 

8.11.52.6.2.1. Adoptar medidas de protección y 
restitución integral de derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes que se encuentren en situa-
ción de vulnerabilidad por circunstancias de 
carácter económico, alimentario, psicológico, 
apariencia física, discapacidad, identidad cul-
tural, origen étnico o nacional, situación migra-
toria. aspectos de género, orientación sexual, 
víctimas de delitos, creencias religiosas. prácti-
cas culturales u otros que limiten el ejercicio de 
sus derechos. 

8.11.52. 7. Mejorar la calidad de vida de las per-
sonas con discapacidad, a través de la aten-
ción especializada en espacios de rehabilita-
ción, ocupación y desarrollo de habilidades 
que permitan recuperar su autonomía e inde-
pendencia física. 

8. 77.52. 7.7. Promover que las instituciones y la 

sociedad contribuyan a eliminar las barreras 

físicas y sociales que dificultan la participación 

e inclusión de las personas con discapacidad y 
se promueva la cultura de prevención de la dis-

capacidad. 

8.11 .52.7.1.1. Ejecutar programas que mejoren 
la calidad de vida de las personas con discapa-
cidad a través de rehabilitación y actividades 
que les permitan desarrollar y reactivar sus ha-
bilidades. 

8.11 .52.7.1.2. Promover el fortalecimiento de la 
Infraestructura en materia de rehabilitación en 
los 17 municipios del estado de Tabasco, con 
atención especializada. 

8.11 .52.7. 1.3. Brindar atención a las personas 
con discapacidad visual, en espacios de forma-
ción y desarrollo de habilidades para favorecer 
la autonomía. independencia, inclusión en los 
entornos familiar, social, educativo y laboral; asf 
como implementar actividades extramuros, 
con la finalidad de acercar el acceso a los servi-
cios. 

8.11.52.7.1 .4. Promover la prueba del tamiz vi-
sual neonatal para detectar a tiempo proble-
mas de visión y diagnosticar la discapacidad vi-
sual. 

8.11.52.7.1.5. Brindar atención integral a las per-
sonas con la condición del Trastorno del Espec-
tro de Autismo en centros asistenciales espe-
cializados, a fin de generar oportunidad de in-
clusión en actividades comunitaria, física y de 
interacción y participación en la sociedad. 

8.11.52.7.1.6. Actualizar al personal de salud y 
educativo del Sistema DIF Tabasco en las estra-
tegias de atención y programas sobre la condi-
ción del espectro autista. 
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8.11.52.7.1.7. Promover que las instituciones y 
empresas brinden beneficios a la población 
con discapacidad y a su vez permitan la inclu-
sión laboral que favorezca su desarrollo perso-
nal y ocupacional. 

8.11 .52.8 . Mejorar el bienestar físico, mental y 
psicológico de los pacientes que acuden al 
Centro de Rehabilitación y Educación Espe-
cial a través de los programas y servicios de 
medicina física, rehabilitación y educación es-
pecial. 

B. 77.52.8. 7. Proveer servicios integrales de medi-

cina especializada, rehabilitación, fisioterapia 

y educación especial a las personas con disca-

pacidad permanente o temporal. 

8.11.52.8.1.1. Mejorar los procesos de atención 
de los pacientes que permitan reducir los tiem-
pos de espera que contribuya a la restauración 
de la salud y la calidad de vida de llos pacientes. 

8.11 .52.8.1 .2. Brindar atención especializada a 
la niñez con discapacidad. que presentan tras-
tornos en el neuro-desarrollo y eliminar las ba-
rreras físicas que limitan la inclusión socioedu-
cativa. 

8.11.52.8.1.3. Ampliar la operatividad del labo-
ratorio de órtesis y prótesis con la finalidad que 
se elaboren productos con la calidad y especi-
ficaciones requeridas que permitan que un ma-
yor número de personas con limitaciones pue-
dan realizar las acciones que imposibilitan su 
desarrollo. 

8.11 .52.8 .1.4. lnst1rumentar un programa de ca-
pacitación permanente a familiares de perso-
nas con problemas motrices y/o discapacidad. 
conformando una red de apoyo para coadyuvar 
a la atención que brinda el DIF Tabasco. 

8 .11.52.9 . Brindar atención a las personas con 
discapacidad auditiva por m edio de los servi-
cios del Sistema IDIF Tabasco. para favorecer 
la igualdad de oportunidades, la inclusión y el 
pleno d esarrollo de sus potencialidades. 

8 . 77.52.9.1. Prestar servicios profesionales y espe-
cializados que beneficie a las personas con dis-

capacidad auditiva y desarrolle sus habilida-

des que permita la inclusión para una comu-
nicación efectiva en sus familias y la participa-

ción socio educativa, laboral, y cultural. 

8 .11.52.9 .1.1. Promover la prueba del tamiz au-
ditivo neonatal para detectar a ti-empo proble-
mas de audición y diagnosticar la discapacidad 
auditiva. 

8.11.52.9.1.2. Donar auxiliares auditivos y proce-
sadores para implantes auditivos, como herra-
mienta necesaria para el desarrollo de la comu-
nicación de las personas con discapacidad au-
ditiva. 

8.11 .52.9.1 .3. Promover campañas para difundir 
el conocimiento y uso de la Lengua de Señas 
Mexicana en distintos ámbitos de la vida socio-
cultural. 

8 .11.52.9.1.4. Donar ayudas para personas con 
discapacidad visual. 

8 .11.52.9 .1.5. Donar apoyos tecnológicos y ma-
teriales para terapias otorgados a personas con 
discapacidad. 

8.11.52.9.1.6. Otorgar a la población con disca-
pacidad instrumentos de identificación oficial 
que avalen la condición de discapacidad y fa-
vorezcan el acceso a servicios y trámites perso-
nales. 

8.11.52.1 o. Otorgar servicios de asistencia a li -
mentaria a las niñas, n iños, adultos mayores y 
programas en los primeros 1000 días, en co-
munidades margi nadas del Estado. 

8.77.52.70.7. Identificar a la Población de Aten-

ción Prioritaria en asistencia alimentaria. 

8.11.52.1 0.1.1. Coordinar acciones con la Secre-
taría de Salud y la Secretaría de Educación, 
mantener en constante actualización los pa-
drones de beneficiarios para los diferentes pro-
gramas. 

8.77.52.70.2. Entregar paquetes alimentarios 

con criterios de calidad nutricional. 
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8.11 .52.1 0.2.1. Continuar con el programa de 
alimentación con calidad nutricional para la 
elaboración de desayunos calientes en escuelas 
públicas de educación básica para escolares en 
situación vulnerable. 

8 .11 .52.1 0.2.2. Proporcionar paquetes alimen-
tarios con calidad nutricional a menores de 
cinco años con algún grado de desnutrición o 
que están en riesgo; así como a los adultos ma-
yores, considerados como población de aten-
ción prioritaria. 

8 .11 .52.1 0.2.3. Proporcionar paquetes alimen-
tarios con calidad nutricional a mujeres emba-
razadas, o que se encuentren en periodo de lac-
tancia materna. para mejorar su seguridad ali-
mentarla. 

8 .11 .52.1 0.2.4. Establecer un sistema de infor-
mación que permita registrar y monitorear el 
estado nutrlclonal de la población prioritaria, 
garantizando que los recursos sean dirigidos a 
quienes más lo necesitan. obteniendo resulta-
dos positivos. 

8 .11 .52.10.2.5. Ampliar la entrega de paquetes 
alimentarios complementarios, de acuerdo a 
los meses de duración de los programas. 

8 .11 .52.1 0.2.6. Disponer de programas de edu-
cación alimentaria enfocados en la promoción 
de hábitos saludables. el manejo higiénico de 
alimentos y la Importancia de una dieta equili-
brada: incluyendo talleres, folletos y campañas 
en medios de comunicación. 

8.11 .52.1 0.2.7. Dotar con utensilios, materiales y 
equipos de cocina, los espacios donde se pre-
paran los desayunos escolares. 

8 .11 .52.1 0.2.8. Dotar de herramientas y semillas 
para la producción de alimentos. como parte 
de los programas alimentarios. 

8. 77.52. 70.3. Promover acciones de orientación y 
educación alimentaria. 

8.11 .52.10.3.1. Proveer guías sencillas sobre 
cómo preparar comidas nutritivas con los insu-
mas entregados, y cómo complementarlas con 
otros alimentos disponibles localmente. 

8. 77.52. 70.4. Evaluar y llevar el control de la cali-

dad y seguridad alimentaria. 

8.11 .52.1 0.4.1. Evaluar periódicamente el im-
pacto nutricional de la entrega de alimentos y 
ajustar las estrategias de acuerdo con los resul-
tados. 

8.11.52.1 0.4.2. Implementar controles estrictos 
de calidad y seguridad en toda la cadena de su-
ministro de alimentos, desde la producción 
hasta la entrega, que incluye la vigilancia sani-
taria. verificación de estándares de inocuidad y 
cumplimiento de normativas vigentes. 

8 .11 .52.1 0.4.3. Crear un sistema de indicadores 
de impacto para medir la efectividad de la es-
trategia en términos de mejora nutricional y 
bienestar general de la población beneficiaria. 

8.11 .52.1 0 .4.4. Establecer acuerdos entre la Se-
cretaría de Salud, la Secretaría de Educación y 
la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y 
Pesca para garantizar que la intervención sea 
integral y sostenible. y que las políticas de ali-
mentación se vinculen con programas sociales 
y de salud pública. 

8. 77.52. 70.5. Garantizar el acceso a la alimenta-

ción de las personas migrantes o en situación 

de calle que habitan o transitan por la capital 

o zona fronteriza del Estado. 

8.11 .52.1 0 .5.1. Establecer comedores comuni-
tarios en zonas urbanas para la población en 
condiciones de vulnerabilidad. adicciones y po-
breza. 

8 .11.52.1 0 .5.2. Implementar los Come Móviles 
en las cercanías de los hospitales para brindar 
alimento principalmente a los familiares de los 
pacientes que se encuentran internados. 

8.11 .52.11. Contribuir a l fortalecimiento de las 
capac idades d e los grupos prioritarios, las fa-
milias y las localidades rura les e indígenas; 
disminuyendo la brecha de desigualdad so-
cial. 

8. 77.52. 77. 7. Fomentar la implementación de pro-

yectas comunitarios, estableciendo correspon-

sabilidad de los grupos de desarrollo, a través 
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de una estrategia integral de desarrollo comu-
nitario. 

8.11.52.1 1.1.1. Establecer convenios de colabo-
ración con instituciones públicas u organizacio-
nes no gubernamentales, afines a l desarrollo 
comunitario, para beneficiar con apoyos socia-
les a los g rupos de desarrollo para la implemen-
tación o forta lecimiento de sus proyectos socia-
les y productivos. 

8.11.52.11 .1 .2. Operar programas de apoyos 
para e l desarrollo comunitario, derivado de 
convenios establecidos para beneficiar a gru-
pos comunitarios. 

8.1 1 .52. 1 1.1 .3. Dar seguimiento y asistencia t éc-
nica a los grupos de desarrollo. para transpa-
rentar la correcta aplicación de los apoyos. 

8.11.52.11 .1.4. Difundir los programas y/o pro-
yectos dirigidos al desarrollo comunitario, coor-
dinando la implementación de mecanismos de 
seguimiento. que garanticen el cumplimiento 
de los objetivos y las metas fijadas. 

8 .11 .52.12. Incrementar la participación de la 
sociedad civil. empresarial y gubernamental 
en acciones que conlleven al bienestar. pro· 
greso y disminuyan las situaciones de vulne· 
rabilidad para que nadie se quede desprote-
gido. 

8. 77.52. 72. 7. Coordinar acciones con asociacio-

nes civiles, órganos públicos y privados, Orga-

nizaciones No Gubernamentales (ONG), cá-

maras empresariales y empresas con respon-

sabilidad social para la colaboración, organi-

zación y patrocinio de eventos con causa al-

truista en beneficio de personas vulnerables. 

8.11.52. 12.1 .l. Formalizar convenios con dife-
rentes empresas. para la realización de eventos 
a ltruistas, donaciones y descuentos, en benefi-
cio de la población más vulnerable del Estado. 

8.11.52.12.1.2. Promover la participación y cola-
boración de la sociedad que permita la convi-
vencia familiar. fomentando valores como la 
honestidad, respeto. responsabilidad y justicia. 
entre otros. 

8.11 .52.12.1.3. Invitar a la comunidad a contri-
buir en favor de los que menos tienen. fortale-
ciendo la empatía y la solidaridad social. 

8.1 1 .52. 12.1 .4. Real izar eventos que permitan la 
obtención de recursos en especie, monetarios, 
bienes, productos y enseres para la población 
más vulnerable. 

8.11.52.13. Carantizar el bienestar y la aten· 
ción especializada de todas y todos los tabas-
qJueños, ofreciendo servicios en territorio me-
diante la prevención, detección, diagnóstico y 
tratamiento de manera gratuita en cada Cen-
tro Integrador. 

8.77.52.73.7. Habilitar el Convoy por el Bienestar 

para la prestación puntual y ambulatoria de 

servicios médicos de alta especialidad en uni-

dades móviles, que permita el acceso libre, 

oportuno y gratuito de consulta médica, estu-

dios y diagnóstico para la prevención de enfer-

medades crónko-degeneracivas, cáncer de 

mama y cardiovasculares. 

8.11.52.13.1.1. Bri ndar atención especializada 
mediante e l Convoy Móvil de ginecología, pe-
diatría. medicina interna. para mejorar y restau-
rar e l bienestar físico en la población tabas-
queña. así como, proporcionar asist encia de di-
versos servicios de laboratorios. estudios de ga-
b inete, análisi s clínicos, Rx. mastografía, colpos-
copía, papanicolaou , densitometria ósea. e lec-
trocardiograma. optometría. somatometría. 
servicios odontología. con enfoque para la pre-
vención. t ratamiento y manejo que preserve su 
bienestar físico. mental y social. 

8.11.52.14. Proporcionar apoyos en especie a 
las personas en condiciones de vulnerabili-
dad, mediante solicitud debidamente justifi-
cada y con diagnóstico médico. 

8. 77.52. 74. 7. Establec-er procesos que permitan el 

apoyo oportuno a las peticiones de atención 

ciudadana de la población en condiciones de 

vulnerabilidad. 

8.11.52. 14.1. 1. Operar programas de apoyos en 
especie para personas que presenten algún 
grado de vulnerabilidad y lo requieran para su 
autonomía e independencia física. 
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social. Se requieren acciones que propicien la 
inclusión de los grupos vulnerables a procesos 
de desarrollo que les permitan alcanzar la 
igualdad de oportunidades. 

El Código de Conducta del Sistema DIF Ta-
basco, promueve la tolerancia, responsabilidad, 
honestidad, solidaridad y compromiso para un 
mejor servicio. En el Programa Sectorial de Sa-
lud y Asistencia Social, así como en este Pro-
grama Institucional 2025-2030, los objetivos, 
estrategias y líneas de acción, se· encuentran 
enfocados primordialmente a la realidad social 
de la población objetivo. es decir, la más vulne-
rable que requiere de una nueva visión de la 
política de asistencia social y su vinculación con 
la política pública en territorio del gobierno de 
nuestro estado. 

De est a manera, los objetivos, estrategias y lí-
neas de acción contenidos en el PLED 2024-
2030, son resultado de la interacción con las 
dependencias de la Administración Pública Es-
tatal que coordinan los diferentes sectores. in-
tegrando los elementos complementarios para 

lograr la visión de la Transformac'ión Hacia la 
Salud, en el que se ubica el Sistema DIF Ta-
basco, así como para encontrar las concurren-
cias para la generación del valor en la solución 
de problemas. 

El objetivo del nuevo gobierno y la nueva polí-
tica con humanismo social es hacer universal el 
sistema de salud del estado. con la suma de es-
fuerzos y la colaboración de todas las institu-
ciones que conforman el sector. a fin de alcan-
zar la meta trazada, manteniendo una sana 
cooperación entre la comunidad, sociedad c ivil 
y el Estado, cumpliendo con respeto, inclusión, 
igualdad y mutua autonomía. 

También es de suma importancia mencionar 
que nuestro Programa Institucional 2025-2030, 
está a lineado a cuatro de los 17 objetivos del 
Desarrollo Sostenible (ODS) que se observa en 
la Tabla 3. Haciendo un análisis de la participa-
ción de nuestro país, cabe destacar que México 
participó activamente en la definición de la 
Agenda. 

Tabla 3. Alineación de objetivos del Programa Institucional del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Tabasco 2025-2030 

Tema del Programa Institucional Objetivos del Desarrollo Sostenible ODS 

Atención en Territorio 

Servicios Alimentarios y Desarrollo Comunitario. 

Asistencia de Cuidado Infantil. 

Atención a Riesgos Psicosociales en Adolescentes. 

Servicios de Rehabilitación 

Atención a !Personas con Discapacidad 

Fortalecimiento y Profesionalización de Capacidades del Sis· 

tema Estatal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-

centes (SIPINNA) 

Fortalecimiento y Profesionalización de Capacidades a las y los 

Servidores Públicos 

Asistencia Integral a las Personas Adultas Mayores. 

Atención para Niñas. Niños y Adolescentes con Adicciones 

Protección y Atención a las Personas en Situación de Migración 

Prot..cción de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes 

Fue nte: Elaboración propia con base en los Objet'ivos de Desarrollo Soste nible de la ONU. 
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El Gobierno de México. fue uno de los más ac-
tivos en los foros de consu lta, participando y li-
derando el proceso de negociación; no solo 
presentó propuestas puntuales para incorporar 
los principios de igualdad. inclusión social y 
económica, e impulsó q ue la universalidad, sos-
tenibil idad y los derechos humanos fuesen los 
ejes rectores de la Agenda 2030. También 
abogó por la adopción de un enfoque multidi-
mensional de la pobreza que, además de con-
siderar el ingreso de las personas, tomara en 

cuenta su acceso efectivo a otros derechos bá-
sicos como la alimentación. educación. salud. 
seguridad social y servicios básicos en la vi-
vienda. Por lo tanto. como parte de la política 

social el Sistema DIF Tabasco asume el com-
promiso de participar por medio de sus progra-
mas y acciones propias de la asistencia social a 
brindar los mejores esfuerzos y beneficios en el 
logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

La acción conjunta de las Unidades Administra-
tivas del Sistema DIF Tabasco y la coordinación 
con las autoridades competentes de la Secre-
taria de Salud y de la Asistencia Social, están 
dirigidas a lograr un sistema estatal de salud y 
de asistencia social fortalecido para a lcanzar 
los objetivos p lanteados en bienestar de la po-
blación tabasquef'la en condición vulnerable. 
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El indicador de carencia por acceso a la alimen-
tación nutritiva y de calidad, presenta una pre-
valencia entre 25% a 34% en los municipios de 
Centro. Emiliano Zapata, Jalapa y Teapa; por su 
parte, los municipios de Balancán, Cárdenas, 
Comalcalco. Cunduacán. Huimangu i llo. Naca-
juca, Tacotalpa y Tenosique, entre 35% a 44%; 
finalmente. los m unicipios de Centla. Jalpa de 
Méndez. Jonuta, Macuspana y Paraíso mayor a 
45%. 

De acuerdo a la medición de pobreza serie 
2016-2022 de CONEVAL. En Tabasco la insegu-
ridad a limentaria leve aumentó de 17.7% a 
1 8.0% de 2020 a 2022: considerando que en 
2016 se registró e l 20.6% y se redujo a 18.8% en 
2018. Respecto a la inseguridad alimentaria 
moderada en Tabasco. esta se registró en 
21.4% en 2016. aumentando a 22.5% en 2018, 
sin embargo en 2020 esta disminuyó a 19.5%: y 
se redujo nuevamente en 2022. al registrarse en 
1 6.5%. 

Finalmente. respecto a la inseguridad alimen-
taria severa. ésta registró en 2016 el 23.9%. 
mostrando un incremento en 2018 al regis-
trarse un 24.3%; sin embargo, en 2020 se regis-
tró una disminución al ubicarse en 21 .4%: y 
continuó d isminuyendo en 2022 con un regis-
tro de 17.9%. 

Beneficiarios: 863 mil 280 personas en seis 
años. 

Meta: 143 mil 892 anual. Se atenderán a los 
grupos de población que presentan mayor vul-
nerabilidad en los 17 municipios del estado de 
Tabasco: principalmente aquellos con carencia 
por acceso a la alimentación nutritiva y de cali-
dad. para contribuir a la seguridad alimentaria 
y nutricional. m ediante el otorgamiento de 
apoyos en especie, acciones de orientación y 
educación nutricional. producción de alimen-
tos, desarrollo comunitario y de participación 
social. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Servicios 
Alimentarios. 

Actividades coordinadas: Sistema Nacional 
DIF, Sistemas Municipales DIF, así como la Se-
c retaría de Educación y la Secretaría de Salud 
del estado de Tabasco. 

Financiamiento: Ramo Genera l 33 del Fondo 
de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social 
(FAM-AS), referidos en e l Presupuesto de Egre-
sos de la Federación. 

Programa de Asistencia de Cuidado Infantil. 

Descripción: A través del Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia del Estado de Ta-
basco. se presta e l servicio de cuidado infantil 
eficiente, de calidad en los Centros de Atención 
In fantil (CAl ) para lograr el desarrollo armónico, 
físico y menta l de las infancias a través de ser-
v ic ios integrales que incluyen: a limentación. 
servicio médico, apoyo psicológico, nutricional. 
odontológico. pedagógico y educativo. 

Objetivo: Ofrecer un servicio asistencial d e cui-
dado infantil. integral y de calidad. en una es-
tancia o espacio seguro, en un horario de 7:00 
a.m. a 15:00 p .m . de lunes a v iernes a las fami-
lias, que en sus integrantes cuenten con niñas 
y niños con edades entre cuatro meses y cinco 
años 11 meses y que adicionalmente tengan al 
menos una de las siguientes condiciones: que 
ambos padres trabajen o estudien, que sean fa-
milias monoparentales, es decir madres o pa-
dres solteros. viudos, separados o con a lgún in-
tegrante ausente, privado de su libertad. o en 
condición de migrante. así como niños bajo la 
tutela legal de al·gún familiar. 

Justificación: Son varios los aspectos que justi-
fican la operación de este programa, niñas y ni-
ños son considerados como personas vulnera-
bles, porque en general necesitan cuidados es-
peciales para desarrollarse de una manera sa-
ludable, son frági l es. no pueden defenderse por 
si solos, necesitan que los adultos los cuiden y 
los protejan para que crezcan sanos y felices, 
especialmente entre los cuatro meses y lo.s seis 
años. 

Por otro lado, la educación inicial y preescolar 
son la base sobre la cual se construye e l apren-
dizaje a lo largo de la vida. A través de experien-
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cías lúdicas y significativas. los niños desarro-
llan habilidades cogni t ivas, como el pensa-
miento critico, habilidades socioemocionales. 
como la empatia y la cooperación. Además. ad-
quieren un lenguaje rico y variado. lo que les 
permite comunicarse de manera efectiva y re-
lacionarse con los demás, lo que impulsa la par-
ticipación social. Asimismo, favorece una t ran-
sición suave a la educación primaria. 

La educación inicial y preescolar son funda-
ment ales para asegurar que los niños estén 
preparados para enfrentar los desafíos del fu-
turo. Reconociendo su import ancia, en mayo 
de 2019, México dio un paso histórico al refor-
mar el Artículo Tercero Constitucional. Esta re-
forma amplió los derechos de niñas y niños. re-
conociéndolos como sujetos de derecho desde 
cero a tres años y estableciendo un marco legal 
para garantizar su desarrollo integral desde los 
primeros meses de vida. 

El Sistema DIF Tabasco trabaja para garantizar 
el bienestar de niñas y niños en situación de 
vulnerabilidad, brindándoles espacios inclu-
yentes y seguros que garantizan el cumpli-
miento de sus derechos y donde pueden desa-
rrollarse integralmente, a partir del cuarto mes 
de vida. Esto incluye acceso a una buena nut ri -
ción, atención médica y un ambiente li bre de 
violencia y discriminación, promoviendo así su 
crecimiento físico. emocional y social. 

Si bien en Tabasco, e l cuidado infant il en Insti-
tuciones públicas se remonta a la década de los 
50's. desde el 2009, la Ley Estatal de Centros de 
Educación Inicial y Cuidado Infantil. garantiza 
el derecho de todas las mujeres, trabajadoras o 
estudiantes. a acceder a servicios de cuidado 
infantil para sus hijos. a través de centros públi-
cos. privados o de seguridad social. 

En e l ciclo escolar 2023-2024 en el estado de 
Tabasco, en el sector educativo se atendieron a 
736 mil 689 personas, del total de estudiantes, 
229 mil 228 (31.1%) residían en el municipio de 
Centro. Adicionalmente. del total de hombres y 
mujeres atendidos en el sector educativo. 108 
mil 566 (14.73% ) pertenecían a los niveles ini-
cial y preescolar. con 5 .4% y el 94.6% respecti-
vamente. 

Beneficiarios: 3 mil 174 niñas y niños. 

Meta: Atenderá a 3 mil 174 niñas y niños, a 
quienes se les proporcionarán 1 millón 476 mil 
532 raciones a limenticias. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Orient ación 
Familiar y Asistencia Social (DOFyAS). 

Actividades Coordinadas: Acciones conjuntas 
con la Secretaría de Educación. Sistema DIF Na-
cional, Secretariado Ejecutivo del Sistema de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del estado de Tabasco 
(SIPINNA). Derechos Humanos. 

Financiamiento: Ingresos Propios. 

Program a de Atenc ión a Riesgos Psicosociales 
en Adolescentes. 

Descripción: Este programa está dirigido a ni-
ñas. niños y adolescent es en situación de vul-
nerabilidad o desventaja social, busca prevenir 
y mitigar los riesgos que enfrentan empoderán-
dolos con h erramientas para enfrentar los 
desafíos de su entorno como: la violencia. la po-
breza, la discriminación, el embarazo infantil, la 
deserción escolar. las adicciones. entre otros as-
pectos. 

De forma coordinada con los Sistemas DIF Mu-
nicipales y a través de actividades lúdicas, talle-
res, p láticas sobre las diversas temáticas que los 
afectan y atención psicológica. promoveremos 
su desarrollo Integral en un ambiente familiar, 
fortaleceremos sus h abilidades sociales, emo-
cionales y cognitivas, para impactar positiva-
mente su calidad de vida. la de sus familias y 
de su comunidad. 

Objetivo: Desarrollar las habilidades socioemo-
cionales de niñas, niños y adolescentes, a través 
d e actividades culturales, d eportivas, promo-
viendo un estilo de vida saludable en todos los 
ámbitos y el desarrollo armónico de niñas. ni-
ños y adolescentes, contribuyendo a la cons-
trucción de comunidades más seguras y cohe-
sionadas. 
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Justificación: La adolescencia es una etapa de 
transición marcada por profundos cambios físi-
cos, emocionales y sociales, incluida la madu-
rez sexual y reproductiva. Durante este periodo, 
los jóvenes construyen su identidad, buscan su 
independencia y exploran nuevas formas de re-
lacionarse con el mundo. A pesar de estos cam-
bios. siguen necesitando el apoyo de su en-
torno para desarrollar t odo su potencial. 

La adolescencia es una etapa crítica en la que 
se acumulan riesgos, a los desafíos enfrentados 
en la infancia, se suman nuevos riesgos como 
deserción escolar. falta de acceso a servicios es-
pecializados. explotación laboral y sexual. pro-
blemas legales. embarazo adolescente y en 
muchos casos lesiones y/o muertes prematuras, 
estos factores limitan su desarrollo personal y 
profesional. 

Los adolescentes que cuentan con oportunida-
des de desarrollo integral, en entornos seguros 
y libres de violencia, como el Centro de Aten-
ción al Adolescente Tabasqueño. tienen mayo-
res posibilidades de convertirse en ciudadanos 
responsables y activos. Nuestro proyecto busca 
brindar a estos jóvenes las herramientas nece-
sarias para alcanzar su máximo potencial. a tra-
vés de servicios de calidad. un enfoque integral 
que atienda sus necesidades específicas, que 
les permita desarrollar las habilidades necesa-
rias para tomar decisiones informadas y cons-
truir un futuro prometedor, convertirse en per-
sonas independientes. proactivas, resilientes e 
impulsores del cambio en sus comunidades. 

Beneficiarios: 26 mil 801 niñas. niños y adoles-
centes en seis años. 

Meta: Se les brindarán 21 mil 729 pláticas, aten-
ciones psicológicas, sesiones de talleres forma-
tivos. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Orientación 
Familiar y Asistencia Social. 

Actividades Coordinadas: Acciones conjuntas 
con Sistema DIF Nacional, SIPINNA Derechos 
Humanos. Secretaría de Salud. 

Financiamiento: Ingresos Propios. 

Programa de Atención Especializada en Reha-
bilitación e Inclusión. 

Descripción: Asistencia social a personas con 
discapacidad con un enfoque de respeto e 
igualdad de oportunidades y fortalecimiento 
del desarrollo humano sustentable, como base 
para la ampliación de sus capacidades; con ser-
vicios médicos. terapéuticos. psicológicos y 
educativos oportunos para personas con disca-
pacidad, en un ambiente de respeto, inclusión, 
armonía y colaboración; a favor d el desarrollo 
de la persona. de su cul tura y de su familia: así 
como con servicios de asistencia y atención es-
pecializada en materia de discapacidad, con 
fundamento en planes y programas de inter-
vención y abordaje terapéutico. dirigidos al 
desarrollo de habi.lidades y mejora en la calidad 
de vida de las personas con discapacidad inte-
lectua l, que conforman la población usuaria de 
los Centros de Desarrollo de Habilidades para 
la Vida (Centros VIDHA) y sus familias. 

Objetivo: Mejorar el bienestar físico. mental y 
psicológico de los pacientes que acuden al 
Centro de Rehabilitación y Educación Especial. 
a través de los programas y servidos de medi-
cina física. rehabilitación y educación especial 
mediante protocolos de atención especializa-
dos, con el fin de lograr su reinserción a las ac -
tividades productivas y de su entorno social. Así 
como establecer las acciones formativas a favor 
de la inclusión. la accesibilidad universal y la 
cultura de la discapacidad; además de las es-
trategias que garanticen la calidad y confiabili-
dad de los programas. enfoques y protocolos 
de abordaje para la atención en centros asis-
tenciales especializados en la materia, me-
diante los programas de apoyo del Sistema DIF 
Tabasco en beneficio de las personas con dis-
capacidad del estado de Tabasco. 

Justificación: Partiendo de que el 1 7% de la 
población de Tabasco tienen discapacidad e in-
suficientes oportunidades para su desarrollo in-
tegral (problema c·entral). es decir, de una po-
b ~ lación total de 2 Millones 402 mil598 habitan-
tes en el estado de Tabasco, 413 mil 69 son per-
sonas con discapacidad (INEGI. Censo de Po-
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blación y Vivienda 2020): resul tando la proble-
mática existente debido al escaso conoci-
miento de las condiciones de las Personas Con 
Discapacidad (PCD), insuficiencia de progra-
mas y proyectos en su beneficio e infraestruc-
tura con poca accesibi lidad y escasos profesio-
nistas especializados en la atención a las PCD. 

De acuerdo con los resultados de la Encuesta 
Nacional de la Dinámica Demográfica (ENA-
DID) 2014, en ese año residían en el país apro-
ximadamente 120 mi llones de personas, de los 
cuales 61 .5 son mujeres y 58.5 hombres. La pre-
valencia de la discapacidad en México para 
2014 es de 6%, según los datos de la ENADID. 

Resultando que. 7.1 millones de habitantes del 
país no pueden o tienen mucha dificultad para 
hacer alguna de las ocho actividades evalua-
das: caminar, subir o bajar usando sus piernas; 
ver (aunque use lentes): mover o usar sus bra-
zos o manos; aprender, recordar o concen-
trarse: escuchar (aunque use aparat o audit ivo); 
bañarse, vestirse o comer: hablar o comuni-
carse: y problemas emocionales o mentales: y 
son estas personas quienes enfrentan múltiples 
obstácu los (OMS, 2014) para gozar "de todos 
los derechos que establece el orden jurídico 
mexicano. sin distinción de origen étnico. na-
cional, género, edad, condición social, econó-
mica o de salud, religión, opiniones, estado civi l, 
preferencias sexuales, embarazo, identidad po-
lítica. lengua. situación migratoria o cualquier 
o t ra caracterfstlca propia de la condición hu-
mana o que atente contra su dignidad". 

Casi la mitad de las personas con discapacidad 
(47.3% ) son adultas mayores (60 años y más) y 
34.8% tienen entre 30 y 59 años de edad. Ello 
cont rasta con la estructura etaria de la pobla-
ción sin discapacidad ni limitación. en la cua l 
60% tienen menos de 3 0 años de edad. 

Por lo anterior, se considera que el número de 
personas con discapacidad va en aumento de-
bido a l envejecimiento de la población y al in-
cremento de enfermedades crónicas. 

Alcance: Generar condiciones para una mejora 
en la calidad de vida de las personas con disca-
pacidad, instrumentando el programa asisten-
cial en un marco de derechos humanos y con 

enfoque incluyente mediante el otorgamiento 
de apoyos sociales en favor de la salud, me-
diante la implementación de acciones formati -
vas a favor de la inclusión, la accesibilidad y la 
cultura de la discapacidad en todas sus diversi-
dades; a través del conocimiento, la difusión, la 
concientización, la sensibi lización y la promo-
ción del ejercicio, pleno goce y respeto de los 
derechos de las personas con discapacidad: 
además del diseño, implementación y segui-
miento a las acciones y programas con cober-
tura estatal. 

Beneficiarios: 42 mil beneficiarlos con atención 
especializada en rehabi litación proyectados 
para el sexenio (7 mil anuales). 

19 mil 320 personas con discapacidad proyec-
tados para el sexenio (3 mil 220 anuales, con 
incremento en la población beneficiaria). 

Meta: Del total de Personas con Discapacidad 
en Tabasco, 413 mil 69 (Censo de Población y 
Vivienda, INEGI 2020), se pretende dar 869 mil 
280 servicios especializados de medicina física. 
rehabilitación y educación especial a un total 
de 42 mil beneficiarios en seis años, siendo un 
10.16% aproximadamente de la población con 
discapacidad. 

Asim ismo, se proyecta atender a 19 mil 320 be-
neficiarios en seis años, que representa el 4.67% 
de la población con discapacidad: por medio 
de los centros Asistenciales a personas con pro-
b lemas auditivos. visual, aut ismo. motrices. de 
lenguaje a población con discapacidad. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Rehabilita-
ción e Inclusión. 

Actividades Coordinadas: Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), 
Secretaría Salud, Fisca lía General, Unidades Ad-
ministrativas del Sistema DIF Tabasco, Secreta-
ría de Educación, Unidades Básicas de Rehabi-
litación de Cárdenas. Cent la, Comalcalco, Emi-
liano Zapata y Teapa, y Sistemas DIF Municipa-
les. 
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Financiamiento: Ramo 12. Salud. S039 Pro-
grama de Atención a Personas con Discapaci-
dad. que serán referidos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación y Ramo General 33 
del Fondo de Aportaciones Múltiples- Asisten-
cia Social (FAM-AS). 

Program a de Fortalecim ient o y Profesion ali-
zación de Capacidades d el Sist ema Estat al de 
Protección Integra l de Niñas, Niños y Adoles-
centes (SIPINNA ). 

Descripción: Este programa, a través de las ac-
ciones que realice la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal de Protección Integral de Ni-
ñas. Niños y Adolescentes. se fortalece la coor-
dinación interinstitucional y la estructura ope-
rativa de los servicios enfocados en la protec-
ción de sus derechos. El programa impulsa la 
implementación de acciones coordinadas en-
tre sectores como salud. educación. justicia y 
desarrollo, a fin de garantizar una atención in-
tegral. oportuna y eficiente a las necesidades 
de la niñez y adolescencia en situación de vul-
nerabilidad. 

Objetivo: Fortalecer y Consolidar el Sistema Es-
tatal de Protección Integral de Niñas. Niños y 
Adolescentes. mediante el desarrollo de las 
atribuciones institucionales para garantizar la 
implementación efectiva de políticas. progra-
mas y acciones orientadas a la protección de 
los derechos de la niñez y adolescencia en la 
entidad. 

Justificación: El programa surge como res-
puesta a la necesidad de fortalecer el marco 
institucional y operativo del Sistema Estatal de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adoles-
centes, garantizando el interés superior de la 
niñez. mediante las políticas públicas y servi-
cios orientados a la protección de sus derechos 
humanos. 

A pesar de los avances normativos y políticos. 
Tabasco enfrenta importantes aspectos críti-
cos, especialmente en áreas rurales y margina-
das, como: la violencia. el abuso, la desnutri-
ción, la exclusión educativa, la discriminación, 
el embarazo en adolescentes. las adicciones, la 
niñez en situación de movilidad, la trasmisión 

ve rtical de VIH y los problemas de salud men-
tal. Estas problemáticas demandan planes es-
tratégicos y diagnósticos, que no solo gestio-
nen las violaciones de derechos, sino que tam-
b'ién impulsen la participación activa de la so-
ciedad, las instituciones públicas y las organi-
zaciones sociales. 

Beneficiarios: El programa busca coordinar ac-
ciones con 1 mil 800 servidores públicos de los 
trres niveles de gobierno. 

Meta: Durante la presente administración, se 
pretende ejecutar 66 sesiones de órganos cole-
giados interinstitucionales. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Unidad del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Protección In-
tegral de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes. 

Actividades Coordinadas: De conformidad con 
las atribuciones de la Secretaría Ejecutiva del 
SIPINNA estatal, establecidas en el Artículo 99 
de la Ley de Jos Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes del estado de Tabasco. las sesiones 
ordinarias del Sistema. comisiones y grupos de 
trabajo deben contar con la participación de 
actores federales. estatales y municipales, así 
como organismos internacionales. 

Financiamiento: Recursos del Ramo 28 para 
los gastos operativos de la unidad. 

Program a de Atención en Centros Asistenc ia-
les. 

Descripción: A través del programa se pre-
tende brindar servicios especializados y básicos 
en Jos centros asistenciales, que garanticen la 
protección, desarrollo integral. atención a la ni-
ñez, adolescentes, adultos mayores, migrantes, 
y personas en desamparo mediante los servi-
cios integrales de asistencia social del Sistema 
DIF Tabasco. 

Objetivo: Contribuir a brindar servicios especia-
lizados y básicos en los centros asistenciales. 
que garanticen la protección. desarrollo inte-
gral, atención a la niñez, adolescentes. adultos 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 267 

 

mayores. migrantes. y personas en desamparo 
mediante los servicios integrales de asistencia 
social del Sistema DIF Tabasco. 

Justificación: El estado de Tabasco cuenta con 
una población total de 2 millones 402 mil 598 
habitantes de acuerdo al INEGI, Censo de Po-
blación y Vivienda 2020, de los cuales, el 54.5% 
se encuentran en situación de pobreza. desta-
cando de esa cifra el hecho de que un 13.7%, 
se encuentran en pobreza extrema, así mismo 
un 25.9% tiene la condición de vulnerables por 
carencias sociales. 

Actualmente, los problemas de necesidad de la 
población aumentaron, dado que un 16% de 

personas en situación de vulnerabilidad care-
cen de servicios integrales de asistencia social, 
por lo que el programa está enfocado a este 
sector de la población. De acuerdo al Censo de 

Población y Vivienda del INEGI 2020, en Ta-
basco hay una población de 883 mil 900 perso-
nas que viven en situación de vulnerabilidad, 
de los cuales 433 mil 500 son hombres y 450 
mil 400 mujeres. 

Ante el aumento de la migración y el paso de 

centroamericanos, principalmente por Ta-
basco. se disparó el número de menores mi-
grantes; para atenuar la situación se acondicio-
naron albergues, uno en la ciudad de Villaher-
mosa y otro más se encuentra en el municipio 
de Tenosique. Tan solo de enero a octubre 2024 
se dieron 2 mil 678 servicios, en los que se pro-
porciona dormitorio, alimentación, atención 
psicológica, trabajo social; asimismo en el 2024 
el Sistema DIF Tabasco por medio de los Cen-
tros Asistenciales brindó atención a 57 mil be-
neficiarios. 190 mil raciones alimenticias, 81 mil 
cuidados multidisciplinarios, y 1 mil 400 servi-
cios funerarios. Es de gran relevancia resaltar 
que el Organismo cuenta con personal capaci-
tado para brindar estos servicios con calidad y 
calidez y sentido humanista. 

El servicio de la casa hogar y demás albergues 
contempla la dotación de medicamentos, estu-
dios de gabinete y aparatos ortopédicos; tan 
solo en el 2024 se entregaron 14 mil 453 apoyos 
en especie a 2 mil 275 beneficiarios. 

Es importante reconocer que los costos de in-
sumos médicos, representa un problema para 
los ciudadanos en general, pero muy especial-
mente, para la población en pobreza y en es-
tado de vulnerabilidad. quienes en su gran ma-
yoría perciben bajos ingresos económicos, por 
lo que se les dificulta hacer frente ante una si-
tuación de emergencia en materia de salud. 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia del Estado de Tabasco, tiene como obje-
tivo la revisión y adecuación de las funciones y 
actividades que se llevan a cabo en cada una 
de las Unidades Administrativas que la Inte-
gran. considerando para ello la dinámica cam-
biante de la Asistencia Social y las leyes en la 
que se sustenta. por lo cual. ha emprendido la 
tarea de cumplir con este precepto y lograr los 
niveles de productividad, eficacia, eficiencia, 
transparencia y calidad, mediante la imple-
mentación de los diferentes Programas Socia-
les. 

Beneficiarios: 180 mil personas 

Meta: Durante la presente administración se 
pretende atender a 180 mil beneficiarios. con 
una meta anual de 30 mil personas. 

Temporalidad: Sexenal 

Unidad Responsable: Dirección de Centros 
Asistenciales 

Actividades Coordinadas: Procuraduría Estatal 
de Protección de la Familia y de los Derechos 
de las Niñas. Niños y Adolescentes. Instituto Na-
cional de Migración. Sistema DIF Nacional. 

Financiamiento: Ramo General 33 del Fondo 
de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social 
(FAM-AS). 

Programa de Asistencia Integral a las 
Personas Adultas Mayores. 

Descripción: Capacitar al personal comunitario 
en materia de asistencia y cuidado del adulto 
mayor, de acuerdo con su deterioro biopsicoso-
cial. 
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Proyecto Centro de Atención para Niñas, 
Niños y Adolescentes con Adicciones. 

Descripción: Disponer de un espacio acondi-
cionado para la atención biopsicosocial de ni-
ñas, niños y adolescentes con problemas de 
adicciones. que los ayude a desarrollar habili-
dades y competencias para una actividad pro-
ductiva. 

Objetivo: Brindar servicios especializados y bá-
sicos en los centros asistenciales. que garanti-
cen la protección. desarrollo integral. atención 
a la nlliez, adolescentes, personas adultas ma-
yores. migrantes. y personas en desamparo. 

Justificación: Las niñas. niños y adolescentes 
que experimentan con drogas y otras sustan-
cias adictivas ponen en peligro su salud y su se-
guridad. El cerebro de los adolescentes es es-
pecialmente vulnerable a presentar cambios 
debidos a las sustancias adlctlvas. 

A continuación se presentan algunos de los fac-
tores de riesgo comunes para el abuso de sus-
tanelas adlctlvas en nllias. nllios y adolescentes: 

Antecedentes familiares de abuso de sus-
tancias 

Una afección mental o de comportamiento. 
como depresión, ansiedad o trastorno por défi-
cit de atención e hiperactividad 

Comportamiento impulsivo o riesgoso 

Antecedentes de eventos t raumáticos. como 
haber tenido o haber visto un accidente auto-
movilístico. o haber sido víctima de abuso 

Baja autoestima o sentimientos de rechazo 
social 

Según diagnóstico, siendo el alcohol una de las 
drogas de inicio, encontramos que ésta, em-
pieza a consumirse antes de los 1 7 años, lo que 
nos indica que muchos adolescentes están te-
niendo un consumo que es dañino para su sa-
lud, ya que en esta etapa se encuentra en desa-
rrollo y cualquier sustancia adictiva puede afec-
tarlo, principalmente el sistema nervioso. Jo 
que los hace más propensos al desarrollo de 

una adicción. Esto, aunado a que muchas fami-
lias permiten que los adolescentes consuman 
alcohol en casa. así como en las reuniones fa-
miliares y extra-familiares, favorece que ellos 
empiecen a abusar de esta sustancia sin darse 
cuenta, que además de los peligros que con-
lleva por sí mismo este consumo, es la puerta 
de entrada para muchas otras drogas legales o 
ilegales. En Tabasco. el 39.8% de los menores 
han probado el alcohol alguna vez, según la En-
cuesta Nacional de Consumo de Drogas, Al-
cohol y Tabaco {ENCODAT). 

En 2023, en los centros comunitarios de Salud 
Mental y Adicciones {CECOSAMA) hubo mil 86 
atenciones, donde se descubrió que las sustan-
cias de mayor consumo fueron las drogas con 
49%, seguido del alcohol con 44% y el tabaco 
con 7%. 

En cuanto al consumo de las drogas. el 52.9% 
corresponde a la marihuana, el 20.1% a la co-
caína y el 1 9.8% a la metanfetamina. 

A pesar de que los programas preventivos. se 
están impartiendo en un mayor porcentaje en 
el rango de edad de 12 a 17 años. {que es la 
edad en que se inician en el consumo de dro-
gas principalmente alcohol y tabaco) las drogas 
Ilegales han aumentado su consumo, y de es-
tas, la mariguana es la que más se consume, 
siendo los hombres los que están usándola 
más. 

También se puede observar que ha ido aumen-
tando el consumo de drogas legales e ilegales 
en las mujeres adolescentes entre los 1 2 y 1 7 
arios, alcanzando a los hombres de esta edad al 
menos en el consumo de alcohol. 

Beneficiarios: 114 mil 156 personas. 

Meta: 23 mil 859 personas anual. 

Temporalidad: Sexenal. 

Unidad Responsable: Dirección de Centros 
Asistenciales. 
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Actividades Coordinadas: Atención al Instituto 
Nacional de Migración, Sistema Nacional DIF, 
Centros Asistenciales. Juzgados Federales Fis-
calías, Tribunales, Procuraduría Estatal de Pro-
tección de la Familia y de los Derechos de las 
Niñas. Niños y Adolescentes. 

Financiamiento: Ramo 28 participaciones a en-
tidades federativas y municipios. 

Proyecto Creación de Once Unidades Básicas 
de Rehabilitación en Tabasco. 

Descripción: Las Unidades Básicas de Rehabili-
tación (UBR) son centros de atención local que 
proporcionan servicios de terapias de rehabili-
tación, prevenció1n de la discapacidad, promo-
ción de la salud. referencia y contra referencia 
de personas con discapacidad. favoreciendo 
que los usuarios reciban las intervenciones ne-
cesarias sin tener que viajar a centros de reha-
bilitación más lejanos. El Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia del estado de Ta-
basco. faculta al Centro de Rehabilitación y 
Educación Especial (CREE) a brindar los servi-
cios orientados a la atención de todas aquellas 
personas con problemas de discapacidad, se-
cuelas invalidantes. lesiones músculo esquelé-
ticas. neurológicas. de lenguaje u otras que re-
quieran terapia física y rehabilitación, así como 
médicas en las modalidades y especialidades 
de la rehabilitación, así también, coordinar y 
normar las acciones de las UBR a través de los 
apoyo técnicos y administrativos. 

Objetivo: Desarrollar la cobertura accesible y 
asequible de atención, prevención, rehabilita-
ción física y neurológica de las personas con 
discapacidad permanente y temporal, me-
diante la creación de once Unidades Básicas de 
Rehabilitación en el estado de Tabasco. 

Justificación: México, como aliado importante 
en el respeto a los Derechos Humanos, reco-
noce mediante el Articulo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que: 
"Todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Es-
tado Mexicano sea parte, así como de las garan-
tías para su protección. cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse. salvo en los casos y 

bajo las condiciones que esta Constitución es-
tablece". "Las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacio-
nales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más am-
plia". 

Con fundamento a lo establecido en el artículo 
2 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia So-
da l. que señala: "El Gobierno del Estado pro-

porcionará en forma prioritaria servicios de 
asistencia social, encaminados al desarrollo in-
tegral de la familia. entendida ésta como la cé-

lula de la sociedad que provee a sus miembros 
de los elementos que requieren en las diversas 
circunstancias de su desarrollo y también apo-
yar. en su formación. subsistencia y desarrollo. 
a individuos con carencias familiares esenciales 
no superables por ellos mismos sin ayuda". 

En la Ley Sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad del estado de Tabasco, den-
tro del Artículo 27. se encuentran las atribucio-
nes del DIF que sustentan las bases para esta-
b!lecer políticas e impulsar las acciones necesa-
rias que den cumplimiento en el estado de Ta-
basco a los programas nacionales. regionales y 
locales. cuyo objetivo sea el desarrollo integral 
de las personas con discapacidad; así como De-
finir las políticas en materia de asistencia social. 
que garanticen la igualdad de derechos de las 
personas con discapacidad. 

El Sistema DIF Tabasco como eje rector de la 
asistencia social de la entidad. atribuye a las di-
recciones con enfoque directo a grupos vulne-
rables. el diseño de los proyectos y programas 
sostenibles y convenientes, que contribuyan a 
la atención de la población objetivo; por lo que 
dentro del Reglamento Interior del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Es-
tado de Tabasco. faculta a la Dirección de 
Rehabilitación e Inclusión (DRI), mediante la 
Subdirección de Unidad Básica de Rehabilita-
ción (UBR). a brindar servicios orientados a la 
at ención de todas aquellas personas con disca-
pacidad, secuelas invalidantes. lesiones 
músculo esqueléticas, neurológicas, lenguaje u 
otras que requieran terapia física y rehabilita-
ción, así como médicas en las modalidades y 
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especialidades de terapia y rehabilitación; coor-
dinando las acciones de las UBR ubicadas en 
los diferentes municipios del estado de Ta-
basco, a través de apoyo técnico y administra-
tivo a fin de reforzar las acciones para dar cum-
plimiento responsablemente a la demanda ciu-
dadana. 

Dado lo anterior y con perspectiva del recono-
cimiento del derecho al más alto grado de sa-
lud que le sea posible a todas las personas sin 
distinción. se justifica la presentación del pro-
yecto: "Creación de Once Unidades Básicas de 
Rehabilitación del Sistema DIF Tabasco·. 

La rehabilitación es el proceso de orden mé-
dico. social y educativo. entre otros. encami-
nado a que una persona con discapacidad ad-
quirida alcance la máxima recuperación fun-
cional, con la finalidad de ser independiente y 
útil a sí mismo. a su familia e integrarse a la vida 
social y productiva. 

Actualmente Tabasco enfoca el serv1c1o de 
rehabilitación a través del Sistema DIF Tabasco 
mediante la Dirección de Rehabilitación e In-
clusión, operando activamente desde el Centro 
Rehabilitación y Educación Especial (CREE), así 
como en cinco Unidades Básicas de Rehabilita-
ción (UBR), Instaladas y activas en Jos munici-
pios de Cárdenas, Centla. Comalcalco. Emiliano 
Zapata y Teapa. 

Las Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR) 
son centros de atención local que proporcio-
nan servicios de terapias de rehabilitación, pre-
vención de la discapacidad. promoción de la 
salud, referencia y contra referencia de perso-
nas con discapacidad, favoreciendo que los 
usuarios reciban las intervenciones necesarias 
sin tener que viajar a centros de rehabilitación 
más lejanos. 

El impacto de las cinco UBR del Sistema DIF 
Tabasco, especialmente en los pacientes cuyas 
posibilidades de rehabilitación les permite ac-
ceder a un mayor estado de bienestar e incluso 
retornar a una vida independiente, permane-
cen con alta demanda desde su creación; sin 
embargo, los limites espaciales, de recursos hu-
manos e infraestructura de los inmuebles pro-

píos. en comodato o rentados. son un reto ac-
tual que se debe combatir con base en Jos prin-
cipios expuestos por el Ejecutivo del Estado de 
Tabasco mediante los Compromisos por la 
Transformación 25 y 38, que privilegian la ad-
ministración responsable y honesta, y la pre-
vención y detección de enfermedades crónico-
degenerativas. 

Teniendo presente los datos proporcionados 
por el INEGI que revelan un proceso acelerado 
de crecimiento poblacional compuesto por 
personas adultas mayores. compromete al Sis-
tema DIF Tabasco en la proyección, programa-
ción e implementación de mejoras, actualiza-
ción, renovación, remodelación de infraestruc-
tura. la adquisición de nuevos equipos e incluso 
el cambio de domicilio hacia instalaciones con 
mejor accesibil idad, que impacte sustancial-
mente a corto y mediano plazo, en el reconoci-
miento del derecho humano de los habitantes 
a servicios dignos, asequibles y accesibles que 
favorezcan su salud, elevando la calidad de vida 
y sentido de felicidad. 

Tabasco ocupa el segundo lugar en prevalencia 
de personas con discapacidad de acuerdo a la 
Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 
(ENADID) 2023; de acuerdo al estudio especial 
del comunicado de prensa del Instituto Nacio-
nal de Estadistica y Geografía (INEGI) número 
305/24 del 22 de mayo de 2024, el nivel y com-
portamiento de los componentes relacionados 
con el crecimiento de la población, refieren 
que. de los más de 1 29.5 millones de personas 
que habitaban el país en el 2023, 6 .8% (8.9 mi-
llones) reportó tener discapacidad en al menos 
una de las actividades sobre las cuales se In-
dagó. arrojando que. del total de personas con 
discapacidad. Tabasco tiene el 9.5% de la po-
blación con dicha situación del país (INEGI, 
2024). 

Las entidades federativas con los porcentajes 
más altos de personas con discapacidad en 
2023 fueron: Zacatecas (1 0 .4 % ), Tabasco (9.5 
% ), Durango (9.3 % ). Oaxaca (8.3 % ) y Ciudad de 
México (8.1 % ) (INEGI, 2024). 

Con base en los resultados expuestos de la 
ENADID se muestra la siguiente información 
del crecimiento poblacional que impacta en la 
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demanda de servicios que son deber del Estado 
para las personas con discapacidad que son 
parte del sector poblacional "Grupo de aten-
ción prioritaria". Ver 

Tabla . 

A cont inuación. se enumera a la población be-
neficiaria susceptible de recibi r atención en las 
S UBR ya existentes, tomando como referencia 
los datos estadísticos del INEGI. Ver Tabla S. 

Tabla 4. "Grupo de Atención Prioritaria • 

126,014,024 2.402,598 

100% 

100% 

INEGI. Información Demográfica y Social'·. 

144,653 

9.5% 

6.02% 

30,324 

19.80% 

1.26% 

174,977 

29.31% 

7.28% 

Tabla S. Población Beneficiaria Susceptib le de f:lecibir Atención e n las 5 UBRs ya Existentes. 

'Unidad Básica de 'Año de crea- "Número de habi- "Total de población limi- "Porcentaje de pobla-
Rehabilitación (Mu- ción de la UBR tantes taciones físicas o menta- ción de 65 años y Más 

nicipio) les (Población de alto 

Cárde n as 1982 243,229 

Em iliano Zapata 1982 32.181 

Cent la 1983 107,731 

Teapa 1986 58,718 

Comalc:alco 1989 214,877 

•fuente: Datos propios de la Dirección de Rehabilitación e Inclusión. 
''Fuente Sitio web INECI. Presentación de resu ltados Tabasco" 

Actualmente el Estado a t ravés del Sistema DIF 
Tabasco, enfoca el servicio de rehabilitación en 
cinco (S) Unidades Básicas de Rehabilitación 
(UBR). instaladas, activas y con alto desgaste en 
los municipios de Centla, Teapa, Comalcalco, 
Cárdenas y Emiliano Zapata. estando sin cober-
tura 1 1 municipios de la entidad. Ver Tabla 6. 

https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2023/#tabulados 

ries o) 
14,837 6.8% 

1.899 8.8% 

6,787 6.6% 

3.464 7.2% 

12,033 7.1% 

Benefic ia rios: l a población beneficiaria obje-
tivo, corresponde a las personas con d iscapaci-
dad permanent e o temporal, que son parte de 
los grupos de atención prioritaria o vulnerable 
de la local idad: y que son susceptib les de reci-
bir atención en una o más áreas terapéuticas. 
p:reviamente diagnosticados por el responsable 
del Área Evaluadora y Coordinadora de la UBR. 
requiriendo servicios específicos para impactar 

https:J/www.inegi.org.mx/contenidos/progra-
mas/cc pv/2020/doc/c pv2020 _pres _res_ ta b.pd f 
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El presente documento. es el resultado de un 
diagnóstico detallado procedente del trabajo 
participativo de las áreas que conforman la Di-
rección General: agradezco el arduo trabajo de 
todos. para la formulación de este documento 
de gran importancia para nuestra institución. el 

cu al reconocemos como una herramienta para 
la toma de decisiones de carácter general en 
esta Institución. que regirá y dará cuenta de los 
resultados. logros y metas alcanzadas en es-
tricto apego a la visión. misión y valores de 
nuestra Insti t ución educativa. 

Octavio Hernández Rodríguez 

Director General Conalep Tabasco 
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III.Marco Legal 

El Conalep. t iene su marco jurídico y normativo 
en los siguientes fundamentos: 

La Ley que crea el CONALEP Tabasco 
El Decreto d e c reació n d e El CONALEP Ta-
basco 
El Reglamento interior de El CONALEP Ta-
basco 
El Manual de procesos de El CONALEP Ta-
basco 
El Manual de puestos y funciones de El CO-
NALEP Tabasco 
El Manual general d e organización d e El co-
NALEP Tabasco 
El Acta de Constitución del Comité de Con -
trol y Desempeño Institucional d e l CONALEP 
Tabasco {COCODI) 
El Programa Institucional de Desarrollo 
2024-2030 

El marco normativo que regula la planeación 
en el quehacer académico d el Colegio d e Edu-
cación Profesional Técnica d e Tabasco {El Co-
nalep-Tabasco ). es en apego a las políticas y 
metas que dicta el Plan Nacional de Desarrollo 
PND. y establece los principios fundamentales 
en los ámbitos Fed eral y Estatal. 

El artículo 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos {CPEUM) establece 
que toda persona tiene derecho a la edu cación. 
El Estado-Fed eración. Estados. Ciudad de Mé-
xico y Municipios- impartirá y g arantizará la 
educación inicia l, preescolar. primaria. secun-
daria. media superior y superior. 

La educación inicial, preescolar, primaria y se-
cundaria. conforman la educación básica: ésta 
y la media superior serán obligatorias. la edu-
cación superior lo será en términos de la frac-
ción X del presente artículo. 

La educación inicial es un derecho de la niñez 
y será resp onsabilidad del Estado concientizar 
sobre su importancia. Corresponde al Estad o la 
rectoría de la educación. la impartida por éste. 
además de obligatoria. será universal. inclusiva. 

pública. gratuita y laica. { ... ) La educación se ba-
sará en el respeto i rrestricto de la dignidad de 
las personas, con un enfoque d e derechos hu-
manos y d e igualdad sustantiva. Tenderá a 
d esarro llar armónicamente todas las faculta-
des del ser humano y fomentará en él, a la vez. 
el amor a la Patria. el respeto a todos los dere-
chos. las libertades. la cultura de paz y la con-
cienc ia de la solidaridad internacional. en la in-
dependencia y en la justicia. 

El Ejecutivo Federal determina los planes y pro-
gramas de estudio de la educación. !..os parti-
culares pueden impartir educación en todos 
sus tipos y m odalidades. El Estad o otorga y 
reitera el reconocimiento d e validez o ficial a los 
estudios rea lizados en planteles particulares. 

Ley de Planeación Federal. su objeto es estable-
cer normas y principios básicos para llevar a 
cabo la Planeación para e l Desarrollo de la En-
tidad. El artículo 3 párrafo dos puntualiza que 
"Mediante la planeación se fijarán objetivos, 
metas, estrategias y prioridades; se asignarán 
recursos, responsabilidades y tiempos de eje-
cución, se coordinarán acciones y se evaluarán 
resultados". 

La Ley de Planeación del Estado de Tabasco. ex-
presa en el artículo 11 . "los Entes Públicos de 
la Administración Pública Centralizada debe-
rán planear y conducir sus actividades con su-
ieción a los objetivos y prioridades del PlED". 

Lo dispuesto en e l párrafo anterior será aplica-
ble a las Entidades de la Administración Pú-
blica Paraestatal. A este efecto. los titulares de 
las d ependencias proveerán lo conducente en 
el ejercicio de las atribuciones, que, como coor-
dinadores de sector. les confiera la Ley. 

La misma Ley establece. en su artículo 19. el d e-
ber que tienen las entidades Paraestatales d e 
elaborar su respectivo programa institucional, 
atendiendo a las provisiones <::on tenidas en el 
Programa Sectorial correspondiente. así como 
de asegurar la congruencia del programa insti-
tucional con el programa sectorial respectivo. 
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Asimismo. señala en su artículo 31 que los pro-
gramas institucionales se sujetarán a las previ-
siones cont,enidas en los Planes y en e l pro-
grama sectorial correspondiente. y que las en-
tidades, al e laborar estos programas, se ajusta-
rán, en lo conducente. a la Ley que regule su 
organización y funcionamiento. Por último, en 
su artículo 36. menciona que los programas ins-
titucionales deberán ser sometidos por el ór-
gano de gobierno y administración de la enti-
dad paraestatal respectiva. a la aprobación del 
t itular de la dependencia coordinadora del sec-
tor. 

De igual forma. el Conalep. para el estudio. p la -
neación, ejecución, control y evaluación de Jos 
asuntos de su competencia, cuenta con una 
Junta de Gobierno y una Dirección General. 

De con formidad a los artículos 1. 2, 4, 8, 14 del 
Decreto de Creación, que regula la p laneación 
en el quehacer académico del Colegio de Ed u-
cación Profesional Técnica de Tabasco (El Co-
nalep-Tabasco), y establece los principios fun-
damentales en los ámbitos Federal y Estatal. 
sustenta su marco jurídico que, en el desarrollo 
del Programa Institucional, garanticen las fi-
nanzas públicas en la educación media supe-
rior. 
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METODOLÓGICO: 
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Figura 1. Estructura Organica 2025 CONALEP Tabasco. 

Fuente: Elaboración propia Conalep Tabasco. 
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VISIÓN, MISIÓN, 

Y VALORES 
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Durante e l tercer trimestre de 2023, la actividad 
económica d e Tabasco registró una variación del 
2.4 por ciento a tasa anual . Este resultó del pro-
greso alcanzado en las actividades primarias y 
secundarias de 2 y 3 .6 %. respectivamente: por 
su parte. las terciarias se mantuvieron sin nin-
guna variación. Ver. Gráfica 3. 

Cráfica 3. Indicador trimestral de la actividad econó mica 
de Tabasco, con respecto al mismo periodo del año ante-
rior Indicador trimestral de la actividad económica de Ta-

basco, con respecto al mismo periodo del año anterior. 

Terciarías O 

Secundarias 3.6 

,;, 
N 
o 
N 

Primarias 

Tot a l 

o 

2 .. 4 

2 3 

Fue nte, https://www.ine gi.org.m x/contenidos/saladepren sa/bole ti· 
nes/2024/itaee/itaee2024 _ 01_ Tab.pdf: 

Población Económicamente Activa (PEA) 

4 

En e l primer trimestre 2024, la PEA fue de 1 mi-
llon 11 8 mil 282 personas económicamente ac-
tivas. lo que representó el 58.06% con respecto 
al primer trimestre 2023, que fue d e 1 m ilion 92 
mil 772 personas económicamente activa, se 
aprecia que la población ocupada tuvo un au-
mento d e 29 mil 1 1 S personas, respecto a l 
mismo trimestre del año anterior. l a tasa de de-
socupación fue de 3 .4% . mientras que el mismo 
periodo del año anterior. se ubicó en 3.8%. 

En e l segundo trimestre de 2024. Tabasco tuvo 1 
m i llon 63 mil 245 de participación laboral repre-
sentando el 57.2%. lo que implicó una disminu-
ción de 1.32 puntos porcentuales, respecto al tri-
mestre anterior que fue del 58.6% . 

A l tercer trimestre 2024, de una población total 
en el estado de Tabasco de 2 millones 527 mil 
412 habitantes. y una población de 15 años y 
más de 1 millon 961 mil 265; se obtuvo una po-

b lación económicamente activa de 1 m ilion 1 1 4 

mil 366, dando como resultado una población 
No económicamente activa de 846 mil 899. 

Población Urbana y Rural 

A n ivel Nacional existen 185 mil 243 localidades 
rurales y 4 m il 189 urbanas. A l año 2020. al es-
tado de Tabasco lo conforman 2 mil 324 locali-
dades rurales y 148 urbanas. los habitantes de 
las zonas urbanas en Tabasco son 1 millon 406 
mil 511 y de las zonas rurales 996 mil 87: siendo 
el 48.9% hombres y e l 51.1 o/o mujeres. Ver. Grá-
fica 4. 

Cráfica 4.Habitantes por edad y sexo 
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vos/>pxq=ael 30S9r.l-e874-4962-93bb-74f2eS8a3cb9 

150 

Como resultado se obtiene una distribución de 
la población en Tabasco de 79% urbana y 21 % 
rural. La población rural sigue siendo significa-
tiva. cuatro de cada diez tabasqueños viven en 
áreas rurales. De ahí la importancia de reactivar 
la economía del sector primario. indispensable 
para que quienes h abitan en estas zona.s obten-
gan mejores ingresos. 
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Tabla 4. Rezago educativo 

2015 2023 

Analfabetismo 5.4% (personas) 

Sin primaria 
11.8% (202.902 per· 

sonas) 

4.3% (79.652 personas) 

8.8% (161.435 perso· 

nas) 
13.5 % (247.')83 pe,.o-

5in secundaria 15.4% (263.807) nas) 

Fuente: https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas/ln· 
d ice_de_Rezago_Socia1_2020_anexos.aspx 

De acuerdo con el CONEVAL, Tabasco es una de 
las entidades federales con mayor porcentaje de 
población en pobreza extrema en México. En 
2023, se estimaba que más de un millón de ta-
basqueños se encontraban en situación de po-
breza. Entre 2008 y 2018, la pobreza en Tabasco 
disminuyó de 53.8% a 53.6%. 

En 2022. el porcentaje de la población en situa-
ción de pobreza en México fue de 36.3%, una 
caída de 5.6 puntos porcentuales respecto a 
2018. 

El rezago educativo 

En el año 2022, la taza de inasistencia a la pri-
maria tuvo los niveles más bajos: por otra parte, 
en el nivel secundaria se observa una taza mayor 
en la población en el ámbito rural: e l mayor nivel 
se observó en el nivel medio superior con el 
45.9%. 

Pertinencia y cobertura 

El Conalep Tabasco. es un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado de Ta-
basco. integrado por siete planteles. donde se 

impal'ten 17 carreras para Profesionales Técni-
cos Bachiller. con un enfoque integral y en el 
marco del Modelo Académico 2023. 

Mediante convenio suscrito entre el Gobierno 
Federal y el Gobierno del Estado. el 17 de agosto 
de 1998, se acuerda la federalización del subsis-
tema CONALEP, dándole la facultad al gobierno 
estatal para formalizar la creación de un nuevo 
organismo tecnológico de carácter descentrali-
zado, publicado en el diario oficial de la federa-
ción el 12 de agosto de 1999. 

El 21 de agosto del año de 1999, el Gobierno del 
Estado de Tabasco crea el Colegio de Educación 
Profesional Técnica de Tabasco al que se le de-
nomina EL CONALEP-TABASCO. mediante De-
creto Estatal 215, como un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

El Conalep-Tabasco. inicia en el año 1980 con 
tres planteles en el Estado, siendo estos los Plan-
teles: Villahermosa l. Cárdenas y Macuspana: 
posteriormente en 1981, se crean los planteles: 
Villahermosa 11. Huimanguillo y Paraíso: final-
mente en el año 2006. se crea el plante l Camal-
calco; conformando hasta hoy, siete planteles, 
de los cuales todos se encuentran certificados 
como Centro Evaluador. Ver Figura 4 

Desde su concepción y operación. EL CONALEP 
TABASCO. ha establecido la necesidad de man-
tener estrecha vinculación con el sector produc-
tivo de bienes y servicios, en u n contexto de 
apertura económica. comercial y laboral hacia 
los mercados nacionales e internacionales. 
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Fuente: El Conalep Tabasco 
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En ese sentido, mantiene su objetivo social de for-
mar Profesionales Técnicos (PT) y Profesionales 
Técnicos Bachiller (PTB) a través de un modelo 
académico pertinente, flexible y de vanguardia, 
que const ituye su principal fortaleza: alineado al 
Marco Curricular Común del Sistema Nacional de 
Bachillerato. establecido en la Reforma Integral 
de la Educación Media Superior; vinculado con 
los sectores productivo. educativo y social en un 
sistema de formación. que proporciona a sus 
egresados altas posibilidades de inserción laboral 
en empresas o instituciones. en e l ámbito nacio-
nal e internacional; así como, de continuar sus es-
tudios de nivel superior, mediante competencias 
certificadas, contribuyendo al desarrollo hu-
mano. al fortalecimiento de la sociedad e inc re-
mento de la productividad y competitividad del 
país. 

EL Conalep-Tabasco de hoy, enfrenta importan-
tes retos para consolidarse como la mejor opción 
de formación de Profesional Técnico Bachiller: 
por ello, es prec iso contar cada día con más per-
sonal docente calificado, contratados conforme a 
su perfi l, contar con infraestructura física, tecno-
lógica y académica adecuada, para e l desarrollo 
del conocimiento. competencias y habilidades de 
los estudiantes. 

El colegio ha emprendido acciones de mejora, no 
obstante, es necesario continuar fortaleciéndolas 
para consolidar los servicios educativos que 
ofrece este Sistema. 

En e l año 2018, se <:ontaba con una plantilla de 
personal de 21 directivos. 111 operativos y 120 
administrativos de base. además de 341 docen-
tes. 

Servicios Escolares 

Matrícula 

Para el ciclo escolar 2024-2025. esta Institución 
tiene registrada una matricula pura de 6 mil 44 
alumnos matriculados. dicha matricula está 
compuesta por 2 mil 571 m ujeres lo que repre-
senta un 42.54% de la matricula y 3 mil 473 hom-
bres. lo que representa el 57.46% de la matricula; 
contando con una oferta educativa de 17 carreras 
de Profesional Técnico Bachiller (PTB). Ver Tabla 
S 

Las carreras con mayor demanda es l a de PTB en 

Administración, Enfermería GeneraL Soporte y 
mantenimiento de equipo de cómputo, Enferme-
ría comunitaria, Alimentos y bebidas, Manteni -
miento de sistemas automáticos y Química in-
dustrial. 

Tabla S. Matricula actual CONALEP Tabasco, por plantel 

Plantel Matricula 
Villahermosa 1 

Cárdenas 

Macuspana 

Villahermosa 11 
MOU. Huimanguillo 

Comalcalco 

Paraíso 

Total 
Fuente: El conalep-Tabasco 

1.056 

912 

914 

1.109 

704 

532 
817 

6,044 

En el año 2021-2022. se obtuvo una matricula de 
5.226 alumnos. los planteles. Villahermosa 11 con 
1 mil 62 y Cárdenas 951, concentraban el 40% del 
total de la matrícula de este Colegio EstataL los 
cuales se ubican en las principales cabeceras mu-
nicipales del Estado, una de estas la capita l del 
Estado. en el extremo opuesto· se encuentra el 
p lantel Comalcalco con una matricula de 449 
alumnos, representando el 8.4%, siendo e l de 
más reciente apertura, actualmente cuenta con 
una de las siete unidades del proyecto de cons-
trucción original y carece de la p lantilla de perso-
nal necesaria para su operatividad. 

Para el periodo 20:24-2025, la matricula de 6 mil 
44 alumnos inscritos, se concentra mayormente 
en los p lanteles Villahermosa 1 y 11 y Plantel Cár-
denas. por ser los planteles más grandes y anti-
guos y por encontrarse en los municipios con más 
población, tanto rural como urbana. 

Aforo de alumnos 

Conforme a lo dispuesto por la Secretaria de Edu-
cación del estado de Tabasco, se ha logrado aten-
der en un 100% el aforo, lo que ha permit ido e l 
acceso a la educación a los egresados de secun-
daria con influencia a los siete planteles. cum-
pliendo ante todo con las recomendaciones para 
el ingreso de los aspirantes. para la seguridad de 
los mismos. 
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entidades federativas y municipios e Ingresos 
propios generados: actualmente se t ienen a?eu-
dos de pasivos de años anteriores por la cantidad 
de 3 millones 141 mil 441 pesos 68 centavos. Ver 
Tabla 6. 

Tabla 6. Pasivos reales 

Concepto de Adeudo Adeudo 

Pasivo (Proveedores año 

2020) 

Pasivo (Proveedores año 2021) 

TOTAL 

2 millones 577 mil 333 pesos 

50 centavos 

564 mil 1 08 pesos 18 centavos 

3 millones 141 mil 441 pesos 

68 centavos 

Fuente: D irección de Admini$tración. Calidad e Innovación Cuberna· 
rrn.ntal de EL CONALEPTABASCO 

Infraestructura 

Por infraestructura física se entiende. los muebles 
e inmuebles destinados a la educación impartida 
por el Estado y Jos particulares, con autorización 
o con reconocimiento de validez oficial de estu-
dios en el marco del sistema educativo nacional, 
en términos de la Ley General de Educación: así 
como. a los servicios e instalaciones necesarios 
para su correcta operación. 

En este sentido, el Conalep cuenta con siete plan-
teles y un centro evaluador. laboratorios y talleres. 
mismos que se realizaron con recursos de los tres 
órdenes de gobierno (federal, estatal y munici-
pal). 

A sabiendas que una infraestructura inadecuada 
conduce a problemas que afectan el bienestar y 
seguridad de Jos estudiantes. reconocemos que. 
en aspecto de infraestructura. hay carencias en 
Jos planteles de esta institución educativa. como 
son mobiliario y equipo actualizado. equipa-
miento de laboratorios y talleres, equipamiento 
actualizado de equipos de cómputo, etc. La infra-
estructura por la edad de los edificios. principal-
mente en los planteles que fueron construidos al 
iniciar el Conalep en el estado de Tabasco, nece-
sitan mantenimiento y rehabilitación. de aulas. 
baños. etc. 

Derivado de Jo anterior, se han efectuado inver-
siones. equipamiento. rehabilitación y manteni-
miento a la infraestructura escolar. Consistentes 
en: Construcción de edificio B. en el plantel Cár-
denas 1 ra. Y 2da. etapa: Rehabilitación de loza de 

edificio "B" del Plantel Comalcalco. Se c-onstruye-
ron cuatro canchas techadas en Jos planteles Vi-
llahermosa 1 y 11, Macuspana y Paraíso; se cons-
truyó techado de plaza cívica en el plantel Cárde-
nas. Rehabilitación y mantenimiento de edificios 
con mayor deterioro en los planteles Villaher-
mosa 1, 11. Macuspana. MDU. Huimanguillo y Pa-
raíso. 

Actualmente. se encuentra en proceso la 2da 
etapa del proyecto de construcción y rehabilita-
ción del edificio "B". del plantel Cárdenas. por un 
importe de 1 Millón 507 Mil 526 pesos 66 centa-
vos. con Recursos Federales, Ramo 33, 1 008 FV 
Infraestructura Educativa Media Superior (FAM ). 
proyecto K011. según oficio: SF/TR0451/2024. 

En cuestiones de equipamiento, se equiparon 33 
aires acondicionado. 414 pupiitres y 25 compu-
tadoras. en los planteles Villahermosa 1 Y 11. 

Se continuará el Programa de mantenimiento. 
rehabilitación y adquisición de equipo, previa 
evaluación de la infraestructura y del equipa-
miento, para atender los esquemas de formación 
profesional técnica y de capacitación altamente 
especializada. a fin de que. a mediano plazo. to-
dos los planteles cuenten con una infraestructura 
escolar de calidad y bienestar en el estudiante. 
resulta necesario la ejecución de estos proyectos 
de rehabilitación prontamente en los planteles 
que presentan una infraestructura escolar deca-
dente; en virtud de que la infraestructura escolar 
tiene un impacto positivo en el rendimiento aca-
démico, clima institucional y bienestar y seguri-
dad en los estudiantes. 

La carrera de Profesional Técnico Bachiller en En-
fermería general en el plantel MDU Huimanguillo 
y enfermería general y comunitaria. la cual se im-
parte en el Plantel Macuspana, con mayor de-
manda dentro de la Oferta Educativa de EL CO-
NALEP TABASCO. presenta un dictamen no favo-

rable en el proceso de reacreditación, realizado 
por el grupo técnico académico de evaluación de 
planes y programas de estudios: por la falta man-
tenimiento a laboratorios, equipamiento del área 
quirúrgica, escases de fármacos y actualizaci~n 
del material bibliográfico: actualmente se estan 
realizando las gestiones pertinentes ante las au-
toridades para que brinden apoyo y poder obte-
ner la certificación. 
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tecnológicas. con énfasis en metodologías acti-
vas y centradas en el estudiante. 

3.4.61. 1 .3.4. Capacitar a los docentes para ad-
quirir las habilidades necesarias para la utiliza-
ción de las tecnologías digitales en el aula y 
trasladar sus conocimientos tecnológicos a los 
estudiantes. 

3.4.67.7.4. Fortalecer la formación de compe-

tencias del docente y directivo, de manera que 

puedan aplicar estrategias de enseñanza que 

se ajusten al Modelo de la Nueva Escuela Me-

xicana, y educación al contexto en el que 

desempeñan su labor. 

3.4.61.1.4.1. !Detectar a través de espacios de re-
flexión. las áreas de competencias en la que los 
docentes necesitan ser capacitados. 

3.4.61. 1 .4.2. Gestionar la progresión de aprendi-
zaje en el docente. en cuanto a las competen-
cias pedagógicas y disciplinares. a fin de obte-
ner las herramientas necesarias para enfrentar 
situaciones que se presenten. 

3.4.67. 7.5. Modernizar las condiciones de accesi-

bilidad en los centros educativos de los distin-

tos niveles, acorde a los principios de equidad, 

inclusión e igualdad en la atención de los edu-

candos. 

3.4.61. 1 .5. 1. Promover la no discriminación y e l 
bullying en los planteles. a través de programas 
que abarquen este tema. para evitar daños psi-
cológicos y emocionales que puedan afectar la 
permanencia del alumno en sus estudios. 

3.4.61.1.5.2. Refrendar a la población el derecho 
pleno a una educación de calidad, en condicio-
nes de inclusión. equidad e igualdad sustantiva. 
que permita el incremento de sus conocimien-
tos. habilidades y actitudes. favoreciendo el 
desarrollo sostenible de la entidad. 

3.4.61.1.5.3. Establecer espacios de diálogo y re-
flexión con los padres de familia y la comuni-
dad en general que estimule su participación 
activa y corresponsable en la formación inte-
gral de los estudiantes. 

3.4.61. 1 .5.4. Establecer protocolos de actuación 
en la comunidad estudiantil para la prevención 
de siniestros en los p lanteles del CONALEP TA-
BASCO. 

3.4.61. 1 .S.S. Garantizar la inclusión educativa y 
el respeto a las diferencias individuales de la 
población demandante de los servicios. que ge-
nere ambientes seguros para el estudio y la 
convivencia. 

3.4.61.1 .5.6. Promover la v inculación entre los 
sectores académico y productivo. que favo-
rezca la generación de espacios contextualiiza-
dos para la práctica de la teoría recibida en el 
aula. 

3.4.61. 1 .5.7. Establecer programas de atención 
a la población dispersa. en condiciones de vul-
nerabilidad y riesgo de exclusión escolar, que 
propicien la disminución del rezago educativo. 

3.4.61. 1 .5.8. Reforzar la educación socioemocio-
nal. artística. física y para la salud. que facilite la 
formación integral y el bienestar de los estu-
diantes mediante el Programa de Orientación 
Educativa. 

3.4.61 .2. Incluir el deporte como una ciencia. a 
fin de optimizar el rendimiento de los a lum· 
nos y des arrollar programas de entrena· 
miento efectivo. 

3 .4.67.2.7. Inculcar en el alumno la importancia 

a la educación como eje clave para la cons-

trucción de un México mejor, para fortalecer 

los lazos sociales y promover el desarrollo sos-
tenible, la paz, el bienestar y el respeto. 

3.4.61 .2. 1 .l. Fomentar habilidades como la ob-
servación, el razonamiento lógico, la experi-
mentación y la evaluación de evidencias en los 
educandos. 

3.4.61 .2. 1 .2. Inculcar en los alumnos una com-
prensión profunda de los principios y métodos 
de la ciencia. 

3.4.61.2.1.3. Desarrollar en el alumno. la capac i -
dad de tomar decisiones basadas en eviden-
cias. 
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3.4.61 .2.1 .4 . Preparar al alumno para enfrentar 
desafíos globales como el cambio climático. las 
pandemias y la sostenibilidad. 

3.4.61 .3. Contribuir al desarrollo e innovación 
de una educación tecnológica, para que el 
alumno obtenga los valores y enseñanza de 
las tecnologías de la información (TiC's). 

3.4.61.3. 7. Fortalecer el ambiente tecnológico en 

los alumnos, a fin de que tengan las herra-

mientas para identificar sus aptitudes, poten-

ciar su autonomía y adquirir habilidades en el 

alumno, para un m ·ejor aprovechamiento aca-
démico. 

3.4.61.3.1.1. Proporcionar a todos los alumnos el 
acceso a las Tecnologías de la información. que 
coadyuve a su formación, ante los desafíos de 
avances tecnológicos. 

3.4.61.3.1.2. Proveer equipo de cómputo actua-
lizado en cada uno de los planteles, para que el 
alumno adquiera competencias digitales. 

3.4.61.3.1.3. Implementar un sistema integral 
de gestión educativa basado en tecnologías di-
gitales que optimice la educación de los alum-
nos. 

3.4.61.3.1.4. Fomentar el aprendizaje de los 
alumnos a través de juegos interactivos y desde 
diversas plataformas, lo que permitirá una me-
jor participación en la clase. 

3.4.67.3.2. Promover la conectividad en el sis-

tema educativo, a fin de facilitar el acceso a la 

comunicación entre profesores y alumnos y las 

clases personalizadas. 

3.4.61.3.2.1. Facilitar el uso de las tecnologías de 
información y comunicación en la innovación 
del proceso de enseñanza y aprendi.zaje. 

3.4.61.3.2.2. Permitir que la población con me-
nos recursos y de las zonas rurales. tengan ac-
ce-so a la educación a través de la tecnología. 
con clases a distancia. 

3.4.61.3.2.3. Mejorar y equipar el laboratorio de 
informática de los planteles. para que todos los 

alumnos de esta institución educativa, tengan 
el ac<:eso a la educación tecnológica. 

3.4.61 .3.2.4. Mejorar la calidad y pertinencia de 
la educación del educando, mediante la adqui-
sición de destrezas y· habilidades mediante la 
tecnología e innovación para un mejor aprove-
chamiento académico. 

3.4.61 .4. Dar prioridad al deporte como parte 
fundamental en la educación. 

3.4.67.4. 7. Garantizar el derecho a la cultura y el 

deporte, para el buen desarrollo de las habili-

dades, la salud, fomento de los valores e inte-

gración social de los estudiantes. 

3.4.61.4.1.1. Implementar el deporte como una 
materia más en las escuelas. no restándole la 
importancia a esta rama que es de gran nece-
sidad en el alumnado. 

3.4.61 .4.1.2. Asegurar que los planteles del CO-
NALEP TABASCO, cuenten con los espacios físi-
cos requeridos y las condiciones de accesibili-
dad universal, que favorezcan el ambiente de-
portivo del alumnado. 

3.4.61.4.1.3. Fomentar el deporte en la comuni-
dad estudiantil, a fin de que tengan una vida 
más saludable, al realizar un esfuerzo físico que 
les permita estar en condiciones de salud favo-
rables. para un mejor aprovechamiento acadé-
mico. 

3.4.61.4.1.4. Construir canchas deportivas para 
que los alumnos puedan realizar sus activida-
des artísticas y deportivas en un ambiente más 
sano. 

3.4.61.4.1.5. Contri bu ir al desarrollo social de las 
y los jóvenes, a través de esta disciplina. 

3.4.61.4.1.6. Fortalecer la infraestructura física, 
que facilite el desarrollo de las tareas educati-
vas en cuestiones de deporte y cultura. con ins-
talaciones seguras y confortables, incluyendo la 
rehabilitación y mantenimiento. 

3.4.61.4.1.7. Propiciar que todos los alumnos se 
integren a las actividades físicas y culturales. lo 
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las herramientas efectivas como lo son las es-
trategias y líneas de acción planteadas en el 
mismo. 

Transístmico y la Refinería d e Dos Bocas, en Pa-
raíso; EL CONALEP-TABASCO. tendrá muchas 
oportunidades de colocación de sus egresados 
y de otorgamiento de servicios de capacitación 
para el fortalecimiento del capital humano. 

Aunado a la anterior. en el aspecto académico. 
se ofrecerán carreras acordes al desarrollo de la 
región y a las necesidades de las áreas rurales; 
a través de la carrera de enfermería comunita-
ria. llegar hasta los lugares más apartados. 
donde vean la presencia de nuestra institución 
educativa; derivado de estos avances, haciendo 
más atractivos los contenidos educativos. Para 
el caso de la carrera de Profesional Técnico Ba-
chiller en Exploración y Producción Petrolera. 
la institución trabajará en favor de que los 
alumnos cuenten con mayores espacios de for-
mación. equipando los talleres para sus prácti-
cas y afianzará su liderazgo vinculando al 
mundo del trabajo a los egresados de este pro-
grama educativo innovador con la finalidad de 
aportar sus conocimientos al fortalecimiento 
de la nueva industria petrolera que se prevé 
para esos años. 

Con la finalidad de brindar espacios educativos 
de forma individual y colecti va, a fin de que en 
lugares donde no tiene presencia aun el Cona-
lep Tabasco. se prevé la creación de un plantel 
en la zona de los Ríos. a fin de que los jóvenes 
egresados de secundaria con afluencia al plan-
tel, tengan al alcance adquirir conocimientos, 
valores. habilidades. que facilite que se relacio-
nen de manera psicológica y social, principal-
mente en esta etapa inicial de su vida, al tener 
a su alcance los beneficios de la educación me-
dia superior. 

Con el gran desarrollo en materia de infraes-
tructura para el Sureste de México, como es el 
caso del Tren Maya. la modernización del Tren 

De esta forma. coadyuvar en la formación Pro-
fesional Técnica Bachiller a un mayor número 
de jóvenes, que posibilite su inserción al mer-
cado del trabajo y los vincule a mayores opor-
tunidades de preparación en la educación me-
dia superior. 

Se brindará apoyo a los estudiantes, para su in-
serción en el mercado laboral, con la pertinente 
certificación externa. apoyo económico. actua-
lización en sus programas de estudio. entre 
otros. lo que resultará en beneficio de las em-
presas, ya que reducirán el riesgo de emplear 
personas que no cuentan con las competencias 
adecuadas. Asimismo. ayudará a aumentar su 
productividad y calidad de los productos y ser-
vicios. 

Darle la prior idad al aprendizaje significativo in-
volucrando a los educandos de forma cognitiva 
y afectiva. lo que permita un desarrollo viven-
cia! y experimental. Capacitando al personal 
docente en este nuevo modelo educativo, a fin 
de que los alumnos emprendan proyectos y ex-
periencias para lograr aprendizajes vivenciales 
con sentido. 

En conc lusión, esta Instituc ión educativa. se vi-
sualiza a futuro. proporcionando una educa-
ción humanista basada en la idea de que la per-
sona sea un sujeto libre·. racional y consciente. 
y reconociendo que la educación es un proceso 
de transformación del mundo y del propio su-
jeto; que los estudiantes obtengan una forma-
ción integral que abarque los aspectos acadé-
micos. culturales. deportivos y éticos. 
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Porcentaje de variación de la matrícula de El Conalep Tabasco entre un año y otro
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2025: 15%  
2026: 18% 
2027: 19 % 
2028: 22% 
2029: 24 % 
2030: 25%
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Nombre del indicador: Porcentaje de aspirantes acreditados 
Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y llmbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: PAA- (NAA/NAE )' 1 00 

PAA= Porcentaje de alumnos acreditados 
NAA= Numero de Aspirantes Acreditados 
NAE= Número de Asoirantes Evaluados 

Año y línea base: 2023. 90% 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 2025: 90% 
2026: 91% 
2027: 92% 
2028: 93% 
2024 : 94% 
2025:95% 

Area responsable: Titularidad de Servicios Escolares 
Medio de verificación: Reporte de listado de aspirantes evaluados que acreditaron 

Reporte de listado de aspirantes evaluados 
http://conaleo-tabasco.co:m.mx/indicadores-de-resu ltados/ 

Fecha de publicación: 15 días posteriores al cierre del Semestre. 

Nombre del indicador: Porcentaje de docentes capacitados en un periodo escolar 
Tipo de indicador: Gestión 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: DCPE- (DCP/DFT)'1 00 

DCPE= Docentes capacitados en un periodo escolar 
DCP= Docentes capacitados en el ano oscolar 
DFT= Docentes contratados frente a grupo en el afio escolar 

Año y línea base: 2023.15% 
Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 2025: 10% 
2026: 13% 
2027: 15% 
2028: 18% 
2029: 21% 
2030:24% 

Area responsable: Formación Tócnica y Capacitación 
Medio de verificación: Reporte de Docentes contratados frente a grupo por plantel 

Reporte de carga académica semestral. 
htto~i/~ona l eo-tabasco.com.mx/indicadores - de - resu l tados/ 

Fecha de publicación: 15 días posteriores al cierre del Semestre. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de docentes evaluados con calificación minima satisfactoria 
Tipo de indicador: Gestión 
Dimensión y llmbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: DECM: (DECM/DE r1 00 

DE= Docentes evaluados 
DECM= Docentes Evaluados con Calificación minima satisfactoria 

Año y línea base: 2023. 70% 

Periodicidad de cálculo: Trim .. stral 

Unidad de análisis: Porcentaj e 
Metas: 2025:70 % 

2026:73% 
2027:76% 
2028: 79% 
2029:81% 
2030:86% 

Area responsable: Dirección de Formación Técnica y Capacitación 
Medio de verificación: Reporte de Docentes contratados frente a grupo por plantel 

Reporte de calificación final que emite el Sistema Integral Docente SID 
http://conalep-tabasco.eom.mx/i ndicadores-de-resu ltados/ 

F.echa de public.ación: 15 días posteriores al cierre del Semestre. 

Nombre del indicador: Porcentaje de docentes con perfil afín a la oferta educativa 

Tipo de indicador: Gestión 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: DPOE= (N DPPP/NDC )'1 00 

DPOE: Docentes con perfil afín, a la oferta educativa 
NDPPP= Número de docentes con perfil profesional pertinente con los módulos que 
atiende en el ciclo escolar 
NDC: Número de Docentes con trotodos en el Ciclo escolor. 

Año y lfnea base: 2023.90% 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Porcentaje 

Metas: 2025:93 % 
2026:94% 
2027:95% 
2028:96% 
20Z9: 97% 
2030:98% 

Area responsable: Dirección de Formación Técnica y Capacitación 
Medio de verificación: Reporte de Docentes contratados frente a grupo por plantel 

Reporte d e carga académica semestral. 
http;//conalep-tabasco.com.mx/lndlcadores-de-resu ltados/ 

Fecha de publicación: 1 S días posteriores al cierre del Semestre. 
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Nombre del indicador: Porcentaje de alumnos en atención psicológica 
Tipo de indicador: Gestión 
Dimensión y llmbito de la Eficacia 
medición: 
A lgoritmo: (NEAP/TM )' 1 00 

NEAP= Número de Estudiantes en Atención Psicológica 
TM= Total de Matrícula de El Conalep Tabasco 

Año y línea base: 2023. 15% 
Periodicidad de cálculo: Trim .. stral 

Unidad de análisis: Porcentual 
Metas: 2025:12% 

2026:15 % 
2027:18 % 
2028:19 % 
2029:21 % 
2030:26 % 

Area responsable: Dirección de Formación Técnica y Capacitación 
Medio de verificación: Reporte d e atención Individual 

Formato de matricula plantel. carrera. semestre. turno y sexo 
http://conalep-tabasco.eom.mx/i ndícadores-de-resu itados/ 

F.echa d e public.ación: 15 días posteriores al año siguiente. 

Nombre del indicador: Porcentaje de comités de vinculación operando 

T ipo de indicador: Gestión 
Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: (NSCV/MAC)'100 

MAC= Meta Anual de Sesiones de Comités de Vinculación 
NSCV= Número de Sesiones de Comités de Vinculación 

Año y línea base: 2023, 15% 
Periodicidad de cálculo: Trimestral 
Unidad de análisis: Porcentual 
Metas: 2025:15% 

2026:18 % 
2027: 25 % 
2028:28% 
2029:32% 
2030: 36 % 

Area responsable: Titularidad de Promoción y Vinculación 
Medio de verificación: Informe de sesiones de comité de vinculación 

htto://conaleo-tabasco.com.m;J¡ndicadores-de-resu ltados/ 
Fecha d e publícación: 15 días posteriores al año siguiente. 
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Nombre d e l Indicador: Porcentaje de alumnos benefic iados con apoyos económicos mediante la vinculación 
con empresas 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición : 
Algoritmo: (NABAE(TBP)' l 00 

TBJ>; Total de becas programadas en el año para alumnos con alto rendimiento otorga-
das por el Sector Productivo. 
NABAE= Número de alumnos beneficiados con apoyos económic·os mediante la vincu-
lación con emoresas. 

Año y línea base: 2023, 2S% 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Porcentual 

Metas: 2025: 25% 
2026: 28% 
2027:29% 
2028:38% 
2029:40% 
2030:48% 

Area responsable: Titularidad de Promociión y Vincu lación 
Medio de verificación: Repo rte de alumnos beneficiados por becas por el sector productivo 

http://conalep-tabasco.co:m.mx/indicadores-de-resultadosi 
Fecha de publicación: 15 días posterio res al año siguiente. 

Nombre del Indicador: Porcentaje de Instrumentos de Vinculación 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 
Algoritmo: (CS!'fEP)'l 00 

VEP= Visitas a Empresas Programadas 
CS= Número de convenios de vinculación formalizados 

Año y línea base: 2023.30% 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de an álisis: Porcentual 

Metas: 2025: 30% 
2026:40% 
2027:43% 
2028: 46% 
2029:48% 
2030:52% 

Area responsable: Titularidad de Promoción y V inculación 
Medio de verificación: Informe de convenios celebrados 

Formato de vinculación empresarial 
Fecha de publicación: 15 días posteriores al año siguiente. 
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